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OBJETIVO

Es demostrar la necesidad de legislar sobre el reparto de --

tierras pedregosas ya sea através de difepentes épocas, desde

la prehispánica hasta nuestros días, jamás se ha legislado s~

bre dichas tierras porque solame~te se han preocu~ado de 1e-

gislar sobre las tierras cultivables, de riégo, y de humedad,

pero jamás sobre tierras pedregosas, sobre todo cuando se les

reparten a los ejidatarios para su cultivo, en el caso del te

rrateniente o del hacendado, que al fraccionar o repartir la

hacienda tiene el privilegio de escoger las mejores tierras 

para cultivarlas, mientras,que el campesino o ejidatario se

le otorgan las peores tierras que son las pedregosas, y se

les exige mayor productividad en el cultivo, lo cual es impo

si12.le qJLEL l_o.s c.amp.e.s5no.s. oeji.da.t.a.rdo-s..puedan~ ob.t.e.nav una···ma

yor productividad de dichas tierras, que no son factibles pa

ra el cultivo por lo que es necesario legislar sobre dichas 

tierras y para su aprovechamiento en otras areas.



CAPITULO I

ANTECEDENTES HISTORICOS

a).- EL REPARTO DE LAS TIERRAS EN LA EPOCA PREHISPANICA.

Durante la fipoca prehispánica o precolonial nds. podemos 

dar cuenta como fufi el orígen del ejido, que en esa fipoca

prevalecía sobre todos los pueblos el pueblo Azteca, el 

cual era el mejor estructurado en su sistema político y 

social, uno de los sistemas mas s61idos en cuanto a orga

nización social y régimen agrario, por lo que dominaba -

gran parte del territorio de lo que ahora es la República 

Mexicana, a diferencia del pueblo Maya, que tenía un rfig~

men agrario diferente al de los Aztecas, sobre todo por 

la till i c<l e i 9Jl g.e.o.gráLi.c.ade .es.t.os.,.l.o.s Gua.l·es·ado·p:t-a·r on un

sistema comunal de explotación, ya que los suelos care~~

clan de aguas a flor de tierra, para obtener los produc-

tos necesarios para su subsistencia, los que abandonan

una vez levantada la cosecha, y posteriormente emigran a

otras tierras para poder realizar nuevas cosechas, por lo

que el rfigimen agrario no era tan sólido y consistente ca

mo lo fufi el régimen agrario de los Aztecas.

Por lo que hace a la posesión de sus tierras para su cul

tivo las realizaban en situaciones muy precarias, toda

vez que las condiciones de la tierra.no les permitia cul

tivarlas en una forma abundante, ya que en su mayoría

eran tierras con pocas posibilidades de riego.

Por lo que respecta a la organización político social de

los Aztecas y de su rfigimen agrario podemos decir que es

taba organizada de la siguiente manera:
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Los Aztecas fundaron ~n el afta de 1325 de nuestra era en

la Ciudad Estado de Tenochtitlán en el Valle de Anahuac,

con sus cinco lagos de agua salada y dulce, la~ cuales

les permitían un mejor desarrollo político y social y so

bre todo su régimen agrario de acuerdo a las condiciones

geográficas que tuvie~on un mejor desarrollo agrario res

pecto de los Mayas, como lo seftalan diferentes autores.

Su organización político social se fundaba en un régimen

democrático, en el cual el Jefe Supremo era elegido demo

craticamente y recibía el nombre de Tlacatecutli, que era

designado por elección popular al que tomaban en cuenta

sus virtudes personales y sus hechos, este era asistido

por diversas categorías de seftores, los cuales estaban

clasificados en las siguientes categorías:

La-p-r-i-mer-a-tra-t-e-g-o-rí-a l-a- -fü-r-m-a-b-a-n l-o-s- -TJ.--at-o-qu-e-s-, qu-e- s-e- d-e

rivaba de Tlatos que significaba "hablar", y tenían el

mando de todas las provincias y pueblos sometidos a su au

toridad, con plena autoridad civil y criminal.

La segunda cat~goría estaba integrada por los Tetecutzin,

que tenían encomendada la vigilancia de las regiones y

provincias.

La tercera categoría estaba formada por los llamados Cal

pullec o Chinancallec, quienes integraban consejeros de 

parientes mayores o ancianos, con jurisdicci6n en los ba

rrios o poblados en los que formaban parte.

La cuarta categoría correspondía a los Pipiltzin, hijos 

nietos y bisnietos de los seftores supremos.

De acuerdo con la anterior clasificación nos podemos dar

cuenta de su organización social que en esa época era fir
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me y bien estructurada para poder restablecer un régimen_

agrario bien formado, teniendo su orígen en el Calpulli

que empieza a ser una institución social de esa época, la

cual estaba integrada por grupos de personas que estaban

emparentadas entre sí, que a su vez eran de un mismo lina

je y estaban asentadas en un·lugar determinado, por lo

que respecta a la dist~ibuci6n de la tierra de los Azte-

cas podemos decir que estas se dividen en dos formas que

son las siguientes:

- Las tierras comunales, que tienen su orígen en el Calp~

lalli, que son las tierras del Calpulli, las que se di

viden en parcelas también llamadas Tlalmilli, las que 

se usufructuaban a las familias que las detentaban y

asímismo eran transmitidas entre los miembros de la mis

ma familia pertenecientes al Calpulli o Barrio.

Para poder conservar la parcela que se les otorgaba den-

tro del Calpulli, se tenían que sujetar a una serie de

disposiciones que el Supremo Jefe o Tlacatecutli y su Co~

sejo de Ancianos establecían, y consistía en que el titu

lar de la parcela no podía enajenarla ni grabarla para sí,

pero si este no tenía herederos esta volvía al Calpulli,

y no se podía acaparar otras parcelas ni se podían dar en

arrendamiento, ecepto cuando estas tierras estuvieran

destinadas al arrendamiento, y a gastos comunales del Ca~

pulli, el poseedor de la parcela podía perderla por aba~

donarla, dejar de cultivarla durante dos años consecuti-

vos y era apercibido para que la cultivara, ademas se ll~

vaba un registro de las tierras de cada barrio y se les 

entregaba un papel con inscripciones geroglíficas que los
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acreditaba como usufructuarios de dichas tierras.

Por otro lado tenemos dentro de las tierras comunales el

Altepetlalli que la formaban las tierras de los pueblos

que eran las tierras que se trabajaban colectivamente

por los comuneros, y cuyos productos se destinaban a re~

lizar obras del servicio público y de interés colectivo

y al pago de tributos, dentro de las tierras públicas te

nemos las siguientes:

a) Tecpantlalli: Que eran las tierras destinadas al sos

tenimiento de los palacios de Tlacatecutli.

b) Tlatocalalr~: Que eran las tierras que se destinaban

al sostenimiento del Tlaltocan o Consejo de Gobiernu

y Altas Autoridades.

c) M~lEl1 :L.J11..iiJol-i: QQg .. so n 1: ;LepJ'_ª_"_ .p_a_r_ª_s_ufr_a.gar Lo.sgas_t_o.s

militares y de guerra.

d) Teotlalpan: Son tierras cuyos productos se destinaban

a sufragar los gastos de la funci6n religiosa o culto

público.

el Pillalli: Que son las tierras otorgadas a los Pipili!

zin, con la facultad de transmitirlas por herencia a

sus descendientes.

f) Tacpillalli: Se entregaba a los Señores Tecpantlaca,

que eran los que servían en los Palacios de Tlacatecu

tli o Jefe Supremo.

g) Yahutlalli: Que eran las tierras recien conquistadaG_

por los Aztecas y a las cuales la autoridad no les ha

bía dado un fin específico, y que posteriormente se-

rían en la Colonia tierras realengas Nacionales o bal

días.
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Al finalizar la precolonia, podemos afirmar que en este

periodo la propiedad territorial de los Aztecas y su or-

ganización agraria se encontraba bien estructurada, ya -

que los Aztecas poseían un gran acaparamiento de tierras

las que se iban obteniendo por medio de la conquista a

otros pueblos y por lo tanto las poblaciones vecinas - -

eran controladas economica y politicamente, y en donde ~

la propiedad era una institución bien organizada y regl~

mentada sobre todo en el pueblo Azteca, muchos de estos

principios aún siguen vigentes en la actualidad como lo

son el Registro Público de la Propiedad, los procedimie~

tos para adquirir la propiedad y como se podía perder és

tao

El Registro Público de la Propiedad tiene sus anteceden-

traban sus tierras y se les entregaba un papel con sig--

nos geroglificos con el cual acreditaban la propiedad, -

por lo que podemos afirmar que el régimen agrario se en-

contraba bien organizado y en cuanto a su reglamentación

y la forma de adquirir la propiedad y como se podía per-

der, así como los procedimientos para registrar dichas

propiedades ya que debido al gran acaparamiento de tie--

rras, se debía de tener un control de las mismas. antes

de la Conquista fué necesario dicho registro.

El Doctor Mendieta y Núñez considera que el pueblo Azte-

ca estaba en pleno desarrollo y transrormacidn de la pr~

piedad, por lo que a la llegada de los Esp"añoles se int e

rrumpen dichas transformaciones."

1) LEMUS GARCIA RAUL.- Derecho Agrario Mexicano.- Ed. Porrua.
Quinta Edición.- México, D.F.- 1985.- Pags. 67, 68, 69.



b). _ ~NJ.JE\Yif\"C@t.I;C·¡';.fPON EN EL REPARTO DE TIERRAS EN LA COLONIA.

Durante la Conquista al descubrir los Españoles América,

los Aztecas tenían un sistema agrario bien estructurado

y respecto de la propiedad tenían un gran acaparamiento

de tierras, con motivo de diversas conquistas a otros

pueblos a los cuales mantenían sojuzgados y que dichos

pueblos posteriormente imitarían el sistema que tenían

los Aztecas, y así tomar posesion de las tierras que les

habían sido conquistadas y habían adquirido por medio de

la fuerza y:las armas. Sometiendo al pueblo Azteca a -

que estos trabajaran sus propias tierras en beneficio de

los conquistadores y explotadores, por lo que se les 

implantaron nuevas formas de trabajo y asímismo se les -

d.ab.a. un. t.r.a:t.o..c.o.mo. b.e.s.t.i.a.s. d.e...t.r.abB.jo. .s.i.n_d.e.sc.an.s.o al.gu

no, esclavizandolos y utlizandolos para su beneficio.
2

)

Asímismo para dar un aspecto de legalidad a la Conquisco

por una serie de controversias que se suscitaron en El

siglo XVI respecto de la legalidad y de la justa obten-

ci6n de los títulos durante el año de 1493, se promulgan

tres Bulas que fueron las siguientes.

Las dos primeras con el nombre de Inter Caetera y la te~

cera Hodie Siquidem, las cuales contenlan ladesici6n

del Papa en las que otorgaba a los Reyes Cat61icos todas

las tierras e islas que fueran descubiertas y que se fue

ran descubriendo, haciendo una verdadera división con

una linea imaginaria llamada Alejandrina, que establecía

los límites de las tierras descubiertas, sobre todo para

poder tomar posesión de las tierras descubiertas lo ha--

2) LEMUS GARCIA RAUL.- Op. Cit.- Pago 78.
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cfan en nombre de los Reyes Católicos argumentando una -

cristianización, y pacificacion de la población de las -

tierras descubiertas, pero jamás se usara la palabra co~

quista, posteriormente y con la impresion de las Bulas -

del Papa Alejandro VI se estableció el Tratado de Torre-

cillas del 7 de julio de 1494.

En dicho Tratado intervinieron representantes de España

y Portugal en el cual estableciron nuevos límites, en la

línea imaginaria llamada Alejandrina en la que se aumen-

taba a cien leguas de las fijadas en las Bulas del Papa_

Alejandro VI, por lo que podemos señalar que las Bulas -

no eran un título legal conforme a derecho, en el que se

otorgaba la propiedad de las tierras de América sino que

este fue utilizado en forma diferente por los R~Y~3 de -

España, ya que las Bulas tenían la misión de cristiani--

zar y la pacificación de las tierras descubiertas ya que

como lo señala el Licenciaclo Silvestre Moreno Cora
3

) "el

hecho es que los Soberanos de Castilla y Aragón se apod~

raran de las tierras que poseían los pueblos sometidos -

a sus armas en virtud del derecho de conquista, acepta~-

do como legítimo :en aquellos tiempos cuando se ejercita,

en tierras de infieles y que a este título unieron el de

primeros ocupantes en aquellas comarcas incultas y de- -

siertas y solo recorridos por nómadas y salvajes ll •

Por lo que podemos decir que al realizar la conquista

los Españoles sobre las tierras de América se empezó a -

crear todo un sistema político y legislativo para regu--

3) MENDIETA Y NUÑEZ LUCIO.- El Problema Agrario de México.- 
Ed. Porrúa.- 13a. Ed.- México.- 1975.- ?ag. 35.
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lar la propiedad de lps Reyes, el cual estaba conformado

por el patrimonio real el cual se dividía en tres clases

de bienes como lo señala Gregorio López en la glosa 4 de

la Ley 1, Título 17, Partida dos y que son las siguien-

tes:

1.- Propiedades, rentas y derechos con que esta dotado 

el tesoro real para subvenir a la administracion, or

den y defensa del reino.

11.- Propiedades, rentas y derechos con que esta dotada

la Casa Real para sus gastos.

111.- Bienes que el Rey posee como persona privada, por

herencia, donacion, l&gado. compra u otro cualquier

título que le sea propio y personal.

Los bienes de la primera clase compone el patrimonio del

Estado (par¡:¡imonl0 de l"a Ct1t'o~n~a--).

La segunda clase fueron lo que se llama el Real patrimo

nio.

La tercera que era el patrimonio privado del Rey.

Por lo que diferentes autores consideran que las tierras

descubiertas de la Nueva España, la consideraba propie-

dad del Rey, que fueron beneficiadas por las Bulas del 

Papa Alejandro VI. Posteriormente se suscitaron una se

rie de controversias en las que se discutía que si las 

tierras eran patrimonio privado del Rey o del patrimonio

Real, o pertenecían a la Corona Real, pero como lo seña

lan los diferentes autores y coinciden en que fueron he

chos pfiblicos y no privados, aunque se haya hecho el des

cubrimiento con dinero de los Reyes católicos.

Posteriormente viene el reparto de tierras en la Nueva -
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España el cual se lleva a cabo,por los Conquistadores de

los indios, y tan pronto como fue posible someter a los

indigenas de la Nueva España, comienza el reparto de tie

rras a los soldados Españoles según se jerarquía se les

entregaba una determinada cantidad de tierras, los enca~

gados de hacer dicho reparto. eran los Capitanes a sus

soldados según sus grados e importancia que tuvieron pa

ra la Conquista; estos repartos estaban apoyados en las

Leyes de Partidas, en las cuales se autorizaba a los Ca

pitanes a realizar los repartos de tierra a sus soldados

como recompensa por haber prestado sus servicios a la Ca

rana, a los cuales se les otorgaba determinada cantidad

de tier~as e indígenas con el'fin de que fueran instruí

dos por estos, en l~ religión católica la cual en reali

dOler no Erucea~i·6 así', sino "que los -in<lígenasfueron"' i:rriri"

zados por los Españoles como esclavos para la explotación

de las tierras que les hubiesen tocado con motivo de la

Conquista, par lo que posteriormente estos repartos de 

tierras eran ratificados por los Reyes Católicos.

Asímismo el reparto de tierras se dividió en cuatro dife--

l'entes tipos de tierras que fueron:

La propiedad de los pueblos Españoles.

La propiedad comunal de los indígenas.

La propiedad eclesiástica.

Las tierras realengas.

Estos diferentes tipos de,tierra tienen su origen al rea

lizar la Conquista y su fundamentación para tales repar

tos de tierras, fueron las Leyes de Partidas y las Leyes

de Recopilación y la Ley para la distribución de la pro-
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piedad, así como estas divisiones de la propiedad de la

tierra, nos podemos dar cuenta que al momento de la Con

quista hay una transformación total de la concepción que

tenian los indigenas de sus tierras y que posteriormente

de haber sido esclavizados, explotados y despojados de 

sus tierras y después de haber hecho la repartición de 

las mismas a los conquistadores empezaron a tener en su

concepción de la propiedad de las tierras nuevas ideas 

que les otorgaban los Españoles respecto de la propiedad

comunal a los indigenas que posteriormente fueron redu-

ciendo sus p~opiedades hasta privarlos de sus tierras y

privarlos casi totalmente de ellas.

Dichos repartos tuvieron su origen en las Mercedes Rea-

les de las cuales comentaremos a continuación.



c).- EL REPARTO DE LAS TIERRAS LABORABLES Y NO LABORABLES EN
LAS MERCEDES REALES.

Durante la Conquista en la Nueva Espafia y una vez que

los Espafioles sometieron a los indigenas a su voluntad -

los conquistadores procedieron a hacer el reparto de las

tierras de los indígenas, en donde a estos se les arreba

taban totalmente sus tierras, y se les esclavizaba por -

medio de la encomienda y el jornal además del trato cruel

realizan los repartos de tierras en donde se les otorga-

ba una mínima parte de tierra, que posteriormente se re-

duce a la nada ya que el ecomendero se encargaba de adj~

d ' l' l' 1 b f"' 4)lcarse as tlerras y exp aLar as en su ene ~cl0.

El reparto de las tierras en las Mercedes Real~s, fueron

los primeros repartos que se hicieron al realizar la con

liz6 la Corona, dichos repartos obedecen a una recompen-

sa por haber prestado sus servicios a la Corona Real pa-

ra obtener los Españoles la colonizaci6n de las nuevas -

tierras descubiertas, dicha distribución de tierra esta-

ba reglamentada por la Ley para la distribución y arre--

glo de la propiedad, la cual ordena una repartición de -

~ierras estableciendo las diferentes jerarqu{as de los -

soldados que contribuyeron a la Conquista respecto de

las casas, solares, tierras, caballerias y peonias, a

los que fueron a poblar los soldados de a caballo se les

entregaba una caballería que era una medida agraría que -

consistía en:

4) LEMUS GARCIA RAUL.- Op. Cit.- Pago 85.
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a) Un solar de cien pies de ancho y doscientas de largo

y de todo lo demás como cinco peonías que serán qui-

nientas fánegas de labor para pan de trigo o cebada,

y cincuenta de maíz, diez huebras de tierra para hue~

tas, cuarenta para plantas de árboles de sedecal, ti~

rra de pasto para cincuenta puercas de vientre, cien

vacas, cien yeguas, quinientas ovejas y cien cabras,

tenía una extensión superior de setecientas nueve mil

cuat.acienbas ocho varas cuadradas que equivalían a

cuarenta y dos hectáreas, nueve áreas y cincuenta y 

tres centímetros.

A los soldados de a pie o infantes se les otorgaba

una peonía que consistía en:

b-) En un~so~l~a~r~ d~e~ e-i-ne·u·en·t.a-pi-e-sdea~n·c-h0·y c-ien de la~r

go, cien fánegas de tierra de labor, de trigo o de ce

bada, diez de maíz, dos huebras de sedecal, tierra de

pasto para diez puercas de vientre y veinte vacas,

cinco yeguas, cien ovejas, veinte cabras, esta peonía

equivale a ocho hectáreas , dos áreas aproximadamente

como podemos apreciar en este tipo de reparto, como 

la caballería y la peonía eran grandes extensiones de

tierras que se les entregaban a los soldados españo-

les, precisamente con todo tipo de tierras en donde 

la mayoría de las tierras eran para cultivo y practi

camente no había tierras no laborables, asímismo se 

establecieron otra tipo de medidas agrarias parte de

la caballería y de la peonía que fueron:

1.- El sito de ganado mayor, con superficie de ~jnco

millones de vanas equivalentes a mil setecientos
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setenta y cinco hectáreas. setenta y un áreas.

2.- Criadero de ganado mayor con superficie de seis__

millones doscientas cincuenta mil varas cuadradas

o sea cuatrocientos treinta y ocho hectáreas, no

venta áreas y veinticinco centímetros.

3.- El sito de ganado menor con superficie de once mi

llones ciento once mil nueve varas cuadradas que_

equivale a setecientas ochenta hectáreas veinte 

áreas y once centímetros~

4.- Criadero de ganado menor con superficie de dos mi

llones setecientos setenta y siete mil setecien-

tos setenta y siete varas cuadradas igual a cien

to noventa y cinco hectáreas seis áreas y setenta

y siete centiareas.

Todas estas medidas se utilizan para la mesura de montes

y pastos.

Como podemos apreciar estas medidas agrarias son de pro

porciones inmensas por lo que podernos deducir que pract!

camente reparti-eron gran parte del territorio de la Nue

va España dejando pocas tierras sin repartir corno son

las realengas, que posteriormente para allegarse fondos_

economicos para la Corona Real, por otra parte para po-

der adquirir una Merced Real de tierra tenía que otorgar

una fianza, con la cual garantizaban-que iban a traba-

jar las tierras mercedadas por lo que se estableció un _

plazo de tres meses para trabajarlas. bajo la pena de

perderlas y cuatro años para poder adquirir las tierras

mercedadas y poderlas vender, por lo que con dichos re--
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partos de tierra, no se repartió la Nueva España, sino 

que se les reconocieron sus tierras a los pueblos indíg~

nas pero aún así hubo quien deseara mas tierras de las 

que poseían, y se apoderaron de las tierras tanto de in

dígenas como de la Corona, dado que no había medidas

exactas por la variabilidad de las medidas de la época 

por lo que regularmente se daban dichas situaciones de 

apropiación de tierras antes descritas, asímismo se dan

una serie de figuras para la adquisición de las tierras

como lo son las suertes que eran tierras que usufructua

ban a los Españoles y que eran los solares.

Por otra ,parte la confirma~ión que es una institución j~

rídica de la época para la adquisición de las tierras

por los Reyes Católicos, asímismo también tenemos la com

poslc:C6n que es la InsfrfiiéTÓri Iegaleri la que se apoycfl1

los Españoles para amparar mas tierras de las que esta-

ban descritas en sus títulos de propiedad.

También podemos mencionar la prescripción como una insti

tución para adquirir las tierras por un período de diez

a cuarenta años según la calidad del poseedor de las Lie

rras, cabe mencionar que después de adquirir las tierras

por los procedimientos antes mencionados y dadas las - 

apremiantes necesidades de la Corona, se empiezan a rea

lizar las compra ventas y los remates para allegarse fon

dos y recursos economicos para la Corona Real, teniendo

una mayor relevancia la propiedad privada de los Españo

les dado que la propiedad comunal solo se componía por 

el ejido, los propios y la dehesa.

El primero solo lo utilizaban para conducir el ganado a
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la dehesa y pa~a ~ec~eo y juego de los vecinos.

Los p~opios e~an bienes propiedad del Ayuntamiento y del

Municipio para los gastos de la comunidad y de servicios

públicos.

La dehesa eran las praderas donde podían pastar el gana

do de los habitantes de los pueblos.

Por lo que respecta a la propiedad de los indígenas poJ~

mas decir que en est"e reparto que prevalece es la propi~

dad comunal y no la propiedad privada como los Españoles

por lo que podemos señalar como lo menciona el Licencia

do Raúl García Lemus que un,a de las medidas mas acerta-

das de la' Corona Real 'fue ordenar el reparto de la Pl'O-

piedad y posesión de las tierras de los pueblos indíge--

nas y organizar las comunidades en condiciones similares

a las que venían observando los indígenas desde la pre

colonia. S )

Toda vez que la propiedad de los indígenas sufrió rudos

ataques desde que se realizó la Conquista Española y por

lo tanto no es creible que los primeros repartos de tie-

rras se hayan hecho respetando la propiedad indígena,

pues la totalidad de las tierras laborables se encontra-

ban ocupadas cuando menos lo que correspondía a los rei

nos de México, Texcoco y Tacuba en toda la extensión de

los mismos y solamente en ciudades y pueblos de la nueva

fundación fue posible hacer repartos de tierra entre los

colonos sin lesionar la propiedad, por lo que los Expa-

ñoles empiezan a poblar el territorio no habitado en la

Nueva España, algunos después de la Conquista se vieron

obligados en un principio a establecerse en las poblacio

5) LEMUS GARCIA RAUL.- Op. Cit.- Pago 90,
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nes de indígenas y tuvieron necesidad de ocupar las tie

rras de los mismos.

Asímismo es de suponer que los primeros repartos de tie

rra se hicieron de las propiedades de los Reyes, Princi

pes, Guerreros y Nobles de mayor alcurnia y sobre todo 

de los campos destinados al sostenimiento del culto de 

los dioses indígenas, y al sostenimiento del ejército, 

por lo que respecta a la propiedad de los indígenas el 

mas respetado lo fue el Calpulli que eran las tierras

.que pertenecían a los barrios y que eran la propiedad ~o

munal de los indígenas. En cuanto se empez6 a legislar

sobre la materia la propiedad de los indígenas qued6 co

mo en la época precolonial, asímismo muchos indígenas g~

zaron de la propie.!iaº p-l:':i:ILa.d.a to.d.a vezq.ue p.r.e.s:tai:tons.us

servicios a la Corona Real para la Conquista de la Nueva

España por lo que podemos señalar que ls ~Jercedes Reales

mas antiguas que se entregaron a los indios fueron por 

Cédula Real de 28 de abril de 1526 a los indios Don Mar

tin y Don Rodrigo, y a su vez otros indígenas adquirie-

ron la propiedad por compra a la Corona Real, dentro de

la propiedad comunal también podemos señalar diversas

clases de tierras como lo son el fundo legal, el ejido,

los propios y las tierras de repartimento.

El fundo legal consiste en un lugar reservado para elc~

serio del pueblo; que es la zona urbana dividida en man

zanas, solares con sus calles, plazas, mercado, templo,

rastro, cementerio, corral de consejo, escuela, cabildo

y demas edificios públicos. Como podemos ver el fundo

legal era practicamente una ciudad bien planeada por los
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Españoles, el fundo legal era considerado también como 

una extensión mínima de tierra que debía tener cada pue

blo. En un principio la extensión territorial medida 

en varas era de quinientas varas de la última casa del 

pueblo a la redonda para que los indios tuvieses sufi- 

cientes tierras para su cultivo, posteriormente se refo~

mo. Por otra parte tenemos el ejido como lo describe 

el Doctor Mendieta y Núñez que es el campo o tierra que

está a la salida del lugar, y no se plan~a ni se labra,

y es común a todos lOS vecinos y que viene de la palabra

latina exitus que significa "salida", ademas de los eji

dos eran también de uso común los montes, pastos, aguas,

siendo todos ellos para beneficio de la comunidad y para

todos los q~epudiesen_~~~a~ ~e ell~ 1ihre~~Qte.

Asímismo tenemos los propios que son las tierras destina

das para cubrir los gasto~ públicos, a estos terrenos se

les daba el nombre de propios como en la época prehispa

nica era costumbre que cada barrio (Calpulli) tuviese

parcelas cuyos productos se destinaban a los gastos pú-

blicos en las que dichas parcelas eran cultivadas por

los trabajadores del barrio a que pertenecían y a dife-

rencia de la época colonial, los Españoles así como los

indios de la Nueva España poseyeran por disposición ex-

presa de los Reyes, terrenos para cubrir sus gastos pú-

blicos pero a diferencia de la época prehispanica, en

vez de ser cultivados colectivamente, los Ayuntamientos

encargados de la administración los daban en arrendamien

to entre los vecinos del pueblo, y el producto de lo que

percibían lo aplicaban a los gastos públicos.
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Las tierras de común repartimento, llamadas también da

la comunidad eran las que se repartían en lotes a las fa

milias de los indios, para que los cultivaran y se mantu

viesen con sus productos, dichas tierras estaban sujetas

a un régimen similar a los Calpullallis de la precolonia

que se usufructuaban en forma permanente, pero podían

perderlos si se ausentaban definitivamente del pueblo o

se dejasen de cultivar durante tres años consecutivos, 

asimismo los lotes quedaban libres y se repartían entre

las nuevas familias que los solicitaban. ComO podemos

observar el nuevo régimen gubernamental solo introdujo 

variaciones en cuanto a las autoridades encargadas de h~

cer los repartos como fueron los Municipios y el Ayunta

m.íen:to en t-odo l.ore-la-t-i-vo-a l-a-s -t-i-erra-s' -d-e cnmun-i-d-a-d- y

todo lo que se relacionaba con las propiedades agrarias_

de los pueblos, por lo que podemos concluir que el repa~

to que realizo la Corona Real teoricmanete tenía buenos

propósitos de no afectar la propiedad de los indígenas~

pero que al llevárlo a la práctica fué totalmente contra

rio a lo que se había establecido, dado que cada vez mas

se acentuaban mas y mas los abusos de los conquistadores

al repartir las tierras y con una serie de_ a,rtímañas. que

fueron utilizadas para despojar a los indígenas de sus 

tierras en las que .cada vez los lndigehas perdían sus 

tierras hasta el punto de llegar a ser esclavo de los

conquistadores Españoles.



11EXICO

CAPITULO TI

IllDEPENDIENTE

a) EL PRIMER REPARTO AGRARIO DE NUESTRA VIDA IllDEPENDIENTE.

Como hemos visto en el capitulo anterior durante la €poca pr~

colonial se a observado como se han distribuido las tierras 

durante dicho periodo en el cual los indigenas habían adquiri

do ciertos derechos sobre las tierras que les eran mercedad3s,

por Cédulas Reales y que con el paso del tiempo los Españoles

debido a su gran ambición de tener cada vez mas tierras, las

adquirieron por medio de engaños, violencia, dejando a estos

en la miseria, acabando con las ;disposiciones que los Reyes 

de España habían establecido en las Cédulas Reales que se ha

bian promulgado para beneficio de los indígenas, de los cua-

les habian concedido tierras para su cultivo y su sustento, 

como lo mencionamos anteriormente lns indigenas fueron per- 

diendo cada dia sus propiedades, empezando con la propiedad

privada individual en la cual los mismo indígenas empezaban d

vender sus propiedades que les fue concedida por Cédulas Red

les a los Españoles, no obstante que los mismos indígenas te

nían que pedir licencia a la autoridad pero para este impedi

mento no había obstáculo, ya que los mismos Espanoles se en-

cargaban de tramitar la licencia, y asi mismo presionaban a 

los indígenas para que les vendiesen sus propiedades ya que 

normalmente tenían los indígenas deudas con los Españoles CU~

traídas en pésimas condiciones.

Posteriormente la propiedad comunal d~ los indigenas fue obj~

to de la codicia de los Españoles que empezaron a invadir di-

chas tierras para que posteriorl"]ente con los aftas paSaraI} a 

ser de su propif~ddd) en ':::(Jn~;ecu(:n jd el lJ ir'-~_"'Y Don Hartín de



- 21 -

Mayorga debido a tal codicia de los Espaftoles expidi5 un De-

creta con el fin de atacar dicho marco, insertando en el man-

damiento la situación que prevalecía en la época y en la cual

los indígenas sufrían la pé~dida de sus propiedades.

En tal virtud el mandamiento que puso a consideracian ee los

Reyes Espaftoles el Virrey de la Nueva Espana Don Martín deM~

yorga decía a la letra "se manda que por ningun caso, ni pre

texto alguno se ,ejecuten, ventas, préstamos, empeftos, arrenda

mientas ni otro género de enajena~iones de tierra de indios,_

no solo aquellas que por comunidad se les repartan para el --

laudable y piadoso destino de su habitacian, beneficio y cul-

tivo, sino también de aquellas que han adquirido y adquieran_

como propias por titulo de herencia, donacian y otras adquis!

sus indidios de los unos a los otros, y con especialidad a

los Españoles, Mestizos, Mulatos y cualquier otras castas y -

famílias residentes en pueblos de indios hacendados, ranche--

ros y cualquiera otros que tengan fincas rústicas o urbanas -

en sus poblaciones, sin que para las ventas, arrendamientos y

cualeaquiera otra clase de enajenacian intervenga licencia de

mi superior gobierno, juzgado general de naturaleza o de real

audiencia, calificada la utilidad y necesidad seguidos todos

los trámites dispuestos por las leyes".6)

Asimismo por otra parte el Doctor Mendieta y Núftel1:, expone:

"La propiedad de los indios sufria rudos ataques desde que se

realizó la Conquista Espaftola. La confiscación de los bie--

nes de Xicotencatl y Moctezu~a, realizada por Hernán Cortés,

es el ejemplo mas antiguo que puede citarse a este respecto.
1

6) LEMUS GARCIA RAUL.- Op. Cit.- Pago 116.
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No es creíble que los primer~s repartos de tierras se hayan -

hecho respetando la propiedad indígena, pues la totalidad de_

las tierras laborables se encontraban ocupadas en manos de

los Españoles los que comprendían a los Reinos de México, Tex

coco y Tacuba en toda la extensión de las mismas".7)

Solamente en ciudades y pueblos de nueva fundación fue posi--

ble hacer reparto de tierras entre los colonos sin lesionar -

la propiedad indígena; pero los Españoles empezaron a poblar

territorios no habitados en la Nueva España algunos después -

de la Conquista en un principio, las circunstancias los obli

garon a establecerse en la·s poblaciones de indios, y sus nece

sidades a ocupar las tierras de las mismas, asímismo como lo

menciona el Doctor Mendieta y Núñez que la repartición se hi

ciera de las propiedades de los Reyes, de los Príncipes, de 

los Guerreros y Nobles de mayor alcurnla, -y sobre {-ocIo de Tos

campos destinados al sostenimiento del Ejército que fueron

los primeros que se repartieron pero la propiedad que proba--

blemente fue mas respetada según los mandatos antes menciona

dos, debía haber sido la propiedad de los indígenas de los ba

rrios que era el Calpulli propiedad comunal de los pueblos, y

que posteriormente se legisló sobre dichas tierras en las que

se demandaba que se respetaran las propiedades de los indíge

nas que siguieron los mismos principios que se invocaron, has

ta antes de la Conquista en la que se era intransmisible la 

propiedad comunal o de otro modo, pero que no debía de ser

por herencia de las famílias que las usufructuaban. Asímis-

mo las tierras de los indios quedó formada como en la época 

precolonial, pero algunos indígenas gozaron de la propiedad 

privada, desconocida por ellos hasta entonces, los Reyes Cató

7) MENDIETA NUÑEZ LUCIO.- Op. Cit.- Pago 53.
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licos hicieron mercedes de tierras a muchos indios que fueron

adictos en la Conquista o que prestaron relevantes servicios

a la Corona, para que gozaran en propiedad absoluta como lo 

fueron los indios Don Martín y Don Rodrigo que por C&dula Re

al de 28 de abril de 1526 se les otorgaban dichas tierras y 

títulos.

Posteriormente viene la decadencia de la propiedad indígena 

en la cual los indígenas ven amenazada su propiedad por la

avaricia de los Españoles por obtener cada vez mas tierras ca

mo lo mencionamos anteriormente, los Españoles habían adquir~

do las tierras a base de engaños, deudas hasta por medios vi~

lentos, con lo cual los Colonos Españoles aumentaron las pro

piedades que poseían por Merced Real, mediante compra de te-

rreñós realengos, y de este iiioaohuDCl desde el princip-iodeI

Virreintao inmuebles, personas que tenían en propiedad exten

siones dentro de las que podían caber muy bien tres, cuatro y

hasta mas pueblos de indios en un fundo legal, sus ejidos y 

sus tierras de repartimento, por lo que la Rejna de España e~

vió al Primer Virrey d~ M~xiGO Don Antonio de Mendoza las C&

dulas de 31 de mayo de 1535 que a la letra dice "este documen

to prueba de un modo irrefutable nuestras aseveraciones.

Yo soy informada de que algunaapersonas de las que tienen in

dios encomendados en esa tierra han llevado y llevan a los in

dios mas tributos y derechos de los que están tasados y les 

han tomado y ocupado tierras y heredades, y les ponen.imposi

ciones sobre ellas; y porque esto es cosa a que no se ha dado

lugar a nuestra institución y voluntad es que los indios sean

bien tratados y no repiban agravio, yo os mando que luego que
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llegares a dicha tierra os informeis y sepais como de que ma-

nera lo susodicho a pasado y pasa y que tributos y derechos -

demasiados son los que tales personas les han llevado y lle--

van y que tierras o heredades les han tomado y ocupado a di--

chos indios y que imposiciones les han puesto sobre ellos, y

no consintais y dejais lugar a que lleven mas tributos y der~

chos de los que esten tasados; y si algunas tierras o hereda-

des sirveren tomando y ocupando a los dichos indios, se les 

haced volver y restituir libremente,,8)

Como podemos apreciar tal situaci6n fue tan criticada que ha~

ta la Reyna de la Nueva España se vio obligada a expedir la -

Cedula anteriormente mencionada y posteriormente se siguieron

promulgando mas cedulas para proteger la propiedad indígena -

en la. q.u.es.e.manda.inst.i.t.u.i.r, y..pe.pa.p.t-i-p tie·p.pa·s·a- l-osi-nd-5.-g-e·--

nas que conocieran de ellas, pero lo mas grave era que las le

yes de indias pocas veces se cumplían ya que muchas de ellas

llegaban a la Nueva España cuando ya habían adquirido dere--:

chos y creado intereses que no era posible destruir de una so

la plumada sin peligro de que se causara mayores daños de los

que se tratara de remediar. Así fue como empez6 la decaden-

cia de la propiedad indígena y fue adquiriendo caracteres

alarmantes que en 1781 el Virrey Don Martín de Mayorga se vio

obligado a expedir un Decreto con el fin de atajar el mal.

En dicho Decreto se describe la situaci6n de los indígenas, -

por la codicia que tenían los Españoles respecto de las tie--

rras de los indígenas en la que era tal su ambicion por poseer

cada vez mas tierras que dejaron a los indígenas sin propie--

8) DE LA MAZA F. FRANCrSCO.- C6digo de Colonizacion y Terre-
nos Baldíos de la República Mexicana.- México 1893.- Pag.8.
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dad, lo cual representaba un mal social y economico porque-al

verse los indios sin ninguna propiedad y bien para subsistir_

se veían obligados a delinquir para sobrevivir economicamente,

porque a la Corona no le convenía que quedaran sin propieda--

des ya que estaban experimentando una baja en sus cuentas y -

matrículas por esos principales motivos y no conocer su resi-

dencia y asímismo se manda que por ningún motivo se ejecuten

ventas, préstamos, empeños, arrendamientos ni otro género de

enajenación de tierras de indios, sinó también de todas aque-

llas que han adquirido y adquieran como propios por título de

herencía,.donación y otras adquisiciones de sus antepasados,

entendiendos~ dicha prohibición aú~ entre los mismos indios -

de los unos a" los otros y en especial a los Españoles, Mesti-

zas, Mulatos y cualesquiera otras castas Xfamílias residen--

tes en los pueblos de indios, hacendados, rancheros y cuales-

quiera otras fincas rústicas y urbanas y en sus poblaciones -

pese a toda esta serie de prohibiciones y a que se les impon-

dría una multa de quinientos pesos a las personas que realiz~

ran cualquier tipo de enajenación se siguieron desarrollando_

a pesar de las enérgicas disposiciones, en ellas contenidas y

de las que con ante~ioridad y sobre el mismo asunto se habían

expedido en repetidas ocasiones.

Por otra parte menciona el Señor Abad Queipo que debio a la

ignorancia y desvalimiento de las clases indígenas favorecie-

ron grandemente las especulaciones que los Españoles hicieron

sobre sus tierras, pues aún cuando las leyes las impartieron

decidida protección ya que se ha dicho que la mayor parte de

las veces era letra muerta, y toda vez que la Nueva España es.
agrícola solamente con tan poca industria que no basta para -
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vestir y cálzar a un tercio de sus habitantes, además las ti~

rras mal divididas desde el principio se acumularon en pocas

manos por lo que eran cultivadas por los indígenas y negrob -

y esclavos haciendose cada vez mas grandes las haciendas y r~

duciendose los pueblos hasta quedar sin propiedad. Asímis-

mo la indivisibilidad de las haciendas para su manejo y la

falta de propiedad en el pueblo produjeron y a6n producen - -

efectos muy fuertes a la agricultura misma, a la poblaci6n y

al Estado en general. Señala Abad y Queipo que el 6nico me--

dio de mantener la paz en las poblaciones era la predicación
,.

y el consejo dado en el p61pito y en el confesionario por los

Ministros de la Iglesia, y ellos son los verdaderos custodios

de las Leyes y garantías de su observancia los que tienen un

mantenerlo obediente y sumiso a la soberanía de su Majestad,

y por tanto vienen a ser el móvil mas poderoso para rendir al

Gobierno las dos clases miserables de este Reino" inmediata--

mente que este brote se relajo porque los miembros del clero

comenzando por el Cura Hidalgo se pusieron del lado del pue-- ;

b~o, desapareciendo la obediencia y la autoridad desarrollan-

dose el gran movimiento anarquico de la Independencia. Toda

vez que los indios y castas consideraban a los Españoles como

la causa de sus miserias, ya que los indios fueron el mayor -

contingente en la guerra de Independencia, asímismo la injus-

ta distribución de la tierra, los despojos reiterados de las

propiedades comunales asimismo los sistemas de explotaci6n i~

humana que prevalecía en la Colonia fueron las causas que mo-

tivaron al pueblo indígena a unirse a la guerra de Independe~

cia cuyo ideal era que se les repartieran las tierras para --
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cultivarlas y poder cubrir sus necesidades mas elementales y_

un mejor trato social. Por lo que al comenzar los disturbios

en la Nueva Espafta el Gobierno Espaftol se preocup6 inmediata

mente y trató de darles una solución, principalmente al repa~

to de tierras con una Cédula Real que decret6 el 26 de mayo 

de 1810 en el cual se liberaba a los indios del pago de los 

tributos y otras franquicias pero principalmente en materia 

agraria que a la letra dice "yen cuanto al repartimento de 

tierras yagua es igualmente nuestra voluntad que el Virrey,

a la mayor brevedad posible, tornen las mas exactas noticias

de los pueblos que tengan necesidad de ellas y con arreglo a

las Leyes a las diversas y repetidas Cédulas de la materia y

a nuestra real y decidida voluntad proceda inmediatamente a

Y'e-pa-r-t ipJ:a-s-con-elmenor perj-u-i-c-io-que- s-e a- pos-i-b±-e --d-e-t-erc-e-~-~

ros y con obligación los pueblos de ponerlos sin la menor di

lación en cultivo".

Sin embargo tal Decreto no fue cumplido ya que fue publicado_

en México hasta el día 5 de octubre de 1810 una vez que se h~

bía iniciado y estallado la guerra de Independencia, pero en_

su afán de tratar de controlar la situación que prevalecía en

la Nueva Espafta las Cortes generales y extraordinarias de Es

paña expidieron un Decreto en el que se ordenó de la siguien

te manera: que se le repartieran tierras a los indios casados

mayores de 25 años que estuvieran fuera de la patria potestad

de los mediatos a los pueblos que no sean del dominio partic~

lar o de comunidades y si dichas tierras fuesen cuantiosas -

hasta la mitad de dichas tierras se podían repartir de acuer

do a las circunstanqias particulares de cada indígena.

Posteriormente se ordena una nueva Cédula Real en el mismo
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año el 15 de noviembre en la que ordena una serie de disposi-

ciones en cuanto a la reorganizaci6n de las cajas de la comu

nidad que estaban destinadas al ahorro y a favorecer el desa

rrollo de la agricultura, estas cajas se proveían de fondos 

con el producto de las tierras destinadas especialmente a tal

objeto o bien con donativo de los pequeños terratenientes los

cuales decayeron al finalizar el siglo XVIII desapareciendo 

la mayoría de los pueblos.

Por otra parte también se ordenaba que se exortara a los in-

dios a cultivar la tierra para sí mismos pero que no podían:

venderlas ni enajenarlas y que si al pasar dos años no las

cultivaran se les repartirían a otros indígenas que si las

trabajaran, pero estos decretos no fueron suficientes ya que

s.e. p.ubl.icar_o.n__h.a.s.t.a.el. 2-8 de a.br-i..l- d.e- 1.8-13 con. -1.o--q.ue .l.a. Gu·e--.

rra de Independencia surgía teniendo un mayor apoyo de los -

pueblos indígenas en su lucha. No obstante esta situaci6n 

la Corona sigui6 tratando de controlar la situaci6n en la NJ~

va España, por lo que nuevamente ordenó una reducción de los

terrenos baldíos de algunas tierras comunales a la propiedad

privada para tratar de solucionar las cuestiones agrarias que

era el principal motivo de la Guerra de Independencia por lo

que tales Decretos y Cédulas Reales nunca se cumplieron en

virtud de la agitaci6n que prevalecía en toda la Nueva España,

asímismo como lo menciona el Doctor Mendieta y NGñez que con

estas Cédulas y Decretos se cierra un ciclo de las Leyes que

sobre cuestiones agrarias se dictaran en la época Colonial,

toda vez que al iniciarse la Guerra de Independencia Don Mi-

guel Hidalgo y Costilla, así como Don Jase María MarcIas y P~

vón son los principales precursores de nuestra Independencia
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y de la Reforma Agraia, ya que al iniciar la Guerra de Inde--

pendencia establecen un programa en el cual se contienen los

principios econémicos, politicos y sociales como son los si--

. 9)gUlentes.

a) Reafirmar la soberanía del Estado sobre su territorio.

b) Ordenar se promueva una distribución equitativa de la ri--

qURza p6blica y se cuide de su conservación.

e) Mandar y restituir a los pueblos indígenas sus tierras 00-

munales por elemental justicia.

d) Combatir el latifundio ordenado en el reparto de tierras -

entre los campesinos necesitados, liberándolos de la servi

dumbre feudalista.

e) Imponer al derecho de propiedad el carácter de función so-

0131 pm' cucrn'to demé de producir en DenefIc10 de la soCie-

dad.

f) Autorizar la expropiación de la propiedad privada por moti

vos de interes social mediante indemnización.

Estas ideas rectoras de nuestro sistema agrario constitucio--

nal tienen una antecedente histórico de Morelos, manifestado

através de diversas disposiciones de bandos, ordenes, decre--

tos y documentos suscritos por Don Jase Ma. Morelos y Pavón,
-,.

así como también de Decretos de prohibición de ¡a esclavitud,

as! como la repartición de tierras comunales a los indígenas,

y las rentas que produzcan y se supriman laé cajas de comuni-

d2d, posteriormente sigue dictando una serie de Decretos en -

un México Independiente en los que se establece el Decreto de

4 de enero de 1823 que es una verdadera Ley de Colonización,_

la (,\L\l fué expedida ,por la Junta Nacional Instituyente y su

objeto era estimular la colonización con extranjeros ofrecien
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doles tierras para que se establecieran en el País, a los cu~

les se les iba a otorgar "tres haciendas y dos labores por c~

da doscientas famílias que trajeran a nuestro País, pero que

no iban a exceder de nueve haciendas y de seis labores y al 

cabo de veinte años debían venderse las dos terceras partes

de éstas, a fin de prevenir el latifundismo de acuerdo a esta

Ley de Colonización los Militares del Ejército Trigarante te

nían preferencia en dicha Ley Iturbide señala: que debiendo

ser el principal objeto de las Leyes en todo Gobierno libre

las propiedades estln igualmente repartidas y que las que es

ten en dominio de una sola persona o corporación que no pue-

dan cultivar~as sean repartidas entre otros indemnizando al 

propietario su justo precio a juicio de peritos", con lo que

los grandes latifundistas se alarmaron y movieron sus influeo

cias para que la Ley no se cumpliera por lo que se suspendió

a solo tres meses de su promulgación por una orden de 11 du 

abril de 1823 no obstante se siguieron publicando Decretos y

el siguiente fue el 30 de junio de 1823 en el que se re par- 

tían la Hacienda de San Lorenzo entre los vecinos de Chilpan

cingo provincia de Puebla. Como podemos ver el Gobierno In

surgente no segaba en su afln de seguir repartiendo las tie-

rras por lo que se publicó otro Decreto el 4 de julio para r~

partir tierras entre el Ejército Permanente y otro de los De

cretos el del 19 de julio de 1823 que concedió las tierras

baldías a quienes habían prestado sus servicios a la causa in

dependiente en los once primeros años de la épica lucha.

Posteriormente el Decreto de i823 concedía tierras baldías a

9) LEMUS GARCIA RAUL.- Op. Cit.- Pago 119.
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los Sargentos y Cabos del Ejército que se quisieran retirar.

El Decreto de 14 de octubre de 1823 que se refiera a la crea-

ción de una nueva Provincia que se llamaría Istmo y tendría -

como

rroS

Capital la Ciudad de Tehuantepec, que ordena

baldías de esta Ciudad se dividieran en tres

que las ti~

10)
partes.

La primera debía repartirse entre los Militares y personas

que hubiesen prestado sus servicios a la Patria, Pensionistas

y Cesantes.

La segunda que beneficiaría entre Capitanistas Nacionales o -

Extranjeros que se establecieran en el País conforme a las Le

yes Generales de Colonización.

La tercera sería beneficiada o repartida pOr las Diputaciones

provinsiales en provecho de los habitantes que carecieran de

propiedad.

Repartiendose dichas tierras en una proporción de 50 varas

que debían aumentarse en proporción a la família, grado o me-

recimiento del beneficia~o, como podemos apreciar tales Decre

tos tienen una misma línea en cuanto a las disposiciones de -

las mismas en materia agraria que se trata de beneficiar a to

das las clases sociales que existían en esa época como lo son

el Ejército, el Pueblo y los Capitalista Nacionales y Extran-

jeros siendo la base para los subsecuentes Decretos que post~

riormente se promulgarían prevaleciendo tres puntos básicos -

que son:

a) Recompensa de tierras baldías a los Militares.

b) Concesión a los colonos Extranjeros.

e) Preferencia a la adjudicación de los baldíos a los vecinos

de los pueblos cercanos a ellos.

10) MENDIETA Y NUÑEZ RAUL.- Op. Cit.- Pago 103.
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Así podemos señalar la primera Ley de Colonización que se

promulgó el 18 de agosto de 1824 en la que el Gobierno ya ad

vierte dos grandes males; el latifundismo y la amortización.

En dicha Ley ordena que se repartan los baldíos entre aque-

llas personas que quisieran poblar todo el Territorio Nacio

nal, prefiriendose a los Mexicanos, sin "hacer ninguna distin

ción entre ellos y que no se permitiría que se refinan en una

sola mano como propiedad mas de una legua cuadrada de cinco

mil varas de tierra de regadío, cuatro de temporal y seis de

abrevadero y no podían pasar su propiedad a manos muertas, 

además se faculta a.los Estados para legislar sobre la mate

ria agraria y otorgada esta facultad a los Estados dictaron

estos sus propias Leyes particulares.

En consecuencia la Ley de Colonización de 6 de abril de 1830

en la que el Congreso expid6 otra Ley sobre colonización, en

la que se ordena la repartición de las tierras baldías entre

las famílias Extranjeras y Mexicanas que quisieran colonizar

los puntos deshabitados del País, dandose a las famílias Me

xicanas fondos para el viaje hasta el lugar de Colonización,

manutención por un año y fitiles de labranza. Como podemos

observar el Gobierno Independiente tenía una meta fundamen-

tal de repartir las tierras sobre todo en las diferentes pa~

tes del País que se encontraran despobladas y se trataba de

que hubiese una distribución de la población a todo lo largo

del Territorio Nacional, razón por la cual se les otorgaban

gastos para el viaje, para utensilios de labranza y un sinnu

mero de facilidades para que la gente no estuviese tan aglo

merada en las principales ciudades del País.

Posteriormente el 4 de diciembre de 1846 se establece un Re-
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glamento de Colonización el cual fuá expedido por Don José -

Mariano Salas en el que ordena el reparto de las tierras bal

días, según las medidas coloniales agrarias, como son el sito

de ganado mayor el cual se señaló una extensión de 186 varas

y dos tercios por lado y se valuaron las tierras en la canti

dad de cuatro reales por acre y dos reales en la Baja y Alta

California, las ventas de baldíos se realizaban en rem~te pú

blico al mejor postor, anunciandose en los periodicos de la _.

Capital los lotes que quedaban sin venderse.

Por otro lado la direcci6n de Colonizaci6n tenía facultades 

de contratar con particulares o compañías la formaci6n de nue

vas Colonias, con la condición de que en ellas no será permi

tida la esclavitud y los Colonos Extranjeros serán considera

dos como Ciudadanos de la República, as~mismo en dicho R¡¡gl-a

mento en los Artículos 45 y 46 se regula la integraci6n de

las Colonias Extranjeras, por lo que también se invita a los

Extranjeros a colonizar el Territorio Nacional en las partes_

mas alejadas y aisladas de las zonas pobladas y estas debían

tener una profesi6n útil a la comunidad, ser de buenas costum

bres y ser católicos, asímismo se establece el compromiso por

parte de los Extranjeros y del Gobierno a pagar los gastos de

viaje y las tierras que se les entregaran en un plazo de dos

y cinco años respectivamente, además se les extendía a los ex

tranjeros que radicaran en la República un documento en el

cual se les consideraba como Ciudadanos Mexicanos. Como po

demos apreciar toda esta serie de Leyes y Decretos tenían por

objeto mejorar las condiciones de vida de los indígenas pero

todos los Decretos no tenían una fuerza real para realizar to

das las disposiciones que en ella se contenían ya que su vi--



- 34 -

gencia de algunos de ellos era tan corta, unos de tres meses,

otros de un año o menos de éste por lo que teoricamente esta

ban muy bien planeados pero jamas se pensó en que si los indí

ganas quisieran emigrar, ya que estos estaban muy arraigados

en su lugar de orígen, por lo que siguió el problema agrario_

porque los indígenas jamas recuperaron sus tierras y no obtu

vieron otras que mejoraran su modo de vivir por su ignorancia

no se daban cuenta de las Leyes que les otorgaban derechos p~

ra volver a obtener sus tierras y unicamente las que aumenta

ban su fortuna a los Europeos.



LOS EXTRANJEROS, LA REPUBLICA
y LAS TIERRAS LABRANTIAS.

Conseguida la Independencia de México y establecida la Repú--

blica, los Gobiernos procuraron resolver el problema agrario

consolidándolo desde un punto de vista diferente del que do~~

nó durante la época colonial para poblar el Territorio Nacio-

nal y toda vez que durante la Conquista y posteriormente al -

colonizar nuestro Territorio lo hicieron de una for~a desorg~

nizada en la que habia una concentración de gente excesiva en

determinadas poblaciones del Territorio Mexicano y dejando

grandes extensiones de tierra desocupadas, por lo que al con-

sumarse la Independencia los nuevos Gobiernos promulgan una -

serie de Leyes y Decretos de colonización en los cuales se in

vita a los extranjeros, a colonizar el Territorio Nacional

ofreciéndoles una serie de garantias y excenciones sobre la -

propiedad que les fue otorgada como lo fué el Decreto de 4 de

enero de 1823 en el que se les ofrecen tierras de una exten--

si6n de un sito (cinco mil varas por lado) a cada colono y --

tres haciendas y dos labores por cada doscientas familias que

ingresaran del extranjero a México.

Otro de los Decretos del 14 de octubre de 1823 establece la -

repartición del Istmo de Tehuantepec, el cual debia de ser re

partido en tres partes.

- La primera a Milita~es y personas que habian prestado sus -

servicios a la Patria.

- La segunda'beneficiaba a los extranjeros que se establecie-

- La tercera a las Diputaciones Provinciales.

Como podemos ir observando los nuevos Gobiernos en sus Decre-
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tos y [.eyes siempre incluían al Extranj ero y así lo demuestpa

ti! s_igt iente Ley de Colonización del 6 de abril de 1830 en la

qu" se ordena la repart ición de tierras baldías entre las fa-

milias extranjeras que quieran colonizar los puntos deshabit~

Jo'} de] País, no obstante esta Leyes promulgada otra por el

Pr0sid,nte Santa Ana expidiendo una Ley General sob~e Coloni-

za0i6n el 16 de febrero de 1854 en la que nombra a un Agente

en Eurepa, a fin de promover la inmigración hacia nuestro

Pais, otorgfindole a los inmigrantes terrenos de 250 varas has

ta de 1000 a familias que eran mayores de tres miembros, así

como las facilidades para su traslado de los colonos a los

pU!ltos para colonizar. En consecuencia el Presidente Don Se

hastian Lerdo de Tejada promulga un Decreto el 31 de mayo de-

1815 en el que se ordena poner en ~rfictica_un~?lítica cg19nl

zalora, por medio de la acción directa del Estado o de las em

pr~sas particulares, a las cuales les otorga un porcentaje

por' familia establecida y desembarcada en el Territorio Nacio

nal, adamfis nuevamente se les otorga la ciudadanía o natural!

za"ión, así como los gastos de transporte y de susbsistencia

por un ~no, despu&s de establecido se les otorgaban 6tiles de

labranza y materiales de construcción para sus casas, ademfis

(~staban excentos del servicios militar y de cientos de contri

bu., iones.

No conformes los diferentes Gobiernos de la República con es-

ta serie de Decretos y Leyes de colonización que pr6cticamen-

te fuer0n promulgados para beneficiar a los extranjeros, de-

jando en segundo plano a los Mexicanos, toda vez que a los ca

10nizad0res extranjeros se les daban todas las facilidades p~

ra su iilgreso en el País, y en consecuencia para su estancia
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se les estaba entregando prácticamente como lo veremos a con

tinuación.

Al instituirse las Comisiones Exploradoras encargadas de hah!

litar terrenos baldíos para repartir mediante su medición, -

deslinde y avalúo y descripción el Ejecutivo Federal.concede

esta facultad a los Estados para la repartición de tierras de

su juridicción, y se autoriza al Ejecutivo para adquirir te-

rrenos colonizables de particulares, por último señala esta 

Ley que los colonos gozaran de las prerrogativas y privile- 

gios que esta Ley les concede por 10 años, pero lo mas grave_

no es esto sino que se da orígen a las Compañías Deslindadoras

atrav&s de las Compañías Particulares las cuales estaban la 

gran mayoría en manos de extranjeros; ahora la nueva Ley 80-

bre colonización y Compañías Deslindadoras del 15 de diciembre

de 1873 fué expedida por Don Miguel González. Dicha Ley se

dividía en cuatro Capítulos:

- El primero sobre deslindes de los terrenos.

- El segundo sobre los Colonos.

- El tercero correspondía a las Compañías Deslindadoras.

- El cuarto de disposiciones generales.

En cuanto al primera capítulo ordenaba que no debería entre-

gar a los extranjeros una extensión mayor de 100 hectáreas.n,

En el capítulo segundo se establecía que requisitos debían t~

ner para gozar de todas las prerrogativas legales los Extran

jeros, como son tener un certificado de las Empresas Deslind~

doras o una autorización de la Secretaría de Fomento, y en

cúanto a las demás prerrogativas ya las mencionamos anterior

mente.

Por lo que se refierJ al capítulo tercero en el que el Ejecu-
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t va r'deral autoriza las Compañías Deslindadoras señalándo-

l· ~ lo; terrenos baldíos para limitar y el' número de colonos

(j"<' sc' proponían establecer en cuanto a tiempo determinado,

a,. ímis ~o en compensación por los gastos realizados por las

C, mpañias Deslindadoras se les otor~aba una tercera parte de

l"s te"renos habilitados o en su defecto hasta la tercera pa.:::.

t·, de ~u valor.

S,'gún el Artículo 26 de dicha Ley las compañías de coloniza-

cLón extranjera se consideraban Mexicanas, debiendo tener su

d"micilio en la República.

El cuanto al cuarto capítulo d~ disposiciones generales tane

mlS la colonización de las Islas que quedan sujetas a las mis

m1s disposiciones y que el Ejecutivo podrá adquirir y coloni

z-'cr- te·p-p-e-no·s· pa-rt-i-G-u.l-a-r.e-s-.

eJmO [odemos ver el papel del extranjero durante la República

es muy importante, porque sobre el gira toda una serie de dis

pJsiciones legales y decretos en los cuales el extranjero es

uno d. los puntos importantes al igual que las Compañías Des

1 indac.oras Extranjeras, a las que se les da una serie de pre

rrogat ivas las cuales posteriormente van a ser nefastas para

El Pa;s, no obstante la serie de desaciertos se expide la Ley

~,.)bre Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos, Demasíds :/

Exced.ntes en cualquier parte del Territorio Nacional (sin lí

!II it e de extensión).

Asími:·mo se abolen las obligaciones que imponía la Ley de - 

jB63 " los propietarios o poseedores de bald'ios, de terrenos

¡obladas, acotados y cultivados por lo que con esta Ley se

les d,jaba en plena libertad a las Compañías Extranjeras y

los m;smo extranjeros, para poder adquirir toda la extensión
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Esta Ley se componía de 79 artículos que a su -

vez se dividían en cinco títulos de la siguiente manera:

El primer título corresponde a los terrenos baldíos y Nacion~

les, de la donaciones y excedencias, y bases generales para 

su ocupación y enajenación.

El título segundo se refiere a la manera de adquirir los te-

rrenos, que son objeto de esta Ley.

El tercero es relativo a las franquiQias que se conceden a

los poseedores de tierras, baldíos, donaciones o excedencias.

El cuarto hace alusión del gran Registro de la Propiedad de 

la República.

El quinto título corresponde a las disposiciones generales.

Como podemos observar eata leyes una de las mas duras para 

nuestro ~afs, e~ virtud de que toda la serie de Leyes y Decr~

tos que llevaron a caboolos diferentes Gobiernos en la Repú-

blica, al entregar prácticamente el País en casi su totalidad

del Territorio Nacional a muy pocas manos, entre ellos la ma

yoria extranjeros como lo comenta Don Jose Lorenzo Cossio, s~

gQn datos de la Secretaría de Fomento al terminar el afio de 

1906 fecha en que se suprimen las Compafiías Colonizadoras, y

se habían divido y deslindado sesenta y dos millones ochocien

tos cuarenta mil setecientas seis hectáreas correspondiendo a

las compafiías por compensación de gastos veinte millones nove

cientas cuarenta y ocho mil ochocientos sesenta y ocho hectá

reas, llegando a tal punto la política Porfiriana, que en la

Baja California 'cuya superficie es de 14,400,000 hectáreas

concediendo a las Compañías Extranjeras 10'500,000 hectáreas

extensión mayor que' el Estado de Oaxaca.

La Compafiía Huller recibió un reparto de 5'394,000 hectár.eas
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y posteriormente 1 1 7QO,OOO hectáreas.

La compañía Flores Hale recibió 1'496,000 hectáreas,

L~ compañía Land Company recibió 2'488,000 hectáreas.

1~1 llallco de Londres recitbió 700,000 hectáreas.

Patricio e Ignacio del Campo recibieron 1'800,000 hectáreas.

Jesús A. Valenzuela recibió 2'300,000 hectáreas.

Dichal compañías en un lapso de 1881 a 1889 repartieron unos

32'249,373 hectáreas de las que vendió 12'693,600'hectáreas 

para formar nuevos latifundios, quedando en su poder solamen

te 11'000,000 hectáreas, que fueron las tierras mas pobres e

inútiles para su labranza, por lo que en opinión del General

Gildardo Magana, General Zapatista senala "en poder de solo 

272 pl0pietarios estaban 47'968,814 hectáreas entre ellos los

Señores Cr_eel y Ter-J:2a-za-s d-ue-ñ.Q·s· eJe 0él-si- t-odoe-l E-st-a-do de ehi

huahua, haciendo notar que entre ellos y algunos mas estaban_

los 7~'OOO,000 de hectáreas de las Compañías Deslindadoras y

1.[ de los Españoles y sus descendientes, en total de todücl

Jos T,rratenientes poseían tres cuartas partes del Territorio

NacioLal que eran 167'969,814 hectáreas, despu~s solo queda-

ban 31'031,186 hectáreas de las cuales la mayoría eran tie- 

.ras Jobre e inútiles para su ~abranza, por lo que las tierrols

pn mal. os de los latifundistas que al igual a las de la igle-

sia estaban -en manos muertas, no se cultivaban ni se labraban

por le· que la mala distribución de las tierras nuevament e - 

iban, originar un nuevo movimiento social que seria la Revo

lución de 1910 en el cual el lema era "tierra y libertad" co

mo ma, adelante lo analizaremos.



TIERRAS DEL CLERO Y SU REPARTICION

Una vez que la Guerra de Independencia fue consumada, el pue

blo mexicano entró en un período de llevar a cabo los ideales

de la Independencia, y en especial la repartición de las tie

rras, así como la abolición de la esclavitud por lo que al -

pueblo mexicano se le empezaba a repartir las tierras, el Cl~

ro también se veía beneficiado con estos repartos de tierra 

acrecentando sus bienes de una manera desmedida, como lo ve--.

nía haciendo desde la época de la Colonia con lo que la Igle

sia llegó a concentrar enormes extensiones de terrenos los -

cuales normalmente se volvían osciosos, porque como era tal 

la extensión no podían cultivar todas sus tierras.

Una de las formas y procedimientos por los cuales adquirió la

T~le~ia l~stlerras.tueron por donaciones que hacían los fe

ligreces, limosnas, diezmos, primicias, capellanias, patrona

tos y memorias; las donaciones, limosnas y diezmos eran los 

medios por lo que la Iglesia obtenía sus bienes.

El diezmo consistía en la entrega períodica a la Iglesia de 

una cantidad de dinero que lbs feligreces le aportaban.

En cuanto a las primicias estas eran frutos que le tenían que

entregar a la Iglesia.

Las capellanias eran los fondos en favor de una Capilla.

La~memorias que son obras pías para recordar la memoria de

los particulares de lo~ cuales se obtenían grandes ingresos 

economicos.

Las patronales que son derechos de los particulares por haber

construído alguna obra a la Iglesia;

Así iban en aument~ las riquezas de la Iglesia al fundarse

los Conventos, Cofradías, Colegios, Hospitales, Hospicios,
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pur lo que la Iglesia mantenía lIn incesante crecimiento como

lu veremos con la siguiente clasificaci6n ~e sus bienes.

a) Bienes muebles; que estaban integrados por objetos religi~

sos de alto valor, alhajas'y obras de arte fundamentalmen

te.

b) Los inmuebles; integrados por predios o construcciones ur

hanlS y r6sticas.

c) Bienes de capital qU.e tenía la Iglesia, impuestos por I'édi

tos que estima el Obispo Abad Queipo, así como otros bie-

nes que a continuación mencionamos.

1.- Bienes productivos; que, en opini6n del Doctor Mora en

su épQca (1832), a~canza la suma de 149'131,860 pesos

los que producían una renta anual de 7'456,593 pesos.

2.- Bienes improductivos; cuyo monto ascendía a 30,031,894

pesos.

3.- En cuanto al valor de la propiedad eclesiástica hahia

diferentes opiniones.

Para Don Alfonso Toro estimaba la propiedad de la Igl~

sia en 21'212,393 pesos únicamente en la Capital de la

República,

El Doc or Mora señala que el valor de la propiedad eclesiásti

Cd en ,,1 año de 1832 es de 179 '163,7 5l f pesos en la República.

Lllcas Alaman considera que la mitad del Territorio Mexicano 

a::í co:no de sus Capitales eran propiedad de la Iglesia,

Dun Mi~uel Lerdo de Tejada considera la propiedad de la Igle

sia en re 250 y 300 millones de pesos.

Por lo que Lucas Alaman considera que todos los bienes de la

1,',1 esi.l en todo el Terri,torio l-Iexicano ascendía a lIlas de [,OO

lII' 11 on '8 de pesos entre los años de 1872 y 1873.
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Asímiso el Partido Liberal por conducto del Doctor Mora expi-

de un Decreto el 2 de junio de 1831 en el cual hace cuatro --

cuestionamientos básicos sobre la enajenación de bienes del

Clero, y que son los siguientes:

1.- Que la autoridad civil, sin traspasar sus límites de dar

leyes sobre la adquisición, administración e inversión de

toda clase de rentas o ·bienes eclesiásticos.

2.- Además podía fijar todos los gastos del culto y asignar -

las contribuciones con que debían cubrirse.

3.- Tiene esta facultad por sí, no necesita la aprobación o -

consentimiento de la autoridad Eclesiástica.

4.- Si esta .facultad es civil exclllsivamen·te, corresponde a -

los Estados o al Congreso General.

Con estos princi.pios se.ñ.al.a el Doc.t.o·pMo·ra Ilq·ue los bi·en-es

eclesiásticos son por escencia temporales, lo mismo antes que

despu&s de haber pasado al dominio de la Iglesia, que está

considerada como cuerpo mísitco, no teniendo derecho a posee~

los ni pedirlos ni mucho menos a exigirlos de los gobiernos -

civiles, que como comunidad política puede adquirir, tener y

conservar bienes temporales, pero por solo el derecho qu~ co-

y'responde a los de una clase '. es decir, al civil, por lo que -

la autoridad pública puede dictar por sí misma y sin consenti

miento de la autoridad Eclesiástica, las Leyes que tambip.n

por consentimiento sobre adquisición e inversión de los bie--

nes eclesiásticos".

Como podemos apr~ciar en este Decreto el Doctor Mora estable-

ce sus puntos en que la Iglesia no podía poseer bienes, sino

que unicamente temporales, lo que da lugar a decretar poste--,

riores Leyes quedando así establecidas las bases para la desa
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m<lrtizdción de los bienes de la Iglesia aSl como para nuestro

A"ticuLo 27 Constitucion¡;¡l vigente hasta la fecha, en el que

el Cle~o no puede poseer bienes propios sino que unicamente -

p<leden ser temporales, y 'que una vez que se hayan ocupado pa-

r1 su fin automaticamente pasan a ser bienes de la Nación.

C,)n el Decreto del Doctor Mora posteriormente Don Lorenzo

11 )

de

Z,l vala en 1838, lanza un proyec'to sobre la ocupación de los -

bienes de la Iglesia, el cual lo pone a consideración de la -

Cimara de Diputados, en este proyecto Don Lorenzo de Zavala -

considp.raba que todos los bienes corno tierras, conventos, co-

fradías asi corno ~us capillas pasaran a ser propiedad del Es-

tado.
12)

Asimismo Valentín G6mez Farías lanza un proyecto de Ley en

1847 en su calidad de Vicepresidente de la Repnblica el cual

es aprobado por la Camara de Diputados en la que se autoriza

al Gobierno a vender los bienes en manos muertas en subasta -

pública para poderse allegar fondos para poder continuar la

guerra en contra de los Estados Unidosde Norteamerica, pero -

0sta Ley no prospera ya que el mismo año queda sin efecto por

el entonces Presidente Santa Ana.

romo vemos, el Clero se resistia a que le quitaran sus bienes

apoyando a Santa Ana y al que en su momento pudiese ayudarlos,

no obstante esta serie de Decretos y su nulificación Don Ign~

rio Comonfort el 25 de julio de 1856 declara la intervención

de los bienes de la Iglesia de la Diósesis de Puebla, por ha-

her fomentado la revuelta iniciada el 12 de diciembre de 1855

11) LfMUS GAReIA RAUL.- Op. cit.- Pago 143.

¡~) SlLVA HERZOG JESUS.- El Agrarismo Mexicano y la Reformd 
Arraria.- ~léxico 1959.- Página 48.
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en Zacapoaxtla, por lo que gira ordenes a los Gobernadores de

Puebla y Veracrúz, así como al Jefe Político de Tlaxcala para

que realizaran dicha intervenci6n en reparaci6n de los dafios

de las víctimas de guerra, por lo que el Congreso Constituye~

te Decreta el 28 de junio la ratificaci6n de la Ley sobre la

desamortizaci6n de los bienes eclesiásticos, en dicha Ley se

establecía "que uno de los mayores obstáculos para la propie

dad y engrandecimiento de la Naci6n, es la falta de movimien

to o libre circulaci6n de gran parte de la propiedad raíz, ba

se fundamental de la riqueza pública".

Apoyándose esta Ley en el Plan de Ayutla al cual también se -

uni6 Benito Juárez. Asímismo el repudio de esta Ley obliga

al Gobierno Liberal a tomar medidas mas radical~s, lo que se

gún el Maestro Silva Hérzog es afortunado para el País, pues

si la Iglesia acepta la primera Ley, hubiera continuado sien

do una fuerza econ6mica muy poderosa, no en tierras, sino en

dinero en efectivo al recibir el pago de las tierras.

Al año siguiente el 5 de febrero de 1857 Juárez promulga la 

Constituci6n Política de nuestro País, en la que se establece

el Artículo 27 Constitucional ~ la propiedad de las personas

no puede ser ocupada sin su consentimiento, sino por causa de

utilidad pública y previa indemnizaci6n".

Con esta Ley queda establecida la incapacidad ·legal de todas

las corporaciones civiles y religiosas para adquirir bienes 

raices o administrar capitales; impuestos, sobre ellos salvo_

excepciones que en el propio Artículo se expresan, quedando

exceptuados los ejidos de la desamortizaci6n, pero a su vez 

la propiedad comunal desaparece en vista de lo dispuesto por_

el propio Artículo ~7 Condtitucional dejándo de ser pro~ieta-
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rio de sus ejidos, quedando baldíos pero inmediatamente al 

darse cuenta de este problema se dispuso que cada pueblo se_

midiese el fundo legal segGn las antiguas medidas de 1,005 

metros cuadrados con seis centímetros cada lado, formando un

cuadro y tomando como centro la Iglesia del ·pueblo y repar-

tiendo las excedencias entre las familias dejando parcelas 

para sus usos públicos.

El Licenciado Wistano Luis Orozco señala en cuanto a las dis

posiciones de las comunidades de los indígenas, que ninguna

Ley Federal a declarado disueltas esas comunidades, ya que 

los Tribunales le dieron otra interpretación, que siendo la

propiedad común la razón de ser de dichas comunidades extin

guía legalmente esta propiedad, las mencionadas han dejado 

d-eexi-s-ti-r i-p-so -f-act-o c-o-m-o IHflTsomrs J urícricas.

Al contrario se dieron tierras a estas organizaciones para 

proveer a su conservación y desarrollo.

En cuanto a la Ley de Nacionalizaci6n de 1859 tuvo efectos 

políticos mas que economicos porque el Clero se dedicaba a 

hacerle frente al Gobierno aliandose con el Partido Conserva

d9r, para tal enfrentamiento y repudiar la Ley de 1856 que 

obliga al Gobierno a tomar nuevas medidas y mas radicales

por lo que comenta el Naestro Silva Hérzog "es afortunado p~

ra el País, pues si la Iglesia hubiese aceptado la primera 

Ley de 1856 hubiera seguido continuando con una fuerza econo

mica muy poderosa, no en tierras sino en dinero en efectivo

al recibir el pago de estas tiet>ras".

Con esta confiscación evita el pago de las tierras a la Igl~

sia to~ando todos sus bienes sin indemnización alguna excep

to los edificios destinados al culto religioso dej~ndoles un
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capital suficiente, para que con sus réditos atiendan sus ~

gastos, esta ultima concesión en la que pasan todos los bie

nes de la Iglesia a ser propiedad de la Nación separándo~e 

la Iglesia del Estado.

Se expiden además las Leyes de Reforma en cuanto a la divi-

sión territorial de los Estados, y a las divisiones de los 

poderes en Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

Al año siguiente se pone en práctica las Leyes de 1856 y

1859 en todo el País dejando eliminada a la Iglesia como la

tifundista, para dar paso a grandes latifundistas particula

res y extranjeros, como lo analizamos anteriormente.

Posteriormente se empieza a crear otro gran movimiento, que

son las Compañías Deslindadoras las cuales son autorizadas 

por el entonces t'residenteTIon fUguel Lerdo de Teja-da en - 

1875 del 31 de mayo en la que las Compañías Deslindadoras se

les otorga la concesión para deslindar tierras y llegar a te

ner las tres cuartas partes del Territorio Nacional, créánd~

se asimismo las Grandes Haciendas como lo analizaremos mas -

adelante.



LAS GRANDES HACIENDAS Y SU ORIGEN

Las grandes haciendas tuvieron su orígen desde el Mandato de

Sebas~iAn Lerdo de Tejada al promulgar la.L~y del 31.de mayo_

de 1872 que establece que las Compañías Deslindadoras tomaran

mayor auge en el régimen de Porfirio Díaz creAndose así las -

grandes haciendas, que iban creciendo y devorando las tierras

de los pueblos y englobando en su seno a los mismo pueblos, -

por lo que los grandes hacendados llegaron a tener en su pos~

~i6n las tres cuartas partes del Territorio Nacional.

Las haciendas se componen generalmenie de un Casco Central ro
'"

deado aveces de altos muros protectores en donde estaba la

gran casa del hacendado con todas las comodidades y lejos de

la aristocracia terrateniente, las casas del Administrador y

los empleados eran habitaciones de c-l-as·e medi-a, y las Ofici...,-

nas de la Hacienda, la tienda de raya, la iglesia, la cArcel,

las trojes y la huerta para los alimentos de los señores y de

pendientes inmediatos, aveces una pequeña escuela para los hi

J.3)
jos de los empleados.

Fuera del casco a cosa de un ki16metro, estaba la cuadrilla -

o el lugar donde se aglomeraban las habitaci~nes de adobe de

los peones que era una habitación por família, con pisos de -

tierra, sin ventanas, frente a la calle única de tierra suel-

ta, en medio de la mayor miseria,

Como podemos ver las grandes haciendas eran ciudades muy com-

pletas, en la que los peones no salían a otro lugar a hacer -

sus compras, porque normalmente les pagaban en moneda sin em-

bargo la mayoría de las ocasiones se les pagaba con mercancía

13) GILLY ADOLfO.- La Revolución Interrumpida.- Ed. El Caba-
llito.- M~xico D.r.- PAgina 15.
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que fue una de las modalidades de pago de las grandes hacien

das, creándose así las famosas tiendas de raya que existieron

durante esta época.

La tienda de raya vendía los productos de consumo a los peo-

nes, como lo eran: tela burda, maíz, frijol, jabón, aguardie~

te, a precios casi mayores que los del mercado, estos produc

tos se adelantaban al peón a cuenta de sus jornales y casi

era rara vez en que pagaban en moneda de plata este pago de 

mercancías no solo aumentaba las ganancias del patrón a costa

del peón sino que mantenía a este atado a la hacienda atravéz

de las deudas contraídas en la tienda de raya la cual llevaba

una cuenta detallada de cada deuda que se transmitía de padres

a hijos, el peón estaba eternamente endeudado y no podíd aba~

don~r la hacienda sin el consentimiento del hacendado y ser 

traído de regreso por los rurales, acusado de robo y castiga~

lo.

A esta y a otras formas de dependencia personal estaba sujeto

el peón acasillado en las grandes haciendas de ganaderos, al

godoneros, azucareros y henequeneras.

El pago del salario en especie, los castigos corporales, la 

arbitrariedad del patrón de sus dependientes o capataces son

todas las formas de capitalismo en sus comienzos, cuando aún

no se enfrenta una resistencia organizada de los trabajadores

por lo que su propio desarrollo es limitado, y es durante es

te período en que las haciendas iban haciendo e iban crecien~

do e iban absorviendo a 19s pueblos que se econtraban a su a~

rededores por lo que dichas haciendas llegaron a abarcar el 

81% de todas las c~munidades habitadas en México.
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En el centro del País había una preponderancia mas marcada de

los pueblos indios, en Hidalgo vivía el 20.7% en haciendas; 

en MOl'elos 23.7%, en México .16.8%, en Oaxaca 14.5%, en Puebla

20.14%, en Tlaxcala el 32.2% y en Vera cruz el 24% que en un 

total son 13000 pueblos libres en contra de 57000 que habia 

en laR haciendas como podemos ver las tierras comunales iban

a su 10tal destrucción durante el régimen de Porfirio Diaz.

En el norte y en el sur las haciendas absorvieron del 80 al 

95% d~ los pueblOS.

Asimismo podemos señalar que dentro de las haciendas no había

mas ley que la del "señor amo~' que era un verdadero señor' feu

dal que normalmente se encontraba ausente dejando delegada su

autoridad a los mayordomos y administradores que eran unos

verdaclerol? capataces .a_uxiliados parla fuer_za bY'utal de· 10.s. _.

guardias rurales que mantenían a los campesinos en la mas com

pleta sumisión y miseria por medio del terror y delfraude así

como verdaderos b5ndalos los indios rebeldes y esclavos fu~-

ron expulsados a tierras lejanas o asesinándolos en masa, de

bido d esta serie de vejaciones que r'ecibian los indígenas y

obreros tanto economico como moral, les impulsan a rebelar,se

en contra del gobierno Porfirista, lo que posteriormen·te va a

dar potSO a la Revolución Mexicana en la que se pretende orga

nizar la propiedad agraria y en la que también se organiza el

movimiento obrero de las minas así como todas las poblaciones

del P,¡ís.

Podemos decir que este período de la Guerra de Independencia

se lUI'hó por la libertad aboliendo la esclavitud así ,"amo el

gran Movimiento agrario que era el lema principal y con el

cual ::e debían repartir a los indígenas las tierras que atra-
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ves de siglos les habían pertenecido, realizando los pr'ime--

ros repartos de tierras, posteriormente a estos repartos sur

gen las leyes de colonización en las que se invita a los ex-

tranjeros a colonizar el País y que mas tarde se aduenan de 

las tres cuartas partes del Territorio Nacional que dió orí-

gen a las grandes haciendas en donde una vez mas los ind1ge-

nas se ven reprimidos por los grandes senores hacendados come

tiendo con ello una serie de maltratos y abusos as1 como a to

da la población del País, lo que da orígen a una serie de le

vantamiento de campesinos y huelgas de obreros para dar paso

a nuestra Revolución Mexicana.



CAPITULO I JI

MEXICO REVOLUCIONARIO

Una vez consumada la Independencia de nuestro Pais, por nues-

tras Cdudillos Don Miguel Hidalgo y Costilla y Don Jase María

Morelo~ y Pavón, y posteriormente dictadas las Leyes de Refor

ma así corno la Constituci6n de 1857 surge una vez mas el des-

contento entre el pueblo-indígena y los nuevos Gobiernos, que

al dictar una serie de medidas como lo fueron las Leyes de C~

10nizaci6n, los indígenas se veían afectados por esta serie -

de disposiciones en que desaparce la propiedad comunal de los

indígenas dando paso así a las grandes compañías deslindado--

ras como los grandes latifundios para colonizar todo el Terr~

torio Nacional y repartirlo como mejor les convenía dejando a

los indios o indig~nªª f.>in $\!!;l pr9piedadgls porqlle al no tener

título de propiedad se les quitaban arbitrariamente o máxime

aún teniendolos se les arrebataban por medio del terror y

violencia corno lo fue durante el período del Porfiriato en

1"
i

que era el total abuso de todos los hacendados Nacionales y -

Extranjeros sobre los indígenas y que practicamente estaban -

esclavizados en las haciendas por las deudas contraídas en 1

las tiendas de raya, que presionaban los hacendados por medio

de sus tiendas para que el peón no abandonara la hacienda y -

retenet'le. Los indígenas en dichas tiendas se les vendían

los productos mas caros que en el mercado por lo que facilme~

te se endeudaban. con el hacendado que los hacía trabajar inn~

manamente en jornadas agotadoras, sufriendo muchos abusos del

terrateniente incluyendo hasta las famílias de los campesinos,

las d'·udas que los campesinos contraían con el hacendado tam-

bi~n rasaron a heredarlas los hijos por lo que prácticamente
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se esclavizaban en las haciendas,

Durante el largo período del Gobierno de Porfirio Díaz el

País llegó a disfrutar de una paz que algunos han llamado "la

paz de la esclavitud", porque esta se logró con la represión_

violenta de cualquier intento de los rebeldes sin embargo no

faltaron disturbios y también constantes insurrecciones del 

pueblo tanto indígenas, campesinos y obreros que la gran may~

ría de estos eran despojados de sus tierras y sometidos a la

esclavitud por los terratenientes amp~rados por la dictadura

del Porfiriato,

Para mantener la paz social en los campos se forman los llama

dos cuerpos "rurales" los cuales vestían un traje de charro 

hecho de gamuza y sombrero ancho y que estos normalmente esta

ban al servicio de los' caciques y terratenientes.

De este modo se originó el régimen del terror en los campos 

para someter por la violencia la rebeldía de los campesinos 

injustamente despojados de sus tierras y ultrajados en su pe~

sana,

En 1878 hubo varios levantamientos divididos que reclamaban 

sus tierras en Tamazuchale San Luis Potosí, en Marabatio Mi-

chiacan y en diversos Municipios del Estado de Guanajuato,

ademas de otro movimiento en San Martín Tlaxcala Puebla.

En 1879 estallan los siguientes incidentes en "algunos lugares

de la Sierra de la Huasteca Potosina, al grito de "Gobierno 

Municipal y Ley Agraria".

En 1882 otro grupo de jornaleros se sublevaron en el Estado 

de San Luis Potosi enarbolando un Plan en el que prote~staban

contra todas las leyes y gobiernos que habían reducido al pu~

blo Mexicano a una masa de proletariados explotados por los -
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hacendados, ya que estos eran reprimidos por la fuerza.

El Go~ierno en 1891 destruyo a sangre y fuego el pueblo de --

Tomoclic, en el Estado de Chihuahua, cuyos habitantes se ha--

bian rebelado contra la adjudicaci6nde sus tierras a la Comp~

nia Norteamericana Chihuahua Munning c.a. y algunos otros dmi

gas d~ Don Porfirio Diaz,

Por aira parte en Papantla Veracrúz mas de veinte mil campeD~

nos d.-spojados de sus tierras en beneficio de dos o tres fami

lias influyentes, protestaron y fueron reprimidos violentamen

te por- cuerpos de rurales auxiliados por soldados del Ejérci-

to Porfirista.

En Acayucan Veracrúz en 1906 para favorecer a Romero Rubio, -

suegro del Dictador se llev6 a cabo el despojo sistem~tico de

campesinos de la región que por su riqueza de petróleo habia_

inter.'sado a una compañia extranjera, en cuyos beneficios pa~

ticipaban parientes y favoritos del General Diaz.

Dos aúos mas tarde, en Viesca Chihuahua la insurrecci6n fue -

no solamente campesina, sino que participaron en Rlla tambiéIl

elementos de la clase obrera, dirigiendo este movimiento miem

bros del Partido Liberal Mexicano, que habían organizado los

Hermanos Flores Magón, aunque triunfó temporalmente apoderand~

se de la población de Viesca, los insurrectos fueron vencidos,

14)
cuand~ la ciudad fue recuperada por las tropas del Gobienno.

Asimismo fueron reprimidos los indios Yaquis a fines de ld de

cada del setenta y primera mitad de la del ochenta, en la

cual el Ejército arrebató a la Tribu el llamado Valle del Ya-

qui; una de las grandes zonas y mejores tierras del Estado de

Sonora, mediante una guerra de exterminio en la que los Yaquis

14) MIRANDA BASURTO ANGEL,- El DramAtico Siglo XX,- Cuarta
Eiici6n.- Ed. Herrero.- México, D,F.- 1976.- Pago 324,
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encabe~ados por su Cacique Cajeme y a la muerte de este por -

Tetabiate se defendieron en guerra herólca pero sin espp~an~a

de poder vencer, como todos los antiguos guerreros de los pu~

bIas agrarios en contra de la sangrienta y violenta penRtra--

ci6n del capitalismo en la que les fue arrebatado el Valle

del Yaqui para ser entregado a grandes terrateniente mexica--

nos y Norteamericanos, las cuales eran magníficas tierrus pa-

ra el cultivo del algodón, del a~QcarfY de otros productos de

exportaci6n mientras que todos los hombres, mujeres y niños -

de la Tribu que no pudieron huír o mantener una resistencia -

de decenios en la zona de las montañas, fueron deportados por

famílias enteras al parecer como trabajadores esclavos en las

plantaciones de tabaco del Valle Nacional o en las del hene--

quén en Yucatán.

A su vez el Ejército Feudal llevó una guerra similar contra -

los Mayas de Yucatán, para despojarlos de sus tierras y dedi-

carla a las grandes plantaciones de henequén cuyo producto

iba destinado a la exportación, los Mayas despojados de sus -

territorios fueron ~sclavizados y deportados como trabajado--

res esclavos a Cuba, para las plantaciones azucareras, "se

f ~ 1 . l' d 1 b í . 15)ue e NaClona lsmo e a urgues a Mexlcana.

En las mismas condiciones de opresi6n y explotación reillaban

entre la clase obrera que en 1906 orga"niza "el gran círculo -

de obreros libres" que promueven las primeras huelgas en Atlix

ca, Puebla, Orizaba y Veracrúz culminando con la de Río Blan-

co en 1907 en que veinte mil obreros paralizan las labol'es en

apoyo de los obrero Poblanos.

Asímismo en la Huelga de los mineros de Cananea que estulló -

15) MIRANDA BASURTO ANGEL.- Op. Cit.- Pago 325.
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el primero de junio de 1906 dirigida por Manuel M. Dieguez y

el Yaqui Huitemea, en consecuencia también fueron reprimidos

por la fuerza siguiendo la consigna del Dictador que decía

"matarlos en caliente".

En este mismo año se origina el Partido Liberal por los Herm~

nos Flores Mag6n, Juan Sarabia y Librado Rivera entre otros 

que el primero de julio lanza un manifiesto "Manifiesto a la

~aci6n" en el que programa todo un sistema deoreivindicacio-

nes sociales en materia agraria que apunta lo siguiente:

En cuanto a las tierras "los dueños de tierras están obliga-

dos a ser productivas todas l~s que posean, cualquier exten-

si6no de ter;eno que el p~seedor deje improductiva la recobra

rá el Estado y la empleará conforme a los Articulas 35 que a

la letra dice: a los Mexicanos residentes en el extranjero

que soliciten la repartici6n pagará los gastos de viaje y les

propopcionará tierras para su cultivo".

El Artículo 36 establece que el Estado dará a quien quiera

que los solicite sin mas condici6n que dedicarlas a la produ~

ci6n agrícola y no venderlas se fijará la extensi6n máxima me

xicana de terrenos que el Estado pueda ceder a una persona.

El Artículo 37 señala que para que este beneficio no solo se

aproveche a los pocos que tengan elementos para el cultivo de

los terrenos, sino también a los pobres que carezcan de estos

elementos, el Estado creará o formara un Banco Agrícola que 

dará a los agricultores pobres prftstamos con pocos réditos y

redimible~ a plazos.

Como podemos observar el Gobierrto Porfirista trataba de some

ter por medio de la violencia y el terrOr y asimismo reprimir

toda clase de manifestaciones tanto de campesinos como de - -
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obreros.

Posteriormente el 26 de septiembre del mismo año un grupo de_

mayoristas que era dirigido por Jase Arredondo ataca la Plaza

de Jimenez en Coahuila, cuatro días después, o sea el 30 de -

septiembre es atacada la Plaza de Acayucán Veracrúz por los -

campesinos de la región despojados de su~ierras por la Comp~

ñía Petrolera "El Aguila" encabezados por Hilario C. Salas y

Santa Ana Rodríguez "Sa~tanón", y en abril de 1909 en el pue-

blo de Velardeña Durango se amotinan los campesinos siendo fu

silados los principales campesinos.

El 18 de mayo de este mismo año se furia el centro antirreelec

cionista de "México dirigid~or Do~ Francisco l. Madero, Emi--

lio Vázquez Gómez, el Ingeniero Alfonso Robles Domínguez en--

tpe otros, postul.ando la pl.ani.l.la..Made.ro~Vá.z.q.ue Gáme"z," pDst.e-

riormente el 2 de noviembre de 1909 los reeleccionistas post~

lan la Planilla de Porfirio Díaz y Ramón Corrales para Presi-

dente y Vicepresidente de la República respectivamente.

Al año siguiente en 1910 es apreh~ndido en Monterrey y acusa-

do de "conato de rebelión y ultraje a las Autoridades" y es -

encarcelado el 22 de junio del mismo año en San Luis Potosí

para ser juzgado el día 26 del mismo mes de junio en el que -

se realizaban las elecciones en las que sale triunfante Porfi

rio Díaz y Ramón Corral para el período Presidencial respect~

vo, por lo que el 4 de octubre son declarados formalmente por

Decreto, Presidente y Vicepresidente, respectivamente, dos

días después de la declaración de Presidente y Vicepresidente

Madero se fuga de la cárcel de San Luis Potosí, trasladándose

a los Estados Unidos y proclama desde allí, el Plan de San.
Luis Potosí, fechado el 5 de octubre de 1910 el cual er~ prá~
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ticamente político en el que se declaran nulas las elecciones

para Presidente y Vicepresidente, desconociendo a Porfirio 

Díaz y Ramón Corral respectivamente, por lo que en materia 

agraria se establece la restitución de las tierras comunales

a sus antiguos poseedores que abusando de la Ley de Terrenos

Baldíos, numerosos pequeños propietarios en su mayoría indí-

genas habían sido despojados de sus tierras por acuerdo de -

la Secretaría de Fomentb o por falla de los Tribunales de la

República, siendo de toda justicia restituir a sus antiguos

poseedores los terrenos de que se les despojó de un modo tan

arbitrario; se declaran sujeta~ a revisión disposiciones y 

fallas y se ~xigirá a loi que las adquirieron de modo tan in

moral o a sus herederos que las restituyan a sus primitivos

propietarios a quienes p~&arán también indemnización de los~

perjuicios sufridos y solo en el caso de que esos terrenos 

hayan pasado a terceras personas antes de la promulgaci6n de

este Plan, los antiguos propietarios recibirán indemnizaci6n

de aqu~llos cuyo beneficio se verificó el despojo.16)

Por lo que al promulgarse dicho Plan Zapata se unió a el pe-

ro que a consecuencia de una serie de declaraciones de Fran-

cisco l. Madero que dice "que siempre a abogado por la pegu!

ña propiedad pero que eso no quiere decir que vaya a despo-

jar de sus propiedades a ning6n terrateniente"; estas decla-

raciones causaron descontento entre los revolucionarios pri~

cipalmente los que dirigía Emiliano Zapata en el Sur del - 

País, por 10 que fue necesario la promulgaci6n de un nuevo 

Plan el cual se promulg~ el 28 ·de noviembre de 1911 con el _

nombre de Plan de Aya1a en el cual y primeramente se descon~

ce a Francisco r. Madero como jefe de la Revolución y se nom
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bra como nuevo jefe de la Revoluci~n al General Pascual Oroz~

ca, dicho Plan es una verdadera Ley Agraria que dió origen a

una verdadera Revolución Campesina, en la que se hace eco de

las demandas campesinas ~n las que les habían arrebatado sus

tierras durante el Porfi~iato, por lo que dicho Plan sehala -

en su claúsula sexta "se exige loa rest itución de tierras, mo!:

tes yaguas a los pueblos ~ individuos usurpados por lo hace!:

dados, científicos o caciques al amparo de la justicia venal

entraran en posesión de estos inmuehles en los pueblos y ciu-

dades que tengan sus títulos correspondientes a esas propied~

des, de las cuales han sido despojados de mala fe de nuestros

opresores manteniendo a todo trance con las armas en las ma--

nos la mencionada posesión los usurpadores que se consideran

con derecho a ellos lo deduciran ante los Tribunales Especia-

les que se establezcan al triunfo de la Revolución".

Claúsula séptima: "en virtud de la inmensa mayoría de los pu~

bIas y ciudadanos mexicanos no son mas duenos que del terreno

que pisan sin poder mejorar en nada su condición social ni p~

der dedicarse a la industria o a la agricultura por estar mo-

nopolizada en unas cuantas manos; las tierras, montes yaguas,

por esta causa se expropian previa indemnización de la terce-

ra parte de esos monopolios, adema s poderosos propietarios de

ellos a fin de que los pueblos y ciudadanos Mexicanos obten--

gan ejidos, fundos legales para pueblos acampos de sembrado

o de labor; y se mejorara en todo y para todo la falta de pr~

piedad y bienestar de los Mexicanos".

ClaiJsúla octava: "senala a los hacendados, científicos o caci

ques que se opongan directa o indirectamente al presente Plan

.
16) LE MUS GARCIA RAUL.- Op, Cit.- Pago 186.
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se na 'ionalizen sus bienes; las dos terceras partes que a e--

llos "orresponda, se determinarán para indemnización de gue--

rra p"sesiones de viudas y huerfanos de las víctimas que su--

cumbd~ en las luchas del presente Plan el cual tuvo un gran -

apoyo por parte de los campesinos y su principal objetivo de_

Zapat! era restituír a l~s campesinos las tierras de que ha--

bían :;ido despojados en época del porfiriato y dotar de ellas

a qui"nes jamás las habían tenido, de este modo el movimientl'

qu,", s.' había iniciado en el norte para reivindicar libertade:'

polít leas, se transformó en el sur en una revolución económi-

ca sorial que pe~seguía corno finalidad la producción económi-

ca del campesino.

Poste,·ior'mente se promulgó el Plan de Guadalupe el 26 de ma::,

En este Plan se establecen disposiciones prácticamente palit!

CC¡S Sil el que se desconoce el Gobierno de Victoriano Huerta F
a los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así co

mo a los gobernador~s d~ los Estados que reconozcan el Gobier

no de Huerta, asímismo se nombra como primer Jefe del Ejérci~

i.
to COllSt itucionalista a Don Venust iano Carranza, el cual ocu-'

pa el poder Ejecutivo y convoca a elecciones generales, corno

podemos observar es un Plan netamente político en el cual no

se tO"a la cuest ión agraria.

Al año siguiente ya como Jefe del Ejército Constitucionalist.!

y ene,¡rgado del Poder Ejecutivo Venustiano Carranza promulga

el PIolO de Veracrílz expedido en ese mismo afio de 191 Lf en el -

que 8" pondrá en vigor durante la lucha todas las Leyes, dis-

posiciones y medidas encaminadas a dar satisfacci6n a las np-

(:psirl .. rles pcon6micas, sociales y políticas del Pals, efectl¡.··
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do las reformas que la opinión publica exige como indispensa

bles para establecer un régimen que garantice la iguald~d de

los Mexicanos entre si, Leyes Agrarias que favorezcan l~ for

mación de la pequeña propiedad disolviendo los latifundios y

restituyendo a los pueblts las tierras de que fueron injusta

mente privados".

Al año siguiente se expide la Ley de 6 de enero de 1915 en la

que se compromete y obliga Don Venustiano Carranza a dictar 

"leyes que favorezcan la formación de la pequeña propiedad, 

dividiendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las 

t~erras de que fueron injustamente privados, leyes fiscales 

para establecer un sistema para la obtención de impuestos pa

ra la propiedad raíz, además una nueva legislación para mejo

rar el sistema de tr>a-bajo del peón r-u-ral, d-el eb-rere, del mi

nero y en general de toda la clase proletariada",

Esta leyes redactada por el Licenciado Luis Cabrera y en su

exposición de motivos hace una'síntesis del problema agrario

de nuestro País~ señalando los principales motivos que dieran

orígen a los levantamiento armados así como a las diferentes

leyes, entre las causas del mal_estar y descontento de la po

blación agrícola el despojo de las tierras propiedad comunal

o de repartimento que les fueron concedidos por el Gobierno 

Colonial como medio de asegurar la existencia de las cl~ses 

indígenas y se indican los actos mediante los cuales Sp llevó

a cabo el despojo a raíz de haber sido individualizada la pr~

piedad comunal con arreglo a las Leyes de Desamortización,

asimismo hace incapié en el hecho de que el Artículo 27 de la

Constitución de 1857 negaba a los indios capacidad leg.tl par'él

obtener y administrar bienes raíces y que por esa razór, care-
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cieron de personalidad jurídica para hacer valer sus dere~

chos, pues aún cuando las leyes de baldíos dieron _facultad

a los síndicos de los Ayuntamientos para defender los te-

rrenos de sus pueblos respect ivos, no Rudiera-n .. hacerlo por

falta de inter~s y por las circunstacinas políticas que -

reinaban en esos momentos, por lo que resume el probl~ma 

agrario que es un imperativo e ineludible entregar las ti~

rras a los pueblos afectando las grandes propiedades ya

restituy~ndolas por justicia o bien detentándolas por nece

sidad, para poder desarrollar plenamente sus derechos en 

la vida, librando~e de la servidumbre económica y de la es

clavitud de hecho a que estaban sometidas.

Dicha ley consta de doce artículos en los que se declaran

nulas las enajenaciones, _composiciones, concesiones, apeos

y deslindes si ilegalmente se afectaron terrenos comunales

de los pueblos, reestablece ladotación y restitución como

procedimientos idóneos para entregar las tierras a los pu~

bIas, además se decreta la nulidad de fraccionamientos so

licitado por las dos terceras partes de los vecinos benefi

ciados cuando tengan algún vicio que afecte su legalidad,

por otra parte crea la comisión nacional agraria, las comi

siones locales agrarias, y los comités ejecutivos y señala

como autoridad~s -agrarias al Presidente de la República y

a los Gobernadores de los Estados, pero faculta también a

los Jefes Militares expresamente autorizados por el Ejecu

tivo Federal para intervenir en la primera instancia de

los procedimientos agrarios.

Esta Ley tiene una gran trascendencia social, económica y_

política y es elevada al rango de Ley Constitucional en el
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Artículo 27 de 1917 y conserva su rango hasta el 10 de enero

de 1934 en la que esta Ley sufre dos reformas importantes la

primera el 19 de septiembre de 1916 y la segunda el 23 de di

ciembre de 1931 en la que se modifican los Artículos 7, 8 Y 9

que suprimían las posesiones provisionales del Artículo 10 en

la que los propietarios afectados con las resoluciones dotato

rias o restitutorias de ejidos o aguas que hubiesen dictado 

en favor de los pueblos o en lo futúro' se dictasen, no tendran

ningún recurso legal ordinario ni el ~xtraordinario del Ampa-

ro.

No obstante p~omulgada la ley de 6 de enero de 1915 por Don 

Venustiano Carranza y debido a una serie dA discrepancias que

tenían Francisco Villa y Venustiano Carranza, el 24 de mayo 

de 1915 expide la Ley General Agraria en la Ciudad d~ León -

Guanajuato, en la que podemos observar las diferentes aspira

ciones de los Jefes Revolucionarios del sur y del norte, con_

tal motivo se promulgó esta Ley ~n la que seftala en sus 20 ar

tículos lo siguiente:

Declarar la utilidad pública, el fraccionamiento de las gran

des propiedades territoriales y la extensión como máximo seft~

lan las autoridades en sus respectivos territorios teniendo 

en cuenta la cantidad de agro para riego la desigualdad de la

población, la calidad de las tierras, la extensión en cultivo

y todos los elementos que sirven para determinar el límite -

mas allá del cual la gran propiedad llega a cpnstit\l1p una - 

gran amenaza para la estabilidad de las instituciones y para

el equilibrio social.

Los Gobiernos de los Estados expropiaran dichos excedentes y

seran expropiados, asimismo los terrenos circundantes de los



- 64 '-

pueblos indígenas para repartirlos en pequeños lotes que pue

dan adquirir sus habitantes.

La Ley considera de utilidad pública la expropiación de los 

terrenos necesarios para la fundación de poblaciones en aque

llos lugares en que se llegan a congregar permanentemente un_

número de campesinos que determine el Gobierno Estatal para 

crear un nuevo poblado.

Las tierras expropiadas serán fraccionadas en lotes que no ex

cedan de la mitad del límite, que como máximo se asigne a la

propiedad en los"t~rminos del Artícul~ Primero de la Ley, la

fracciones serán adjudicadas a precio de costo, mas gastos de

apeo y deslinde y fraccionamientos y un 10% que se entregará

a la federación para integrar un fondo destinado a establecer

un sisTema de cr€dito agrícola en el País.

Los adquirentes de los pueblos quedarán obligados a pagarlos

en los plazos y condiciones mas favorables, en la inteligen-

cia de que solo se adjudicarán a los campesinos, aquellas su

perficies que garantizen cultivar, y si dejasen de hacerlo d~

rante dos años sin motivo justificado las enajenaciones qued~

rán sin efecto.

A" los vecinos de los nficleos indígenas sr les adjudicarán pa~

celas en extensiones que no excedan de 25 hectáreas, los ~os

ques, agostaderos y abrevaderos quedarán para aprovechamiento

común,

Los Gobiernos de los Estados no podrán ocupar los terrenos ex

propiados si antes no cuhren la indemnizacion en la forma que

disponga la Ley Local respectiva, para tal efecto el Artículo

10 autoriza a los Gobernadores de las Entidades Federa~ivas 

para crear deudas agrarias locales, a fin de cubrir las indem
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nización pov conceptD de axpvopiación y sufvagav los gastos

de los fvaccionamientos, pvevia apvobación de la Secvetavía 

de Hacienda de los pvoyectos covvespondientes.

La expvopiación de los tervenos covrespondevá proporcionalme~

te los derechos reales que le sean accesorios, asi como mue-

bIes, apeos, maquinaria y demás implementos necesarios para 

realizar los cultivos afectados.

La Ley autoriza también la expropiación de las aguas, manan-

tiales, presas y de otra procedencia, en el volúmen que no

aproveche el dueño de la finca a que pertenezcan, se declara

rá la juridicción local, la regulación y reglamentación de

las aguas fluviales de escurrimiento permanente que no formen

parte de las corrientes que sirvan de límite con un Pais veci

no- o entre E-s-t--a-d-os.

Por otra parte también establece la e~pedición de Leyes a - 

efecto de constituív, organizar y proteger el patrimonio fami

liar con carácter inalienable e inembargable y solo podrá - 

transmitirse por herencia, todos los lotes menores de 25 hec

táreas ªdquiriG~ ~n vi~tud de 108 fraccionamientos derivados

de esta Ley se estiman como parte integrante del patrimonio 

familiar.

Por otra parte el Artículo 9 establece que la Federaci6n no ~

podrá expedir las Leyes necesarias en materia de crédito agr!

cola, colonizar sus vías generales de comunicación y todas

aquellas complementarias del programa agrario nacional.

Además Decreta la excen~ión del impuesto del timbre a los tí

tulos que acredita la propiedad de las parcelas que establece

esta Ley, finalment y declara nulas todas las enajenaciones y

Dperaciones de fraccionamientos que realizen los Estados en -
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contravención a las disposiciones generales que establece la

Ley,

Cabe señalar que la Ley del Villismo es totalmente diferente

a la de los del sur porque para los del sur la principal pre~

cupación es la dotación y restitución de tierras comunales a

los pueblos como lo establecen en el Plan de Ayala.

Para los del norte la solución radicaba en el fraccionamiento

de los enormes latifundios y en la creaci6n de gran número de

pequeñas propiedades como lo conforma esta Ley del Villismo,

Con el mismo fin de las proporciones de las tierras que se

les daban a los campesinos y a, su familia y en la que poste--,
riormente el'25 de octubrB de 1915 en la Convensión de Aguas-

calientes se establece en la Ley las bases agrarias para con-

tinuar el Plan de Ayala y la Ley Agraria del Villismo,

Dicha Ley se compone de 35 Artículos destacando los siguien--

tes:

a) El primer artículo ordena se restituyan a las comunidades

e individuos los montes, terrenos yaguas de que fuero!!

despojados,

b) Señala el tercero que los pueblos, rac~erías y comunidades

de la República tienen plena capacidad para poseer y admi-

nistrar terrenos de común repartimento y ejidos en la for-

ma que lo juzguen conveniente,

c) El cuarta articula es trascendental parque crea la pequeña

propiedad fundada e~ el gerecho indiscutible que asiste a

todo Mexicano para poseer y cultivar una extensi6n de te--

rreno cuyos productos les perimitan cubrir sus necesidades

y las de su familia,

dl El sexto declara propiedad Nacional a los predios rústicos
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de los enemigos de la Revolucidn entre los que se señala_

a los grupos de cient1ficos y financieros, a los políti-

cos, empleados públicos y hombres de negocios que forma-

ron fortunas valiéndose de procedimientos delictuosos o 

al ampara de concesiones notoriamente gravosas al País.

e) El novena crea los Tribunales Especiales de tierras para

impartir la justicia agraria.

f) Del artículo cuarto al catorce señala que las terrenos ca

muna les de los pueblos y de la pequeña propiedad no son 

enajenables ni pueden gravarse en forma alguna.

g) El diecinueve declara propiedad de la Nación a todas los

montes, 'los que sean explotado~ por los pueblas a cuya j~

ridicción correspondan, empleando para ello el sistema ca

mURa·l."

h) El veinte ordena la creación de un Banco Agrícola Mexica-

no.

i) el veintidos autoriza al Ministro de Agricultura y Colon!

zación para confiscar o nacionalizar las fincas urbanas,

obras materiales de las fincas Nacionales o expropiadas a

fábricas de cualquier género, incluyendo los muebles, ma

quinarias y todos los objetas que con~engan siempre que 

pertenezcan a las enemigos de la Revolución.

j) En cuanto al artículo veintiocho faculta al Ministro de 

Agricultura para establecer escuelas regionales agrícolas,

forestales y estaciones experimentales.

k) El articulo'veintinueve faculta a las propietarios de dos

o mas lates para unirse y formarcQoperativas can el obj~

to de explotar pus orpiedades o vender en comBn productos

obt en idas .
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1) Finalmente el artículo treinta y dos nacionaliza atadas 

las aguas de la República.

Por lo que se refiere a esta Ley observamos como se integra 

con las dos principales Leyes de la Revolución como lo son el

Plan de Ayala y la Ley del Villismo que posteriormente serán

la base para las ~iferentes Leyes de la Reforma Agra~ia, pod~

mas decir que durante el período Revolucionario atraves de di

ferentes levantamientos armados y el trato inhumano de los

campesinos y obreros y una mala distribución de las tierras 

fue necesario llegar a un levantamiento armado como lo fue en

la época de la Independencia y como lo es durante el período

de la Revolución en donde se dictan una serie de Leyes para 

poder alcanzar una mejor armonía y paz social, al realizar

los difel'e-n-tes l'e-p-artus d-e tie-r-ras y caaa \rez mejOrar las a-i

ferentes Leyes al perfeccionarlas en cuanto a definiciones p~

ra que cada día se beneficie mas a los campesinos.



IDEAS DE PRINCIPIO DE SIGLO
SOBRE EL REPARTO DE LAS TIERRAS

Durante el perído revolucionario, debido al descontento popu-

lar sobre la mala distribuci6n de tierras fue necesario el le

vantamiento armado para ello, fue necesario una serie de -

ideas que se tenían respecto de la propiedad y que fueron los

principales postulados de la Revoluci6n, estas ideas consis--

tían en que debía haber una igualdad y una mejor distribución

de la tierra para los campesinos y una mejor forma de vida y

mejores condiciones economicas con salarios mas decorosos así

corno establecer un jornal de trabajo para el campesino pero -

no corno se habían hecho en el período del Profiriato en el

que tenían que trabajar de sol a sol sin descanso ni una ma--

yor remuneración.

Las principales ideas sobre el reparto de las tierras y de

una mejor distribuci6n de las mismas fueron las de Don Fran--

cisco l. Madero, Francisco Villa y Emiliano Zapata así corno -

del Licenciado Luis Cabrera y el Presidente Don Venustaino Ca

rranza que fueron los principales ideologos de la Revolución

Mexicana, sentando las bases para establecer las Leyes Agra--

rias que regirían en ese momento y posteriormente.

Don Francisco l. Madero plasma sus ideales en el Plan de San

Luis en el que se establecían sus principales ideas en mate--

ria agraria en el que menciona que la restituci6n de las tie-

rras comunales debe regresar a sus antiguos poseedores qued~

bido al abuso de las diferentes leyes de terrenos baldíos y -

numerosos y pequeñoS propietarios que en su gran mayoría ind!

genas habían sido despojados de sus tierras por acuerdo de la

Secretaria de fome~to y por fallas de los Tribunales de la Re

pQblica, siendo de toda justicia restituír a sus antiguos po-
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seedores los te~renos de que se les 1~ó1a despojado de un mo

do tan arbitrariQ y que declaraba sujetos a revisión disposi

ciones y fallas que originara a los que adquirieron de modo 

tan inmoral o a esos hacendados que las restituyan a sus pri

mitivos propietarios. Posteriormente el Plan de Ayala es re

forzado por Juan Sanchez Azcona, Federico Gonzalez Garza y En

rique Borjes Moguel, entre otros, son los principales autores

de dicho Plan, mas tarde se proclama el Plan de Ayala por Em!

liana Zapata y cuyos principales ideólogos de este movimiento

lo fueron Otilio Montero, Gildardo Magaña y Antonio Díaz Soto

y Gama en cuyo Plan su principal idea fue la de restituír las

tierras, montes yaguas a los pueblos e individuos usurpados

por los hacendados, científicos y cacíques que al amparo de 

la justicia venal los tomaban, esta demanda es uno de los pri~

cipales ideales del Zapatismo, quienes posteriormente ten~r1an

una gran influ~ncia en la Ley de 1915, as! como tambi§n la ex

propiaci6n y el fraccionamiento de los latifundios con el ob

jeto de dotar a los campesinos de un fundo legal y ejido esto

en virtud de que la inmensa mayoría. de los pueblos y ciudildJ

nos mexicanos no son mas dueños que del terreno que pisan, s~

friendo los horrores de'la miseria sin poder mejorar en nada

su condición social, ni dedicarse a la industria o a la agri

cultura por estar monopolizada en pocas manos las tierra3,

montes yaguas, por otra parte también prescribe la confisca

ción de los bienes de los enémigoi de la Rev01ución.

Por otra parte se proclama el Plan de Veracruz, expedido por

Don Venustiano Carranza que vendría siendo la bandera de la 

Revolución Constitucionalista y en el que se conforman el - 

Plan de Guadalupe en cuanto a dictar leyes agrarias que la
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opini6n exige. como indispensafiles pa~a establecer la forma

ción de la pequeña propiedad desenvolviendo los latifundios

y restituyéndolos a los pueblos las tierras que les fueron

arrebatadas injustamente.

Al año siguiente Don Venustiano Carranza expide la .ley de 6

enero de 1915, en esta Ley las principales ideas de mejorar

un sistema jurídico agrario se le atribuye al Licenciado - 

Luis Cabrera por haber redactado tan importantes disposicio

nes legales, en la cual sus principales ideas es la de resol

ver el problema agrario de la siguiente forma.

Declara nulas las enajenaciones, composiciones, concesiones,

apeos y deslindes si ilegalmente se afectaron tierras comuna

les de los pueblos, reestablece la restitución y dotación ca

mo procedimientos idóneos para entr~~ar las tierras alas

pueblos y se Decreta la nulidad de fraccionamientos por las

dos terceras part~s de los vecinos beneficiados cuando ten-

gan algún vicio que afecte su legalidad, además crea la comi

sion Nacional Agraria, las Comisiones Locales Agrarias y los

Comitls Ejecutivos y senala como autoridades Agrarias al Pre

sidente de la República y a los Gobernadores de los Estados,

y asimismo faculta a los Jefes Militares que expresamente

son autorizados por el Ejecutivo Federal para intervenir en

la primera instancia de los procedimiéntos agrarios como po

dernos analizar el Plan de Veracrúz es la ~ase para que se ex

pida la ley de 6 de enero de 1915 que va a ser una de las

principales bases para la formación del Artículo 27 Constitu

cional. En dicha Ley se coniemplan ideas en las que se tr~

ta todos los problemas de la tierra que antes mencionarnos y

los prócedimientos que se debían seguir ante que Autoridades
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se tenían que promover dichos procedimientos.

Posteriormente tenemos la Ley Agraria del Villismo, sus prin

cipales ideas eran que se fraccionaran las grandes propieda-

des territoriales en la extensión que corno máximo señalaran 

los Estados en sus respectivos Terrjtorios, asímismo se pre

tendía la expropiación de las tierras necesarias para la fun

dación de poblaciones en aquellos lugares en que se llegaran

a congregar permanentemente un numero de familias campesinas

que determinan al Gobierno Estatal a crear ,un nuevo poblado.

En cuanto a los adquirentes de los lotes fraccionados queda-

ban obligados a pagarlos a plazos y con condiciones mas favo

rables en la inteligencia de que solo se adjudicarían a los 

campesinos aquellas tierras que garantizen cultivar y en caso

de ITO hacerlo se les qui-i:ará-n p-ara que sea-n cul-tivadas" por

otros campesinos. 17)

Asímismo tambi&n las aguas de los manantial~s, presas y de

otra procedencia en el volumen que se aproveche el dueño de.

la finca a que pertenezcan estableciendose una reglamentación

de las aguas y de los límites del País con otro Estado.

Ot~a de las ideas importantes dentro de este período es regl~

mentar y expedir leyes para proteger el patrimonio familiar 

con un .carácter inalienable e inembargable y que solo fuese -

transmisible por herencia y no caer en el mismo error que se

cayó en el siglo pasado en el que los campesino podian vender

sus propiedades y se fuesen a crear nuevos latifun~ios.

Por otra parte se pretendía crear créditos agrícolas y nue--

17) LEMUS GARCIA RAUL.- Op. Cit.- Pago 192.
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vas leyes de colonización, tamh~~n podemos decir gue en ~ ~

cuanto a la ley de la convención de Aguascalientes las pri~

cipales ideas fueron las siguientes; en esta ley se conju~~

gan las bases agrarias que contienen las ideas del Plan de

Ayala y la Ley Agraria del Villismo en la que sus principa-

les ideas son;

a) La restitución de las tierras, montes, aguas a todas las

comunidades e individuos que fueron despojados,

h) Los pueblos, rancher!as y cofuunidades de la Repfiblica ~~

tienen plena capacidad para poseer y administrar terre~~

nos de común repartimento y ejidos en la forma que juz~~

guen conveniente.

c) Todo mexicano tendr€!. derecho. a poseer y cultivar una ex~

tensión de tierra cuyos productos le permitan cubrir sUs

necesidades y las de su fam:il;ta.

d 1 Se declaran propiedad de la Naci8n los pred;i:os rústico-s

de los enemigos de la revolución entTe los que se seña~-

lan -a los grupos politicos y financieros y demas funcio~

narios del Estado que adquirieron propiedades por medios

fraudulentos o inmorales ahusando de su posesión oficial.

e 1 Se crean los tribunales especiales -de tie-rras para impa!.

tir la justicia agraria.

f1 Los terrenos comunales de los pueblos y de la pequeña ~~

propiedad no son embargables ni enajenaBleS: ni pueden ~-'"

gravara e en forma alguna,

g) Se declara propiedad de la Nación a todos los montes, ~~

,
los que sepftn explotado~ por los pueblos a cuya jurisdis

\
cion correspondan emplearlo para ello el sistema comunal,

h1_ Se crea el Banco Agricola Mexicano y se autoriza al Mi-~
) -

nistro de Agricultura y colonización a confiscar o nacio
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nalizar fineas 'ul?banas 0bras materiales. de la.s fincas Na

cionales o expro'piados a :f1ib:r>icas de cual'quier' género, -

incluyendo muehles, maquinarias y todos los objetos que

pertenezcan a los enemigos de la Revolucd6n.

i1 Asimismo se ~aculta al Ministro de Agricultura a estable

cer escuelas regionales agrícolas y forestales y estacio

nes experimentales.

j} Por otra parte se obliga a los pro~ietarios de lotes a ~

cultivarlos o de lo contrario los perderán si dejan de

cultivarlos por dos años conSecutivos,

k1 Se faculta a los propietarios de dos o mas lotes para -

unirse y f-'Orma-r cooperativas con el objeto de explotar 

sus propiedade's o vender en c0mún los ¡:>roductos obteni--

dos·,

Como po<ieIDoª, Yer la.s '_principales- i'deasdep:r-i-ncipi-os de s i~

glo que vrqmlllg~n ~os prtncip~les Caudillos cbm~ 10 ~on Za.

pata, V:tll a .' Carranza y L:ui's Catirera 'tienen -1m fin común jt~

dos ellos tienen la 'idea de que ~alia ~ria~ejor dl~tribuciBn

de la tierra en'la cual el campesino tenga'una mejor forma_

de vida as1' co-mo sus hijos' y que puedan tener '. un fut.ur,o

mejo-r, cre8n~ose una serie d~ disp~sicion~s c~mo 10 vimos -

anteriormente en la que se trata de proteger la propiedad 

comunal, as:! como la pequeria propiedad en la que se les fa

culta crear coop~rativas¡ se crea e~ Banco Agrario ~ara fa.

cilitar cr~ditos a los ca~pesinos para poder cultivar la

p~opiedad tambj~n se factilta al Mini~tro de Agricultura p!

ra la creacit'ln de' escuelas 'agr:1colas y fores-tales 'Y estaci~

nes experimentales para mejorarla caiidad de la tierra y ~

ohtener un mejór rendimiento de,las ~ismas, asimismo señala

a la autoridad suprema al Presid~nte "de la República, a los
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Gobernadores y a los Jefes Ñilitares 7 estas ideas en un ~-~

principio se dividieron en ideaLes del sur que eran la res-

titución y dotaci6n de tierras comunales a los pueblos y --

las del norte en el fraccionam{e'nto de 'los enormes lat ifun-

dios y en la creación de gran nÜmero de pequeñas propieda--

des con extensi6n suficiente para 'repartir al costo de una

buena explotaci6n agr'icola realizada con recursos suficien-

tes para garantizar abundante producción y perspectivas de

progreso.

Estas ideas como anteriormente ~o mencionamos se conjugan -

para dar origen a nuelStra leg'islación agrariá actual -y que_

con el transcurso 'del ~iempo se va fortaleciendo roas,'



ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL

El orIgen del Articulo 27 Constitucional lo fue la Consti~u

ción de ~857, dicho Artículo fue elevado a nango de precep-

to fundamental en el orden político de la República. Los

postulados esenciales de la Ley mencionada en donde queda 

definitivamente establecida la capacidad legal de todas las

corporaciones civiles y religiosas para adquirir bienes raí

ces o administrar capitales impuestos sobre ellos has~a en

tonces los ejidos quedaron exceptuados de la desamortización

pero en vista de lo dispuesto en el Artículo 27 de referen

cia ya no fué posible que siguieran existiendo como propie

dad comunal de los pueblos.

Por otra parte podemos mencionar que las principales difi~

cultades de la Ley de Desamortizaci6n y el Articulo 27 cons

titucional de 2857 lo fue la interpretación y sobre todo el

sentido que se le quería dar a dichas.leyes en cuanto a que

se les desconocía su personalidad jurídica y por lo tanto 

se vieron extinguidas las comunidades indígenas y por tal 

situaciÓn los indígenas se vieron imposibilitados para re-~

clamar SllS derechos sobre sus propiedades y eh tal virtud _~

los indigenas se ven obligados a parti~ipar en diferentes 

movimientos armados·, para ·poder reclamar sus derechos sobre

sus propiedades que les fueron arrehatadas injustamen.te por

lo que fue necesario dictar una serie de leyes para poder 

reestablecer la posesion de sus tierras, y no es hasta los

Congresos Constituyentes de ..19.17 en que se declara en sesión

permanente y en la que se acuerda la configuraci6n definiti

va del Artículo 27 Constitucional en que los principios re~

tares lo fueron el de la propiedad de las tierras yaguas -
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comprendidas dentro de los límites del Territorio Nacional

~ue corresponde originalmente a la Nación. la cual ha teni

do y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a 

los particulares constituyendo así la propiedad privada.

Por otra parte señala que la expropiación solo podrá hacer~

se por causa de utilidad p~blica y mediante innemnización y

en la cual la Ley establece un tiempo máximo de diez años 

para el pago de la indemnización. dicha expropiación deber~

ser hecha por una autoridad administrativa asimismo el pre~

cio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada ~

se basará en la cantidad que como valor yiscal de ella fig~

re en las oficinas catastrales o recaudadoras.

Posteriormente el ~O de diciembre de ~S34 sufre una serie _

de reformas en cuanto a que la Nación tendrá en todo tiempo

el derecho de imponer a la propiedad privada las modalida-~

des que dicte el interes p~blico, así como la de regular en

beneficio social el aprovechamiento de los elementos natura

les susceptihles de apropiación, con objeto de hacer una __

distribución equitativa. de la riqueza pBhlica. cuidar de _

su conservació~. lograr el desarrollo equilibrado del pais_

y el mejoramiento de las cQndiciones de vida de la población

rural y urbana.

En consecuencia se dictan las medidas necesarias para orde_

nar los asentamientos humanos ~ es~ahlecer adecuadas provi_

siones, usos. reservas y destinos de .tierra, aguas y bosques

a efecto de ej ecutar obras publicas y de j?lanear .y regular

la fundación, conservación. mejoramiento y crecimiento de ~

los centros de poblacJón para el fraccionamiento de los la_

tifundios para disponer en los terminas de la ley reglamen_

taria la organización y explotación colectiva de los ejidos
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y comunidades, para la creaci6n de nuevos centros de pobla

ci6n agrícola con tierras yaguas que le sean indispensa- 

bIes para el fomento de la agricultura y para evitar la des

trucción de los elementos naturales y los daños de la propi~

dad que pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los nú-

cleos de poblacion que carezcan.de tierras yaguas o no las

tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su p~

blaci6n, tendrln derecho a que se les dote de ellas tomando

las de las propiedades in~ediatas respetando siempre la pe

queña propiedad agricola en explotación,

Como podemos observar en dichas reformas se establecen el 

reparto y fo~ento de la pequeña propiedad a condición de -~

que sea agrlcoLay estl en explotaci6n en mlrito a la función

social que le impone la ley constitucional.

La dis_posic_ion anterior en su i'6r-mula o-rig-inal- habla de los

pueblos, rancherias y comunidades que carezcan de tierras y

aguas, ·fue sustituida por el concepto " n l1cleo de población"

en la reforma de ~934 con el ~ropósito de evitar grav~s -

prohlemas y grandes dificultades en la aplicaci6n de la re

forma agraria como sucedió en ~857 en que se desconoció a _

los indigenas su personalidad jurídica en cnanto a la pro-

piedad de estos,

Por otra parte el Artículo 21 cons-titucional señala, que -

son propiedad de la Nación la~ agua~ de los ~ares territo-

riales en la exten:;lión y tlrminos que fij~ el derecho inte~

nacional. las agu~s marinas' interiores, las de los lagos y

esteros qne se comuniquen permanentemente o intermitentemen

te con el ~ar. la de los lagos interiores de formación natu

ral así como lo~ rios y afluentes directos o indirectos rlp.

de el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas
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perwanentes, intermitentes o-to~renciales, hasta su desembo

ca dura en el mar, lagos, lagunas o esteros yaguas del sub

suelo de propiedad Nacional, así como aguas no incluidas en

la ennumeración antes señalada; además el principio de que

solamente los mexicanos por nacimiento o naturalización y 

las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir eld~

minio de las tierras, aguas y-sus accesiones o para obtener

concesiones para explotar las minas -o aguas, asimismo otor_

ga esta misma facultad a los extranjeros que se consideren

como Nacionales respecto de sus bienes y en no invocar la _

p~otección de sus gobiernos bajo la pena de perderlo en be_

neficio de la Nación.

En cuant~ a las fronteras los ~xtranjeros no podrAn adqui-_

rir bienes- en una faj a de cien kilt3metros a lo largo de la

frontera y de cin-cuenta- ki--l-¡)met-ros- en las-- z-on-aséos~t-e:ra-si'

Las sociedades comerciales por acciones no podrAn adquirir_

poseer o administrar fincas r~sticas solamente las n~cesa__

rias para realizar su oujeto social, adem~s establece dicho

artículo la jurisdicción federal para cuestiones de límites

de terrenos comunales d~ndole cowpetencia al Ejecutivo Fede

ral para resolver dichos conflictos pero autorizando a las

partes inconformes para reclamar la resolución del Presiden

te de la RepÜblica ante la Suprema Corte de Justicia de lOa

Nacit3n.

Tambi~n señala las a~utoridades- agrarias que son las s-iguie~

tes ;-

al La Secretaria de la Reforma Agraria d~pendiente del Eje

cutivo Federal.

ul El Cuerpo Consul t i'vo Agrari-o compuesto de cinco p8rsonas

y que actualmente se compone de cinco consejeros titula_
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res y el número de supernumerarios que a juicio del Eje-

cutivo Federal sean necesarios.

c) La Comisión Mixta que funciona en cada Estado y Distrito

Federal se integra por cinco miembros, el Delegado de la

Secretaria de la Reforma Agraria, que funge como Presi--

dente, el Secretario y Segundo Vocal son removidos y no~

brados por el Ejecutivo Local, el Primer Vocal correspoD_

de a la Federación y el Tercero representa a los campes!

nos y lo nombra el Presidente de la República a propues-

ta de las ligas de comunidades agrarias y sindicatos cam

pesinos.

d} Los Comités ~articulares para cada uno de los núcleos de

población que tramiten expedientes agrarios. Este orga--

nismo est~ integrado por un Presidente, un Secretario y

el Los Comités Ejidal~s para cada uno de los npucleos de p~

blación que posean ejidos, integrados por un Presidente"
I

un Secretario y un Tesorero y sus respectivos suplentes.

Como podal0os ",preciar en este Articulo en primer lugar se -

protege la pequeña propiedad y se establecen leyes para su~

1,
protección as! se confirma la soberania del Estado Mexicano

sobre su Territorio, por otra parte señala como deben real!

zarse las expr'opia,ciones y que deben ser mediante i"ndemni z~

ci6n a,s! como ta,mbi~n el tiempo en que debe de yagarse di-

cha expropia,ci6n, en consecuencia, el Estado tendr8 la facul

tad y el derecbo de establecer las modalidades que dicte el

inter~s p~hlico, declarando ademas todas la,s enajenaciones_

de tierras, eguas, montes pertenecientes a los pueblos, ~a~

cherias, congreiaciones y comunidades hechas por los jefes

politicos, gobernadores y otras autoridades locales hasta -
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antes de 1856.

Seftala tambiln las autoridades a ~a8 que se puede acudir y

el procedimiento que debe de segurise ante la autoridad com

petente en que se deber~ presentar el amparo agrario, como

podemos observar el Articulo 27 contitucional cada vez que

es reformado se trata de estpblecer couo una ley compleja 

y se trata de no dejar elementos suult:ls y 1efinir perfect~

mente las figuras jurídicas para no cometer errores corno lo

que sucedió en 1857 en el mismo Articulo en el cual se des

conocía la personalidad jurídica de los indigenas para po-

der ejecutar sus derecbos, por lo que en dicho Artículo el

legislador quiere dejar bien establecidos los elementos que

conformar el Artículo 27 constitucional y no dar pie a mal

interpretaciones como sucedió en el pasado, por lo que nues

tra legislación agraria va tomando un mayor auge al dejar ~

bien claras las bases para regular la propiedad privada así

como sus diferentes modalidades.



D¡VERSAS LEYES QUE EN MATERIA
AGRARIA' SE AVOCAN AL REPARTO

DE LA TIERRA

Posteriormente a la promulgación de la Constitución Políti-

ca de 1917 y las reformas al Artículo 27 Constitucional,

transcurrió un lapso de tiempo en el cual se tratan de ~

perfeccionar los procedimientos agrarios en cuanto a la res

titución y dotación de tierras yaguas a los campesinos,

así como señalar ante que Autoridades se debe de promover -

dicho procedimiento de restitución y dotación'de tierras y

aguas y que Autoridades quedan destituidas de su cargo de -

acuerdo al momento en que se vive, por lo que viene a pro--

mulgarse la siguiente Ley.

LEY DE EJIDOS

Esta lcey es promulgada el 2_8 de. diciembre de .1.920 en la qqe

se comprendi~n las disposiciones contenidas en las múlti- 

pIes circulares en las que se estable¿en una serie de medi-

das para tratar de evitar malinterpretaciones, confiscacio-

nes, contradicciones y que tratan de evitar la aplicación -

de las normas constitucionales. En cuanto a la capacidad

para obtener las tierras • esta se determina en cuanto a la

categoría política de la población, pero para obtener el de

recho para la dotación y restitutción de tierras yaguas se

deherá de atender a la ncecesidad del núcleo de pobla~ión -

el cual dehe~á de comprobar y demost~ar que carece de tie--

rras suficientes para que sus miembros las trabajen,

Asimismo esta ley establece un procedimiento pa.ra ejercer SIJ

derecho; el procedimiento restitutorio se tramita ante el -

Gobernador del Estado el cual seguía un procedimiento dual,

administrativo y judicial de la siguiente manera:
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El primero era verificar la autenticidad de los titulas de

propiedad por la ComisiÓn Nacional Agraria, previo dictamen

pericial.

El segundo en el que se rinden los informes y pruebas test~

moniales ante la Autoridad Judicial, integrado el fallo el

Gobernador debería emitir su fallo dentro del t~rmino de

cuatro meses y posteriormente pasar a revisión del Ejecuti

vo Federal.

Por otra parte en cuanto los juicios dotatorios estos se

tramitaban ante el Gobernador, el cual remitia el expedien

te correspondiente a la Comisión Local Agraria que deneria

reunir los siguientes requisitos para la dotación de tie- 

rras:

1.- Un censo de población, solicitando la dotación.

2.- La calidad de la tierra.

3.- Precios de los art1c~10s de consumo en la región.

4.~ Condiciones usuales en los contratos de aparcería.

Asímismo la Comisión Local debía agregar los relativos a la

historia y antecedentes de la propiedad del poblado solici

tante y de la regian, debiendose fallar en un termino m5xi

mo de cuatro meses para terminar la primera instancia, y

que posteriormente se envía a la COmisión Nacional Agraria_

para la revisión de oficio, quien debera determinar en un 

plazo de un mes el dict~men para que sirva de base al Ejec~

tivo Federal y poder resolver en definitiva.

Por otra parte tambi~n se determina el aprovechamiento de 

los ejidos así como la extensión de los mismos, dicha exten

siÓn debería ser la que de acuerdo a la calidad de la tie-

rra y se darl de acuerdo a la extensión que pueda producir

cada jefe de família en un duplo y medio que se pagaba en -
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la localidad, en cuanto al aprovechamiento de ejidos la Co

miBi6n Agraria establece reglas para la explotación previa

aprobaci6n del Ejecutivo Federal.

Por lo que corresponde a la justicia y sanciones agrarias,_

se establece un sistema ~lemental de justicia para resolver

los conflictos que se susciten en relaci6n con los bienes 

ejidales y sancionar los delitos, faltas y omisiones en que

incurran los funcionarios y empleados en ejercicio de sus

funciones a excepcíón del Presidente de la República y se-

rán sancionados por el C6digo Penal para el Distrito Fede-

ral, sobre cohecho, peculado y concusión, son aplicables' a

los empleados y funcionarios a que se refiere la Ley Agra-

ria y se le tendrá como agravante si es empleado o funciona

rio de la Comisi6n Nacional Agraria, por lo que dicha Ley 

no cumpli13 su cometido toda vez que en virtud del retardo 

en el reparto de tierras se debió al procedimiento tan len

to que no se entregaban las tierras a los núcleos de pobla

ci6n urgidos de ello, por lo que es derogada dicha Ley por

el Decreto de 22 de noviembre de .1921, toda ·vez que los nú

cleos de poblaci6n cada vez mas exigían la rapidez en el r~

parto de tierras y en cuanto a la pequeña propiedad que se

había señalado en el Artículo 27 Constitucional no fu~ toma

do en esta Ley·,



DECRETO DEL 22 DE NOYlEMRRE DE 19.2J.

Este Decreto abroga la Ley de Ejidos, en el cual también se

faculta al Ejecutivo Federal para que dicte una serie de

disposiciones para reorganizar el funcionamiento de las Au-

toridades Agrarias, Además fija las bases para regular

los procedimientos agrarios y que trata de que sean menos 

engorrosos y que tanto las Comisiones Locales Agrarias de 

los Estados resuelvan dentro de cuatro meses y ser enviadas

a los Gobernadores, y que estos mismos resuelvan dentro de

uq mes posterior al que se les haya entregado los expedien

tes, y una vez resueltos los expedientes q~e se manden res~

tituir o· dar tierras a los pueblos, los Comités Particula-

res Ejecutivos donde ellos den la posesi5n correspondiente_

dentro del mes siglliente q.ue les fue encQ_me.nd.ada. ·dic.hares

titución y que dichos terminos sean improrrogables.

podemos señalar que para.el caso en que los gobernadores de

los Estados no dicten resoluci5n a los expedientes, en el 

término señalado podr~ el Delegado de la Comisión Local Agr~

ria, recoger el expediente y lo remita a la Comisión Nacio

nal Agraria, para que consulte la Tesolución final con el 

Eje~utivo Fede~al o con el Secretario del Tamo,

En cuanto a la responsabilidad en que incurran los Goberna

dores de los Estados y de las Comisiones tanto Locales como

particulares y ejecutivas agrarias que no cumplan la obser

vancia de los términos señalados serán consignados por la 

Comisi5n NaQional Agraria, ante la Cámara de Diputados del

Congreso de la Unión de acuerdo con el artículo 100 párrafo

segundo Constit~ciopal.

Asímismo en dicho Decreto se crea la Procuraduría de pue- -
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blos dependiente de 'la Comisi6n Nacional Agraria, esta nue-

v~ instituci8n es creada para asesorar, patrocinar y promo

ver a nombre de los campesinos en los procedimientos agra-

rios en forma gratuita y eficiente.

Como podemos observar este Decreto trata de dar una mayor 

rapidez y agilidad de todos los aspectos tanto del procedi

miento, asi como en sancionar a las autoridades, que por su

regulaci6n incurran en responsabilidad y va constituyendo 

un avance en el perfeccionamiento de la legislaci6n agraria

por lo que al afio siguiente se establece un nuevo reglamen

to.



REG~AMENTO AGRARIO DEL 17 DE ABRIL
DE ,1922

Dicho reglamento es expedido por el Ejecutivo Federal con ~

la facultad que le otorga el Artículo tercero, el Decreto ~

de 22 de noviembre de 1921, este Reglamento se trata de ha-

cer mas expedita la Reforma Agraria tratAndo de reducir al

mínimo los requisitos y los trámites para la restiTuci6n y

dotación de tierras.

Señala en cuanto a. su capacidad jurídica q.ue es la misma

que el anterior Decreto pero que además incluye a los nfi- -

cleos de población existentes en las haciendas abandonadas

por los propietarios, y que tenían necesidad de cultivar, ~

los terrenos de las inmediaciones a fin de poder subsistir~

y a las ciudades y villas cuya población haya disminuido

considerablemente o que hayan perdido la mayor parte de sus

fuentes de riqueza, así como su carácter de centros indus-~

triales, comerciales o mineros.

Asimismo señala en cuanto a la extensión del ejido la si- ~

guiente extensión;

a) D~.!.t'IHI a cinco h.ectl3.reqs en tierra,s de riego o humedad.

bl de Cuatro a seis hectl3.reas en terreno de temporal con re

guIar y abundante precipitación pluvial.

el De seis a ocho en tierras de otras clases.

Para la obtención de las parcelas con estas divisiones el -

individuo debía ser mayor de dieciocho años o jefe de famí~

lia, en cuanto a la pequeña propiedad aunque no la define

el Articulo 27 Constitucional el Código Agrario establece y

aborda dicho problema de la definición en cuanto a la exten

sión de la misma, de la forma siguiente:.
I.~ Las propiedades que no excedan de ~50 hect8reas en tie-
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rras.rle ~Leg,Q o humedad,

11.- Las que tengan una extensi6n no mayor de 250 hectáreas

en terrenos de temporal, aprovechando la precipitación

pluvial abundante y regular,

111.- Las que tengan una extensión no 'mayor de 500 hectáre-

as en terrenos de temporal de otras clases.

Por lo que dichas extensiones de tierras deben considerarse

como la pequeña propiedad ordenada por el Artículo 27 Cons

titucional y por lo tanto sera inafectable dicha propiedad

constituyendo un notable perfeccionamiento en la legisla- 

ción agraria,

Por lo que se refiere al procedimiento l~s expedientes agr~

rios se tramitan en primera instancia por las Comisiones L~

cales Agrarias y'"res~eltas provisionalmente por los Gobern~

dores de los Estados en un término de cinco meses, los Com~

tés Particulares y Ejecutivos otorgarán la propiedad al mes

siguiente de la fecha de la resolución en donde el Presiden

te de la República resuelva en definitiva, para dicha resti

tución y dotación de tierras en que los individuos se habían

afectado pueden aportar todos los escritos, pruehas Y aleg~

tos de los propietarios afectados que deberan presentarlos

en un plazo de treinta días,

En este Reglamento tiene gran importancia los Comités Par-

ticulares porque juegan un importante papel, toda vez que 

si se integraban por tres personas designadas por la mayo-~

ría de votos por los vecinos del pueblo interesado dicho Ca

mité podrá ser renovado cada seis meses, sus principales

funciones eran mejorar los ejidos, organizarse y adminis- 

trarselo cual dió resultados satisfactorios y se estableció

una especie de comunismo agrario en el que todas las faml--
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lias se veían beneficiados equit~tivamente al igual que tr~

bajaban, pero este sistema va desapareciendo debido a la

falta de cultura y disciplina absoluta, por lo que podemos

señalar que en este Reglamento agrario se aceleran los trá

mites agrarios que permitieron el reparto de tierras a los

pobladores con derecho, pero por otra parte señala que solo

podían gozar de este derecho y deberían de encontrarse en 

alguna de las categorías políticas establecidas en la ley 

lo cual afectó a muchos nucleos de-población, que no tenían

categoría, además establece las medidas de la unidad de do

tación y fija los límites de la pequeña propiedad la cual 

será inafectable.



LEY REGLAMENTA~IA SOBRE TIERRAS EJIDALES
Y CONSTITUCION DEL PATRIMONIO PARCELARIO
EJIDAL DE 19 DE DICIEMBRE DE 1925.

Esta Leyes expedida por el General Plutarco Elias Calles

la cual contenía 25 Artículos divididos en tres capítulos -

que son:

1.- De las tierras ejidales y de su administración, este ca

pítulo básicamente se refiere. a la forma en que se va a

establecer la administración de tierras ejidales creán-

dose los Comisarios Ejidales en donde va a fungir corno

organo representativo de los núcleos de población eji--

dal, asignándole facultad y obligaciones:

a} Representar al ejido ante toda clase de autoridades.

b} Administrar el aprovechamiento de la propiedad comu-

nal.

c}Fraccionar las tierras cultivanles del ejido y l'epa:::.

tir equitativamente laB parcelas entre los ejidata--

rios.

d} Administrar la propiedad comunal.

e} Responder como cualquier mandatario de los resultados

su 1llanejo.de su gestiÓn y caucionar ,
1,

f} Convocar a junta general a petición de mas de diez

ejidatarios o del representante de la Comisión Nacio-

nal Agraria..

Por otra. parte dicho comisa.rio ejidal debía. haber vivido por

lo menos tres años y tener un lote de menos de 25 hectáreas

en dicho ejido y por primera vez se obliga. a causionar su ~

manejo durante el tiempo que a.dministrar~ el ejido.

2.- El capítulo segundo señala lo siguiente:

a) De la repartición de las tierras a los vecinos de --
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los pueblos, en cuanto a +a repartición de las tie-

rras ejidales estas tendrán un carácter de inembarg~

bles e inalienables, tratándo de evitar antiguos vi

cios que se crearan durante la repartición de tie- 

rras.

b) El procedimiento para adjudicaciones ejidales era el

siguiente, debian presentar dentro de los cuatro me

ses del otorgamiento de la posesión un proyecto de 

división de adjudicación y administración de las tie

rras ejidales, estableciendo la separación del fundo

legal y de las tierras de cultivo y de los montes y

pastos, división de parcelas, forma de administrar 

los.pastos, 'montes ,yaguas que se conserven en común

exclusión de los ejidatarios que tengan lotes de una

e*t ensión ma-yo-r a la señal-ada y otra de las modalida

des en el establecimiento de parcelas destinadas pa

ra escuelas de niños o de educación agr1cola, dicho

reparto se hace por acuerda de la junta de ejidata-

rios.

3.- ~ En cuanto a las disposiciones generales establece el

Capitulo Tercero que el núcleo de población que haya ob

tenido la adjudicación, restitución y dotación de tie-

rras ejidales, no podrá trasmitirlas puesto que este de

recho es inalienable e inembargable, por lo tanto no p~

dran arrendar, hipotecar y mucho menos vender, y en su

caso de muerte del titular dichas tierras pasaran a sus

herederos o en su futuro al núcleo de población para

atargarselo a un nuevo jefe de familia que lo necesite.

Por otra parte tambiln son causas de la p&~dida de las

parcelas ejidales el dejar de cultivar dichas tierras -
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por un año, en la cual determinan dicha pérdida, tant.

la Junta General de Ejidatarios como la Comisión Nacio

nal Agraria, también se pueden perder por causa de uti

lidad pública restituyéndole tierras en cantidad igual

en el pueblo más pr6ximo de donde fueron afectadas.

En cuanto a los conflictos que se susciten entre ejida

tarios, los resolverá el Comisario Ejidal.

Asimismo se establece el registro agario en donde se

inscriben los datos relativos a la tenencia de la tie-

rra y sus dueños.

Por lo que se refiere a la organización económica se l~

va a dar libertad para organizarse en la forma que mas

les convenga para el cultivo y explotacion de la tierr~.

Podemos agregar que en cuanto a esta Ley se establecen

nuevas modalidades como lo es el comisa~iado ejidal,

la parcela de tierras para la dotación de escuelas tan

to de niños como agricolas, estableciendose las ba~es 

para un mejor funcionawiento y para poder otorgar tie-

rras para su producci8n.



LEY DEL PATRIMONIO EJIDAL DE
25 DE AGOSTO DE 1927

Esta Ley modifica la del 19 de diciembre de 1925 en la cual

se respetan las principales instituciones de la Ley anterior

y reforman en parte sobre todo en la cuestión de los Cornisa

rios Ejidales en donde se establece tanto una correcta org~

nización así corno sus funciones.

El Comisariado Ejidal estará formado por tres propietarios

y tres suplentes que desempeñarán los cargos de Presidente,

Secretario y Tesorero que entran en funciones una vez frac-

cionado y hecho el reparto de tierras cultivables y cesan ~

los Comités Administrativos.

Los requisitos para ser miembro del Comisariado se modifi-~

can y son los siguientes:

al Tener capacidad para recibir una parcela,

bl Ser vecino con mas de seis años de residencia.

cl Ser persona honorable.

dl Que no forme parte del Comité Directivo.

e) El Tesorero debo causionar su manej~.

Además se establecen otras obligaciones al Comisariado que-

son:

~.- Encargarse del establecimiento y conservación de las me

joras materiales que beneficien a la colectividad.

2.~ Cumplir los acuerdos emanados de la Comisión Nacional -

Agraria y de la Junta General.

Por otra parte se crea el Consejo de Vigilancia para los --

ejidatarios, este consejo estar~ integrado por tres miem- -

bros quienes vigilarán los actos del Comisariado y cualquier

anomalía la harán ael conocimiento de las Secretaría de ~ -

Agricultura.
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Asímismo se establece en cuanto al fraccionamiento y adjudi

caciones ejidales, que se hara de acuerdo con lo que dispo~

gan las resoluciones presidenciales y de acuerdo con las --

condiciones agrícolas de la región.

En cuanto a la división será proyectada por un Ingeniero c~

misionado por la Comisión Nacional Agraria quién resolverá

en definitiva, y se establece también el reparto por sorteo

así como también aportar un lote para la construcción de

una escuela rural y otra de campo experimentál.

También se establece que la propiedad es inalienable e i~em

bargable y no podrá transmitirse.

También se establece otra modalidad que es la del pago de -

las contribuciones fiscales del 5 y del 10% para crear un 

fondo de cooperativismo.

Com~o p-oa~e-mos apreciar esta ley ínodifica -¡¡ la ley anteriOl' -

de 19 de diciembre de 1925 y la adiciona en cuanto a sentar

bases para el fraccionamiento de las tierras de cultivo,

creando la comunidad ejidal y el consejo de vigilancia y ¿j;.

terminando la naturaleza de la propiedad ejidal, estable- 

ciendose también una contribución fiscal y otra para el fo

mento del cooperativismo.



LEY DE DOTACION Y R~STITUCION DE
TIERRAS Y AGUAS DEL 23 DE ABRIL 

DE 1927

Esta ley trata de salvar los errores cometidos por falta de

técnica jur1dica en\el reglamento agrario, ya que solo se 

les pod1an entregar tierras a los pobladores que estuvieran

dentro de las categor1as pol1ticas que se establecieran de-

bido a esa falta de técnica jur1dica, se inician los juicios

de amparo, toda vez que lesion~ba las garant1as individua--

les de los núcleos de población que no se encontraban en d~

chas categorías po11ticas por lo que el ilustre jurista Nar

ciso Basols trata de corregir esas fallas y errores del re-

glamento agrario y estructura los procedimientos agrarios,-

con base en la técnica constitucional estructurando el pro-

cedimiento agrario como un juicio seguido ante Tribunales -

Administrativos, ademas de la dotación regula la ampliación

de los ejidos.

Por lo que esta Ley suprime en materia de capacidad colecti

va ~la categoría política'l y determina que todo el pueblo,

con mas de 25 fnd~vidu~~ eap~Q!tados y que bare~can de tie~

rras yaguas tienen derecho a recibir una dotación de las -

mismas.

En cuanto a los requisitos para adquirir la dotación de tie

rras es el siguiente:

al Ser varones mayores de 18 afios o mujeres solteras o viu-

das con famíl~a a ~u cargo.

b} Que sean agricultores del núcleo solicitante y no poseer

bienes que lleguen a mil pesos.

En cuanto a la extensión de la parcela ejidal debera de te-

ner de dos a tres hectáreas de riego o sus equi~alentes, p~
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diendo llegar a nueva hectáreas en terreno de temporal.

Por 10 que respecta a la pequeña propiedad se establece una

extensión de cien a ciento cincuenta hectáreas de tierra de

riego o de cualquier calidad de terreno.

También se establece en cuanto a la ampliación que esta pr~

cedía a los diez años de haberse obtenido la dotación o res

• titución de tierras.

Con esta ley se trat-an de establecer los lineamientos apegá~

dose al régimen constitucional, para no cometer los errores

que se cometieron en el reglamento agrario y establecer una

ley cada vez más sólida para el futuro.



LEY DE DOTÁCION y RESTITUCION DE
TIERRAS Y AGUAS DEL 11 DE AGOSTO

DE 1927

Con dicha Ley se modifica la capacidad colectiva para soli-

citar la dotaci6n de tierras yaguas estableciéndose los si

guientes requisitos:

a) Tener como residencia mínima de seis meses en los núcle-

os agrarios.

b) Se reduce el número de 20 personas como máximo para obte

ner la dotaci6n de tierras.

c) Se establece la unidad individual de dotación en tres y_

cin~o hectáreas en terrenos de riego o en otro tipo de -

t err.eno .

Respecto a esta Ley los principios básicos anteriores res--

una medida en que modifica la ley anterior para dar mayor -

facilidad a los núcleos de poblaci6n y poder así solicitar_

la dotaci6n y restituci6n de tierras ya que se reduce a un_

número menor de individuos pero respetándose el procedimie~

to agrario de la anterior ley.



LEY DB nOTAtToN y REST!TUCrON DE
T!ERRAS y AGUAS DEL 2i DE MARZO

DE i929

Al poeo tiempo de promulgar la Ley Bassols sufrió diversas-

modificaciones el 11 de agosto de i927 y por filtimo esta de

21 de marzo de i929, se puede decir como lo menciona el Doc

tor Mendieta y Nüñez que en esta Ley se consumó l~ construc

ción ju~idicay se introducen reformas sbbre diversos pun--

tos con el propósito de hacer mas expedito el procedimiento

pues la ante~ior ley establecia t&rminos para las lotifica-

ciones y para los trámites que se consideraron excesivos.
,-

Por otra parte seña~a que esta ley reafirma el procedimien-

to agrario con sus carácter!sticas de juicios ante laa auto

ridádes agrarias.en donde el procedimiento se rige de la si

al En los juicios en donde los pueblos representan el papel

de actores,

bl Los grandes propietarios como presuntos afectados.

cl Las comisiones agrarias como demandados.

a) Los Tribunales como inspectores del procedimiento.
,:

el Finalmente los Gobernadores de los Estados y el Preside~

te de la República, al de Jueces sentenciadores.



DECRETO DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1931

Por lo que se refiere a este Decreto podemos señalar que --

viene a reforzar lo que en la Ley de Dotaciones y restitu--

ciones de Tierras se establecía, respecto de la interpreta

ción del juicio de amparo como lo señala el Licenciado Ba--

ssol& en que el abuso de los propietarios afectados al in--

terponer el juicio de amparo reintegraba el reparto de tie-

rras y que normalmente se ganaban dichos amparos por los De

f.ectos del procedimiento con que se llevaban a cabo.

Asímismo este Decreto trata de reunir todos los elementos -

de la Ley de 1915 y de 1927 tratando de dictar las Leyes

con apego a los principios constitucionales para tratar de

tener los menos posible de errores y deficiencias en las le

yes futuras como lo ha sido en el pasado.

Por lo que el Licenciado Bassols trata de que las leyes - -

agrarias futúras tengan menos problemas en cuanto al repar-

I
to de tierras y se interpo,nga e.l menor numero de amparos p~

ra así poder más ágil la repartición de tierras y que se

vean beneficiados el mayor número de campesinas, posterior-

mente vendría otra etapa en que'se permitiera en determina-

dos casos el juicio de amparo.



CODIGO AGRAR~O DEL 27 DE'MARZO DE 1934

A partir de las reformas introducidas en el Artículo 27 --

Constitucional se hacía indispensable renovar la legislación

agraria así como la multiplicidad de leyes existentes sobre

la misma materia, leyes que eran objetos de cambios frecuen

tes, sembraban confusión legislativa por estas razones se 

puso en la conveniencia de crear un ordenamiento en el cual

se conjugaran las disposiciones agrarias en un Código, por

lo que fue expedido durante el período del Presidente Abe-

lardo Rodríguez teniendo como función principal la de faci

litar la aplicación de las leyes agrarias ~n un solo orga-'

nismo estableciendose las siguientes medidaB en diversos ca

pítulos, para que la reforma agraria tenga un mayor crecí-

miento y una mejor organización de lós ejidatarios.

El C6d.lgo Ágrario constahade dIez títulos con un total ae

178 Artículos mas 7 Transitorios:

El primero se refería a las autoridades agrarias y sus atri

bucion,es.

El segundo regula la restitución y ~a dotación como dere- 

chos.

El tercero establece disposiciones generales en materia de

dotación.

El cuarto norma el procedimiento dotatorio de tierras.

El quinto alude a la dotación de aguas.

El sexto se refería a la creación de nuevos centros de po-

blación agrícola.

El sétimo regula el registro agrario nacional.

El' octavo senala el régimen d~ la propiedad agraria.

El noveno establece las responsabilidades y sanciones .

•~ !
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El décimo contiene disposiciones, generales.

El Código de 1934 xntroduce notables innovaciones en el ré

gimen agrario siendo las mas importantes las siguientes:

1.- Reglamenta el nuevo departamento agrario en lugar de la

antigua comision nacional agraria.

2.- Establece las comisiones agrarias mixtas en lugar de

las comisiones locales agrarias.

3.- Agrega como registro para determinar la capacidad de nú

cleos de población a ser dotados que existan antes de 

la feaha de la solicitud correspondiente.

4.- Considera como una sola propiedad los diversos predios

que aunque aislados sean de un mismo dueña y los que

sean de varios dueños pro indiviso.

5.- Reconoce la capacidad agraria a los peones acasillados.

6. - La s,xp-e-rficie de la pa-rce-Ia seria de cu-a-tro hect-ár-e-as 

de riego u ocho de temporal.

7.- Considera inafectable por via de dotación hasta 150 hec

táreas de riego y 300 de temporal, las que podrán redu

cirse hasta 100 y 200 respectivamente si es el radio de

7 kilómetrol'al qua se refiere el Articulo 34 de la Ley

no hubiere terrenós afectables.

8.- En materia de ampliación de ejidos se suprime el térmi~

no de 10 años que fijaba la ley- anterior para que pr~

cediese.

9.- Introduce como nuevo procedimient~ para la integración

de ejidos la creación de nuevos centros de población s~

bre los bienes agrarios, asi como los que corresponden

individualmente al ejidatario sobre la parcela y son

inalienables, imprescriptible e inembargables.

10.- Declara que los derechos de los núcleoR de población -
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sobl'e los hienes agl'ari,os 1 asl. como los' <:lue co:rre~'pon

den individualmente a los ej~datarios sobre las parce

las.

11.- Establece en su artículo 53 los llamados distritos ej~

dales que son unidades economicas de explotación en

las. que' se asocian ej idatarfos y propietarios' con pre

dios afectables, en términos que fija la propia ley.

12.- En materia de ppocedimiento la tendencia del primer c~

digo agrario es la de simplificar y explotar los terri

torios agrarios para favorecer al sector campesino.

13.- Resulta novedoso también la inclujión de un capitulo -

de responsabilidades y sanciones.

Podemos señalar que con esta serie de disposiciones planea

das en este Código la reforma agraria es unacconstante ame

naza en contra de las grandes y de la mediana propiedad del

País y del latifundista en general así como del terratenien

te. Por otra pa~te «1 Código agrario sirve de base para

el General Lázaro Cárdenas para.~ue se realize una acción 

agraria mas vigorosa, efectiva y trascendental, logrando r~

distribuir entre los campesinos mas de 17 millones de hecta

reas de las mejores tierras entre mas 800 mil ejidatarios 

beneficiados.



CODIGO AGRARIO DE 23 DE SEPTIEMBRE
DE 1940 '

Durante el régimen cardenista se expidió el segundo Código-

Agrario, que modifica el codigo de 22 de marzo de 1934 el -

cual fué reformado con el unico propósito de proteger la I~

dustria ganadera del País, debido a la dotación y restitu--

ción de tierras que se realizaba por medio de la reforma

agraria se hallaba en franca decadencia por lo que fue nec~

sario el Decreto de primero de marzo de 1937 que se crea

las Comisiones de inafectabilidad ganadera para dar una ma-

yor confianza a los propietarios de grandes fincas destina-

das a la ganadería, toda vez que se reusaban a incrementar

sus empresas, y temores de perder el capital invertido en -

el ganado si resultaran afectados por una dotación de tie--

rra •. , por lo q_u.e el CódLg.o Agr>ario de .19AO establ:ece u,na ... -

innovación que introdujo en el capítulo refernte a las auto

ridades agrarias estableciendo la distinción entre autorida

des y organos estimando que estos eran auxiliares y técni--

cos que nunca ejecutaban, como el cuerpo consultivo agrario

y las comisiones agrarias ~ixtas.

Estableciendo además que no unicamente se podrían hacer dot~

ciones en terrenos de riego y temporal sino que se podría -

hacer en otras clases de tierras en las que se pudiese obte

ner alguna explotación que beneficie a los campesinos.

También se establece un capítulo sobre las concesiones de -

inafectabilidad ganadera como lo mencIona el Código de 22

de marzo de .1934 en las que se amplían dichas disposiciones

y agregan otros que reglamentan con mayor detalle las refor

mas.

Asimismo se establece la división del Código Agrario en - -
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tres puntos que son:

1. - Autoridades agrarias y sus atribuciones.

2.- Derechos agrarios~

3.- Procedimientos para hacer efectivos sus derechos.

Por lo que en dicho 'Código se establece un perfeccionamien

to en la técnica jurídica que introduce en las in~titucio-~

nes agrarias c·on las experiencias adquiridas en las leyes

anteriores que también influyeron en los códigos agrarios 

de 34 y 40 Y que influyen en el Código de 42 como lo obser

varemos mas adelante.



COD1GO"AGRARIO DE 31 DE DICIEMBRE
DE 1942

,Este código agrario es el tercero que se expide en menos de

una década debido a tantas reformas a los códigos anterio--

res y es promulgado por el General Manuel Avila Camacho en

donde dicho Código tendría una vigencia de 29 años, cumplie~

do su función dentro del procedimiento de la Reforma Agraria

logrando mejorar la técnica jurídica de las instituciones -

agrarias, ajustándolas a la problematica de su época.

El código agrario de 1942 contempla en su contenido 365 ar-

tículos incluyendo los transitorios dividido en cinco li- -

bros, doce títulos, cuarenta y dos capítulos y dos secciones

y un cuerpo de disposiciones generales y otro articulado --

transitorio.

El libro primero trata sobre la organizacion y competencia

de las autoridades y organos agrarios y ejidales.

El segundo se refiere a la redistribuci6n de la propiedad -

agraria.

El tercero regula el régimen de propiedad y explotación de

bienes ejidales y comunales.

El cuarto regula los procedimientos agrarios.

El quinto establece las sanciones en materia agraria,

Como podemos observar dicho Código trata de encerrar una

nueva etapa en el desarrollo de la técnica jurídica de la -

reforma agraria, en cuanto al fondo de dicho código conser-

vó la mayoría de los lineamientos e instituciones, cambian-

do algunas disposiciones agregando 28 artículos que eran --

desdoblamientos de preceptos ya existentes en el código de

34, por tal motivo no es de gran relevancia para el proble-

ma agrario de nuestro país.
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Al transcurrir el tiempo las disposiciones de este código -

agrario van siendo deficientes ya que no respondían a las

necesidades que se .iban presentando, como lo fueron los in

numerables lagunas, deficiencias y precepoos anticonstitu-

cionales como los relativos a las concesiones de inafectabi

lidad condena que favorecía a los poderosos y lesionaba los

intereses de los campesinos ignorantes desvalidos e incapa

ces de destruirla por medio del juicio de garantías.

Podemos señalar que a finales del siglo pasado y principios

del presente cuando se gestan la Revoluci6n Mexicana en la

que sus principios fundamentales son ~l reparto de tierras

que poseian las grandes haciendas, las cuales con ante~iori

dad habian despojado a los campesinos a través de las comp~

ñías deslindadoras debido a la deficiencia de las leyes que

exist ieran por 10 que fue necesarIo un ievantaJi¡Iento armado

como lo fue la Revoluci6n para poder devolver sus tierras a

los campesinos y poder sentar las bases atraves de las cua

les los principales ideólogos de la epoca empezaran a crear

nuevas leyes para el reparto de tierras segfin las necesida

des y las deficiencias de la epoca. Dichas leyes se .iban

constantemente reformando.



CAPITULO IV

EPOCA CONTEMPORANEA

Posteriormente a la expedición del Código Agrario de 1942 y haber

transcurrido 29 años del Derecho Agrario en México en el que sin

modificación alguna parecia haber llegado a su máxima expresión

respecto a la repartición de las tierras, por lo que es necesario

una serie de modificaciones como se venia haciendo atraves de to

da la Reforma Agraria, debido a un estancamiento de los diferen-~

tes Códigos Agrarios hasta el de 1942·fue necesario crear una nue

va Ley en la que se establecieran las bases para un mayor desarro

110 de nuestro sistema agrario.

Podemos señalar que uno de los principales defectos que se tenían

antes de crear la Ley de la Reforma Agraria eran los siguientes:

En. un principio los gobiernos Revolucionarios a partir de 1917

en que la voluntad del Presidente de la República era prácticame~

te Ley y en tales Gobiernos no se detenian del todo ante conside

raciones legales por lo que en estas condiciones la legislacion

agraria en un principio adoleció de exagerado empirismo, y se 

orientaba hacia la realizaci6n práctica inmediata con total care~

cia de criterio juridico, toda vez que en un principio el legisl~

dor fue un legislador improvisado, falto de clara visi6n económi

cay social del problema agrário sobre el cual legislaba y aunado_

a ello, la orientación y la realización de la Reforma Agraria es

tuvo en manos de ingenieros agrarios que dieron poca atención a 

las cuestiones juridi¿as en que uno de los principales defectos 

de la legislación agraria consiste en que se presentó desde un -

principio, como un problema exclusivamente legal cuando en reali

dad es un problema eminentemente económico y social, ya que canee

de a los propietarios afectados el derecho de reclamar ante los -
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Tribunales la justicia del procedimiento en el que era de ten--

dencia empirica y practicista el cual prGvoc6 numerosas criti--

cas y dió lugar al abuso del Amparo entonces el Derecho de la -

Reforma Agraria evolucionó hacia las expresiones complejas de -

una contienda legalista y por la defectuosa expresión jurídica_

de la Reforma Agraria que fue una realidad desalentadora en la

que con una frecuencia y con una inexacta aplicación de las le-

yes de la materia y debido a la inmoralidad que muchas veces ha

privado en los proced~mientos sv aplicación en la que se ven

afectados miles de campesinos al entregarseles tierras en las -

que normalmente son imposibles de ser cultivadas debido a su m;¡,

la calidad y a la falta de recursos econémicos por parte de los

campesinos.

Por otra parte podemos señalar en cuanto a los diferentes Códi-

gos Agrarios hasta llegar al de 1942 que no se tocaron puntos -

importantes como son los siguientes:

a) Una estructuración de un sistema rapido y eficiente de just!

cia ejidal.
. .

b) Organización de medios legales expe~itos para impedir-la - -

afectación de pequeñas propiedades en el lapso comprendido en--

tre ,la presentación de la solicitud del certificado de inafectú

bilidad y la expedición del mismo.

c) El establecimiento de sanciones contra los ejidatarios que

dejen osciosas sus tierras durante un ciclo agrícola sin ju

tificación.

d) El problema de los certificados'de inafectabilidad.

e) Sobre los derechos de los ejidatarios, sobre su parcela a --

los derechos de traslado de la misma a los sucesorios, por--

que adolece de grandes deficiencias y errores.

f) La revisión de los derechos de los ejidatarios y de los nO--
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cleos de población beneficiados con una dotación de tierras,

para vender lotes en zona de urbanización.

g) Que hubiese una coordinación entre las diferentes leyes agr~

rias y los preceptos constitucionales en los que se veían

afectados los campesinos.

Por lo que es necesario' señalar que toda la Legislación Agraria

necesita una revisión total como podemos observar el sistema le

gal no ha resuelto de una manera satisfactoria la pequeña pro~

piedad y su organización, as! como su distribución que sigue

siendo un problema.

Asímismo podemos señalar que durante el período de 1915 a 1958

se repartieron en toda la República Mexicana las siguientes tie

rras:

Por concepto de restitución, dotación y ampliación de ejidos

una superficie de 34'5:18,285·,6'9 he'ct-áre'as entre 1'807,925

campesinos beneficiados, pero el gran número de ejidos, la

parcela individual es de tal manera pequeña o de tan mala c~

lidad que no se ha r.esuelto el problema, sus pretendidos be

neficiados siguen en el mismo o en el peor estado de miseria

que antes de la Reforma Agraria, ya que la mayor parte de

las tierras entregadas. a los ejidatario~ es ge~eralmente de

mala calidad, pues de la enorme cantidad de tierras antes

mencionada tan solo de ri~go son 1'436,453.81,h~:

Las tierras de temporal de cultivo siempre aleatorio es de 

7'478,610.89 pero en fin, considerables con las de riego 

agrícolas explotables, resulta que sumandolas apenas repre

sentan un poco menos de la cuarta parte de la superficie to

tal repartida a los campesinos necesitados.

Por lo que la gran mayoría de las tierras está constituida por
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tierras impropias para la e~plotaci6n agrlcola en estricto sen-

tido, pues aharca de tierras de monte de 5'427,114.69 hectáreas

de pastales 16'525,864.78 hectáreas, de cerriles 3'120,785.75,

y de otras clases 529,556.91 hectáreas.

Las tierras de monte, pastales y cerriles y de otras clases son

aprovechadas en gran par~e para la cria de ganado de la que ca-o

rece la gran mayoria de ejidatarios y algunas abriend21as al---

cultivo mediante trabajos ·costosos.

Por lo que podernos señalar que las tierras laborables alcanzan

la cantidad de 8'916,064,42 hectáreas y las tierras no labora--

bIes alcanzan la cifra de 25'603,221.57 hectáreas en un total -

de 17,155 ejidos; corno podernos observar la gran mayaria de las

tierras en nuestro pais son impropias para la agricultura, por

lo que es necesario establecer una serie de programas y rpfor--

mar nuestra_ ley agrar.-La ·vigente en la que _9~ tO.J]le la iTnportan-

cia que deberia de tener en nuestro Pais, ya que es indi3pensa-

por lo que es urgente una mejor legislación y conciencia de - -

nuestro problema agrario y no estar tan apaticos corno los lHgi~

ladores de principios de siglo.

El problema es tal que los ejidatarios abandonan sus ejidos de-

bido a la mala calidad de la tierra, a las pequeñas dimensionps

de la parcela ejidal, a falta de crédito o seguridad en el carn-

po y hay numerosos ejidos que no cultivan la totalidad de las -

tierras ejidales, sino que solamente parte, aveces minima por--

que el resto dada la clase de tierras de que se compone no pue-

de ser explotada, por lo que se podria explotar para fines gan2

derospero normalmente los ejidatarios no poseen cabezas de ga-

nado por lo que practicamente es nulo su aprovecamiento.



- 111 -

Por otra parte resulta que sol,ament~ en los ejidos que poseen -

parcelas con extensión ~e mas de 4 hectáreas puede considerarse

afectable la distribución de la tierra, esos ejidos suman un t~

tal de 11,733, pero 6,730 tienen menos de 4 hectáreas y en con

secuencia el problema agrario no ha sido resuelto. En los 175

ejidos que carecen de tierra de labor y en los 709 con parcelas

de menos de una hectárea, la reforma agraria ha sido una farsa.

Por lo que de 1953 a 1971 han transcurrido 18 afios Y, hay 22 mil

ejidos, por lo que se han creado 4,121 ejidos sin que se sepa 

la extensión de la parcela ejidal en cada uno, ni la clase de 

tierra con que fueron dotados, ya que seguramente adolecen de 

las mismas deficiencias que aquejaban a los 17,579 ejidos ante

riormente porque las rutinas dotatorias no han cambiado, pero 

en todo caso no son tantas como para modificar nuestra reforma

agraria.,

Asimismo sefiala el Doctor Mendieta y Nfifiez que "al solicitar la

dotación provisional 30 campesinos y que al momento de acordar

dicha dotación el Gobernador de~ Estado, pueden pasar de 5, 10,

Y hasta 20 afios para entregarla, entonces los campesinos necesi

tados ya no son 30 sino 300",por lo qtie Me p~duoía gradualmente

la unidad de dotación, a esta es a lo que se a llamado la pulv~

rización de los ejidos que es una de las grandeé calamidades, 

porque si un lote de 6, de 8, .de 10 hectáreas de riego en el me

jor de los casos es suficiente para el bienestar ,de un ejidata

rio y su familia, cuando esas parcelas se dividen entre 2 o 3 

peticionarios sirven de poco o nada. Esta forma de dotación 

de tierras a los pueblos necesitados es una manera de repartir

la miseria que paradójicamente, entre muchos toca a maS.

Asimismo con esta ~erie de dotaciones la mayoria de los ejidos

se dedican al cultivo del maíz, base de la alimentación del cam
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pesino mexicano, de manera que, en realidad la Reforma Agraria,

hasta ahora en el mejor de los casos, unicamente ha servido pa-

ra asegurar a gran parte de los trabajadores dml campo el mini-

mo jornal que antes ganaban en la hacienda.

Uno de los principios fundamentales del Articulo 27 Constituci

nal es el de procurar, al ejidatario úna propiedad agricola su-

ficiente para cubrir sus necesidades considerandolO-Bomo jefe -

de familia y comprendiendo entre ellos no solam'ente la aliment,

ción, sino el vestido, la educación de sus hijos y los pequeño,

placeres que tiene derecho todo hombre sobre la tierra.

Asimismo podemos seftalar que la Reforma Ag~ar~a tiene dos aspe~

tos uno positivo y uno negativo; el negativo es que:

No a proporcionado a todos los ejidatarios unidad de dotación

suficiente para la satisfacción de sus necesidades y las de su

familia.

No ha logrado una organización eficaz de los ejidatarios ni dp.~

de el punto de vista económico, ni desde el punto de vista ,so-
i

cial.

La mayoria de los ejidos viven en un clima de falta. de seguri--

dad y de justicia.
,

El crédito de que disponen, los ejidatarios es notoriamente in-

suficiente.

A quedado al margen de las dotaciones de tierra un enorme con--

tingente de campesinos que faltos de patrimonio y trabajo, l"'er

rren las diferentes regiones del Pals o emigra hacia los Esta--

dos Unidos de Norteamerica en busca de ocupación.

La producción de la agricultura Nacional no basta para cubrir -

las necesidades de la población, porque a pesar de que aument3

constantemente, ese aumento no es proporcional al número de )¡a-

titantes del Pais. La agricultura deficita't'ia que obliga 1m!', ,
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tar grandes cantidades de artlcu1qs- alimenticios del extranje

ro, es uno de los principales factores en la elevación constan

te del costo de la vida.

El aspecto positivo cabe señalar, es el siguiente:

En los ejidos de una región de buenas tierras y en donde además

cuentan los ejidatarios con-parcelas de extensión sUficiente~~

se ha logrado la independencia y la relativa prosperidad de- 

fuertes-núcleos de población campesina.

Aún cuando notoriamente insuficientes el 10% del total de ejid~

tarios que recibe un crédito oficial representa con sus famílias

un sector importante que alcanza relativo bienestar económico.

Un gran número de ejidatarios, sin estar en las conidiciones en

vidiables antes apuntadas, dispone de tierras que gracias al

crédito privado y a su personal esfuerzo, le permiten vivir en

condi ciones tal erélbl E)S como agricuLtores independ-ient es.

Los ejidos son objeto de atenci6n constante del Gobierno Fede-

ral que procura dotarlos de escuelas y de servicios de salubri

dad y asistencia.

Pese a las condiciones adversas de carácter político y de abuso

por parte d~ las autarfdades ejidales que sufren la mayoría de

los ejidos, lo cierto es que-e~ ejxdoconstituye una forma de or

ganización de las masas campesinas porque obliga a los ejidata

rios a bacer colectivamente toda clase de gestiones ante las au

toridades correspondientes y los mantiene unidos en la vida eji

da!.

Al analizar los dos aspectos, tanto positivo como negativo de 

nuestra Reforma Agraria, podemos señalar que al promover la or

ganizaci6n de los núcleos de población beneficiados con restit~

ciones o repartos ,de tierras di6 al proletariado del campo una

fuerza económica y pOlítica de que antes carecía, fuerza que --
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evoluciona constantemente adquirien~o ·cada'vez mayor importan--

cia y que logrará en un tiempo mas o menOs lejano, el perfece±~

namiento de las instituciones agrarias en la legislación y en 

la realidad.

Asimismo es necesario establecer las hases para una revisión to

tal de la reforma agra~ia como son:

a) La revisi6n de la legi~laci6n en.la que es necesario un es

tatuto juridico del campo, bien·estructurado y que sea la b~

se de esta reforma legal que tiene 3ue fundamentarse en un 

sistema juridico eficiente, pues de lo contrario se sustitu~

yen como ha sucedido con frecuenoia el capricho, la {neptit~d

y la inmoralidad al orden y a la justicia.

b) Un estudio estadístico del ejido para conocer con exactitud

las condiciones actuales de todos los ejidos, por lo que es_o

necesario un censo agrícola para señalar. el número de ejida

tarios que existen, extensi6n de las parcelas, calidad de

las tierras de cultivo y producci6n anual.

c) La redistribuci6n de la propiedad ejidal en el que se debe 

de realizar un estudio de cada ejido indicando el número de

ejidatarios que puede sostener una parcela suficiente, no m~

nos de 10 hectáreas, de acuerdo con el Articulo 27 Constitu

cional reformado y el de ejidatarios solamente obteniendo el

consentimiento de estos 6itimos o de gran parte de ellos pa

ra trasladarlos a nuevos centros de población agricola pre-

viamente acondicionados, sería necesario hacer una redistri

buci6n de unidades ejidales entre los que permanecieron en 

el ejido ..

d) El aspecto economico de la redistribución agraria, la ración

y justa redistribución de la tierra no es todo, los ejidos y

los nuevos centros de población agricola necesitan crAdito -
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para prosperar, El crédito agrario según lo hemos demostr~

do, tal como se imparte en la actualidad es ineficaz y grav~

sísimo para el Estado. Es indispensable la total revisión_

de las leyes y.de los sistemas crediticios agrícolas con ob

jeto de adaptarlos a las necesidades y a las realidades so-

ciales y económicas del campesino mexicano.

e~ La organización de los ejidos y de los centros"de población_

es necesaria la organización interna de cada uno de los eji

dos y de los centros de población agrícola tales como explo

taciones que resulten eficientes y que requieran también la

organización de las mencionadas únidades, por zonas conve- 

nientemente coordinadas, a fin de obtener mayores ventajas 

para los agricultores y la mas conveniente distribución de 

las cosechas de acuerdo con las necesidades del País.

Como lo señalamos anteriormente para un mejor aprovechamiento

de los ejidos es necesario una serie de bases para su legisla-

ción jurídica, organización, distribución y estadísticas para 

po~er realizar una ley adecuada para satisfacer las necesidades

de los ejidat.pia~ ~1 ffiam.nta de hacer los repartos, dotaciones

y ampliaciones de los ejidos.
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a) EL REPARTO AGRARIO Y LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA.

En cuanto al reparto agrario podemos señalar como Autorida

des Agrarias las siguientes:

1.- El Presidente de la República.

2.- Los Gobernadores de los Estados y el Jefe del Departa--

mento del Distrito Federal.

3.- La Secretaria de la Reforma Agraria.

4.- La Secretaria de Agricultura y Recursos Hidraulicos.

5.- El Cuerpo Consultivo Agrario.

6.- Las Comisiones Agrarias Mixtas.

Todas la Autoridades Administrativas del País actuarAn como

auxiliares cuando la Ley as! lo deiermine.

La Secretaría de la Ref9rma Agraria es la Dependencia del 

Ejecutivo Federal~_ncargada dE! aplica:r> esta y las 9 Hmás f,.t

yes Agrarias y su Titular podrá ser removido lihremento por

el Presidente de la República.

Las Comisiones Agrarias Mixtas se integran.por un Presiden

te, un Secretario y tres Vocales y tendrán las atribuciones

que se determinan en esta Ley.

Estas se rigen de la manera siguiente:

Por un Reglamento Exterior expedido por el Gobernador del 

Estado respectivo, dichas Comisiones formularán sus presu-

puestos anuales de gastos, los cuales se pagarán por el Ej!

cutivo Federal como Local en una proporcion del 50% y no me

nor.

Cada uno de lo~ Estados tendrá por lo menos un Delegado de

pendiente de la Secretaría de la Reforma Agraria, el cual 

tendrá dos Subdelegados, uno de procedimientos y controver-

sias agrarias y otro de organizacion y desarrollo agrario
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quienes debe~~n ser profesionistas con experiencia en mate

~ia agra~ia.

El Cuerpo Consultivo est~ formado por cinco Titulares, y el

número de Supernumerarios que el Ejecutivo Federal crea ne

cesarios; dos de los Titulares representa~an a los campesi

nos y otro tanto de Supernume~arios observara, el Presiden

te del Consejo Consultivo sera el Secretario de la Reforma

Agra~ia y teñdra voto de calidad, a falta del Titular de la

Reforma Ag~aria lo se~a el Subsecretario según el Reglamen

to Interior.

Los Comités Pa~ticulares Ejecutivos se formaran por un Pre

sidente, un Secretario y un Vocal, todos ellos con sus res

pectivos Suplentes, esto es que cuando se inicia un expe- 

diente de restituci6n, dotaci6n de tierras bosques. y aguas_

de ampliaci6n de los ejidos o de creaci6n de un nuevo cen-

tro de poblaci6n, se constituirá un Comité Par~icular Ejec~

tivo con los miembros del núcelo de población o grupo soli

citante según sea el caso.

Los requisitos que deben llenar estos miembros son los si-

guientes:

a) Se~ mexicano por nacimiento.

b) Estar en pleno goce de sus derechos civiles y pOlíticos.

c) No haber sido condenado por delito intencional.

d) Ser miembro del grupo solicitante.

e) No poseer tierras que exceda la unidad de dotaci6n.

Por ot~a parte también son Autoridades Ejidales y Comunales

las siguientes:

a) La Asamblea General es su máxima autoridad interna y es

tá integrada' por todos los ejidatarios o comuneros en
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pleno ejercicio d~ sus derechos, y en esta intervendr& 

un representante de la Comisión Mixta o de la Delegación

Agraria.

La Asamblea General se clasifica en:

a) Ordinarias mensuales que se celebra el ultimo domingo

de cada mes asistiendo la-mitad mas uno y si no se

reunir&n al mes siguiente.

b) Extraordinarias con convocatoria como lo establece la

misma Ley.

c) Balance y programación sergn convocados al termino de

cada ciclo agricola o anualmente, para informar a la

comunidad les resultados de la organización, trabajo

y producción del periodo anterior, asi como programar

los plazos y financiamiento de los trabajos individua

les, de grupo y colectivos que permitan el mejo0 e i~

mediato aprovechamiento de los recursos nautrales y 

humanos del núcleo agrario.

2) El Comisariado Ejidal está formado por un Presidente, un

Secretario y un Tesorero; propietarios y suplentes.

Estos miembros ser&n electos en la Asamblea General y

por escrutinio público e inmediato y al termino causiana

ran su manejo.

Sus facultades son las siguientes:

- Representar a la población ejidal ante las Autoridades.

- Recibir toda clase de resoluciones ya sea gubernament~

les o presidenciales de los bienes correspondientes.

- Hacer respetar los derechos de los ejidatarios.

- Administrar los bienes ejidales.

~ Organizar la actividad ejidal para un mejor funciona--
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miento.

3) El Consejo de Vigilancia está constituido por tres miem

bros propietarios, Presidente, Secretario,_' Tesorero.y 

tres Miembros Suplentes.

Durarán en su función tres afias y les corresponde la vi

gilancia del buen manejo de los Comisariados ejidales y

que se ajusten a la' Ley.

En cuanto a los repartos agrarios podemos sefialar que para_

que un núcleo de población tenga derecho a que se les dote

de tierras, tendrán que existir por lo menos seis meses con

anterioridad a la fecha de la solicitud respectiva en la

cual deberan establecer que c~recen de tierras o que no son

suficientes las que_poseen, de la manera siguiente.

1.~ eUando la unidad individual de dotación de que disfru-

tan los ejidatarios sea inferior al. minimo establecido

por esta Ley y que haya tierras afectables en el radio

legal.

2.- Cuando el núcleo de población solicitante compruebe que

tiene un número mayor de diez ejidatarios carentes de 

unidad de dotación individual.

3.- Cuando el núcleo de población tenga satisfechas las ne

cesidades individuales en terreno de cultivo y carga o

sean insuficientes las tierras de uso comOn, en los tAr

minos de esta Ley.

Asimismo tienen derecho a solicitar la dotacion de tierras,

bosques yaguas por la via de creaciónde un nuevo centro de

población, los grupos de veinte a mas individuos que reunan

los requisitos úún cuando pertenezcana diversos poblados.
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Los campesinos para poder tener capacidad legal para obte,-

nar una unidad de dotación necesita los siguientes requisi-

tos.

1.- Ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer mayor de 16

aftas o de cualquier edad si tiene familia a su cargo.

2. - Residir en el poblado solicitante por lo mep_os, des'de-- 6

meses antes de la fecha de la presentaci6n de la solici

tud excepto cuando se trate de la nueva creaci6n de un

nuevo centro de población o del acomodo en tierras eji-

dales excedentes.

3.- Trabaja~ personalmente la tierra como ocupaci6n habi~ -

tual.

4.~ No poseer a nombre propio y a título de dominio tierras

en extensión igualo mayor al minimo establecido para -

la unidad de dotación.

5.- No poseer un capital individual en la industria, el cam
¡ -

po o la agricultura mayor del equivalente a cinco ve--

ces el salario mínimo mensual fijado para el ramo co- -

rreElpondiente.

6.- No haber sido condenado por sembrar, cultivar o cosáchar

mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente.

7.~ Que no haya sido reconocido como ejidatario en alguna -

otra resolución dotatoria de tierras.

Asimismo tambiin tendr§ derecho 'a solicitar una unidad de -

dotación los alumnos que terminen sus estudios, en las es--

cuelas de ensefianza agrícola media especial o sub profesio-

nal que reunan los requisitos antes mencionados.

Por otra parte tambi~n tienen este derecho los peones otra

bajadores de las haciendas a recurrir para que sean inscri-
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tos en las solicitudes de los núcleos de población y podrán

obtener gratuitamente una unidad de dotación en los centros

de población.

En cuanto a las tierras afectables podemos señalar que son

las propiedades de la Federación, de los Estados o de los 

Municipios, serán afectables para dotar o ampliar ejidos o

para crear nuevos centros de población. Los terrenos bal

dfos Nacionales, y en general los terrenos r6sticos perten~

cientes a la Federación se destinarán a constituir y ampliar

ejidos o a establecer nuevos centros de población ejidal de

conformidad con esta Ley.

Por lo qu~corresponde a la dotación de tierras será de 

acuerdo a lo establecido> por el Artículo 220 de la Ley de

la Reforma Agraria.

Para fijar el monto de la dotación en tierras de cultivo o

cultivables, se calculará la extensión que debe de afectar

se tomando en cuenta no so¡o el nOmero de peticionarios que

iniciaron el expediente respectivo, sino el de los que en 

el momento de ~éi~iM~~§§ 1a d~~aeidn, tengan derocho a reo!

bir una uniqad de la misma.

La unidad m1nima de dotación será:

1.- de diez hectáreas en terreno de riego o de humedad.

2.- De veinte hectáreas en terreno de temporal.

Se consideran como tierras de riego aquellas que.,en virtud_,_

de obras artificiales dispongan de aguas suficientes para 

sostener de modo permanente los cultivos propios de cada re

gión con independencia de la precip~tación pluvial.

Se consideran ~omo tierras de humedad aquellas que por las

condiciones hidrológicas del subsuelo y meterológicas de la
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región suministren a las plantas humedad suficiente para el

desarrollo de los cultivos, con independencia de riego y de

las lluvias.

Las tierras de temporal son aquellas en que la humedad nec~

saria para que las plantas cultivables desarrollen su ciclo

vegetativo, provenga directa y exclusivamente de la precip~

tación pluvial.

Las tierras de hum-edad de primera se equiparan a las de rie

go para los efectos de esta ley.

La tierra de humedad de segunda se equiparan para el mismo

efecto a las de temporal.;

Son cultivables las tie cualquier clase que no est&n en cul

tivo pero que económica y agricolamente sean susceptibles 

de el mediante inversiones de capital y trabajo qu= lo~ ej~

datarios puedan aportar por sí mismos o con ayuda del cr&di

to.

podemos señalar que el reparto de tierras que establece la

Ley de la Reforma Agraria trata de proporcionar al campesi

no una unidad de dotación en las mejor~s condiciones mas

apropiadas para el cultivo pero la realidad es otra como lo

señalamos anteriormente en nuestro País la gran mayoría de

las tierras~on impropias para un cultivo adecuado ya que p~

ra poder cultivar otro tipo de tierras que no sean aptas p~

ra dicho cuitivo se necesita una inversión econ6mica costo

sa de la cual carecen los campesinos asímismo se trata de 

erradicar la pulverizaci6n de los ejidos cerno venía sucedian

do con anterioridad en el que un determinado nOmero de cam

pesinos o sea tres solicitaban una dotación de tierra y al

concederselas pasaban de cinco a diez años para tal dota- -
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cion y resultaba que ya no eran tres sino tr.einta \campesi-

nos p~r lo tanto les tocaba una porción mas pequeña d~ tie

rra, asimismo podemos señalar que para dichas dotaciones

eran diez hectáreas de terrenos de riego o de humedad y de

veinte hectáreas en las tierras de temporal, además señala

que las tierras de cultivo o· cultivables tambifin correspon

den tierras de agostadero, de monte o de cualquier otra cl~

se distinta a la de labor, para satisfacer las necesidades

colectivas del núcleo de población, en cantidades suficien

tes para cubrir sus necesidades, por otra parte señala que

toda resolución Presidencial dotatoria de tierra deberá de

terminar la constitución de l~ zona urbana preferentemente_

en tierras que no sean de labor destinándose a colonizar ca

da ejidatario un solar con una extensión de 2,5~O metros

cuadrados estableciendose las obligaciones antes citadas

fambifin en la dotación de tierra habrá una parcela escolar_

que tendrá una extensión igual a la unidad de dotación que~

se fije en cada caso, debifirldose establecer en las mejores

tierras del ejido que sean destinadas a la investigación,

enseñanza y practicas agrícolas de la escuela rural a que

pertenezcan realizándose dichas prácticas en beneficio de

los ejidatarios. Asimismo se establece tambifin que dentro

del ejido habrá una unidad agrícola para la mujer lo cual

es muy importante ya que se le comienza a tomar a la mujer_

en la vida productiva agrícola para un mejor desarrollo ta~

to económico y social en la que la mujer trata de colaborar

para una mejor producción agr1cola del ejido y de la produ~

ción Nacional. Dicha parcela se constituir& por una uni-

dad igual a la unidad de dotación, localizada en las mejo--
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res tierras colindantes con la zona de urbanizaci6n, en --

la que se establecer! una granja agr6pecuaria y de indus- 

trias rurales explotadas colectivamente por las mujeres del

nGcleo agrario, mayores de 16 afios que no sean ejidatarias,

tambi§n en dicha par~ela se establecer!n las guarderías in

fantiles, los centros de costura y educaci6n, molinos de

nixtamal y en general todas aquellas instalaciones destina

das especialmente al servicio y protección de la mujer cam

pesina.

Corno podemos observar se trata de dar las mayores facilida

des a los campesinos de dotarlos con ~l mayor nGmero de tie

rras cultivables o de cultivo as! como las de monte y agos

tadero y de una zona de urbanizaci6n, parcelas escolares y

una unidad agrícola industrial para la mujer.

Cabe hacer mención que en esta Ley no son tomadas en consi

deraci6n las tierras pedregosas las cuales es un problema 

latente dentro del ejido y que jam&s se ha tocado este pbn

to y mucho menos legislado ya que es un problema de siglo 

corno lo señalamos en capítulos ante~iores en los que se tra

ta de legislar unicamente sobre tierras de cultivo o culli

vables y destinando para los pastisales~de los animales,

cuando en realidad la mayor parte de las dotaciones de tie

rra son pedregosas y por tal motivo los ejidatarios no pue

den producir suficientes cantidades de alimentos ya no para

la producci6n Nacional sino para su propio sustento, debido

a la mala calidad de la tierra y a la falta de créditos

agrícolas para una mejor explotación de dichas tierras por

lo que se da otro fenómeno muy alarmante ya que los campesi

nos al no poder cultivar las tierras antes mencionadas se -
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ven obligados a emigrar hacia las ciudades como a los Esta

dos Unidos de Norteamérica dejándo abandonadas sus tierras,

ya que las mejores están en poder de terratenientes, políti

cos y compafiias como sucedi6 a finales delsiglb. pasado

y principios del presente.



b) LOS TERRENOS PEDREGOSOS EN LOS EJIDOS.,

En cuanto a los terrenos pedregosos cabe hacer notar que es

uno de los problemas mas latentes dentro de los ejidos ya -

que como lo mencionamos anteriormente durante el periodo de

1915 a 1958 en los que se repartieron por concepto de ampli~

ción, dotación y restitución de tierras la cantidad de -

34'518,285.69 hectáreas entre 1 1 807,925 campesinos benefi--

ciados en los que las parcelas individuales son de tal mane

ra pequeñas o de tan mala calidad que son imposibles de cul

tivar, creando con esto un estado de miseria igualo peor -

que antes de la Reforma Agraria, ya que de las tierras an--

tes mencionadas, tan-solo de riego son 1'436,453.81 hecta--

reas y de las tierras de temporal de cultivo siempre aleat~

rio es de 7 1 478,610,89 hectáreas consideradas con las de

riego agrlcola explotables resulta que su~ándolas apenas r~

presentan un poco menos de la cuarta parte de la cantidad -

repartida a los campesinos necesitados, por lo que la gran

mayorla de las tierras está constituida por terrenos impro-

pios para la explotación agrlcola en estricto sentido, pues

abarcan las tierras de montes 5 1 427,114.69 he~táreas de pa~

tales 16 1 525,864.18 hectáreas, de cerriles 3'120,785.75 hec

tareas y de otras clases 529,556.91 hectáreas. Por lo que

las tierras de montes, pastales y cerriles y de otras cla--

ses son aprovechadas ~n gran parte para la cria de ganado,

del que carece la gran mayorla de los ejidatarios y algunos

a.gviepdQlo& al cultivo mediante trabajos costosos por lo

que podemos señalar que las tierras laborables alcanzan la

cifra de 8 1 916,064.12 hectáreas y las tierras no laborables

alcanzan la cifra de 25'603,221.57 hectáreas repartidas to-
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das estas en un total de i7,155 ejidos como podemos obser-

var la gran mayoría de las tierras de nuestro país son ina

propiadas para la "agricultura.

Por otra parte podemos senalar que las resoluciones presi-

denciales de dotación de ejidos son ejecutadas en los cerros

para los" campesinos, dejando el valle para los caciques así

lo señalaron campesinos ante el Gobernador de Tabasco y an

te otros funcionarios de la Secretaría de la Reforma Agra-

ria en el que el Gobernador dió respuesta a los campesinos

"que mientras sigamos entrampados en problemas de mas de me

dio siglo, los campesinos seguiran deambulando con la carga

de los problemas de sus tierras, no podemos permanecer ata

dos a la oficinas donde mBnosprecian a los campesinos, fun

cionarios menores y burócratas todavía mas menores", como 

p-od-emus o-l:rs-",rvar. normalmente estas son declaraciones que se

hacen en cada período presidencial pero en realidad ponen 

poco inter&s én cuanto al rep~rto de las ~ierras que deben

de ser aptas para el cul~ivo y no como ha venido sucediendo

que las resoluciones presidenciales en cuanto a la dotación

y ampliación de los ejidos se ejecuten en los cerros que

son terrenos en su mayoría pedregosos y que sobre todo los

campesinos sufren engaños por parte de la burocracia agra-

ria, asimismo señalan los campesinos que "hemos sido burla

dos por el Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria_

a lo que respondió el Gobernador hablaremos con la verdad 

para decir a cada comunidad su realidad social jurídica e

histórica pues los campesinos no deben vivir mas con cnga-

ños, que son los que promueven la violencia en el campo"

despu's de recono~er que aveces la Ley no resuelve el pro--
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blema y que un probLema ancestral no se puede agotar en una

sola jornada. Asímismo señala que no es fácil luchar con--

tra los inte~'ses creados contra la actitud de prepotencia

de quienes siempre lo h.an tenido todo, luchar contra 31 ca-

ciquismo no es fácil".

Como podemos ver los funcionarios agrarios se dan cuenta

que los repartos de tierra son en terrenos improp.i·os par·a--

el cultivo y que estos normalmente son entregados a los ca~

pesinos los cuales por carecer de recuras económicos para -

su explotación los van abandonando porque son incapaces pa-

ra poder aprovecharlas adecuadamente asimismo tambi&n el Se

cretario de la Reforma Agraria manifestó que se han entreg~

do mas de 106'000,000 de hectáreas en los diferentes per10-

dos presidenciales en el que se han visto beneficiados un -

gran número de campesinos y que en estos periodos se a reba

sado el reparto agrario en M'xico, ya que de los 200'000,000

se han repartido 106'000,000 de hectáreas.
í

Podemos señalar que en cuanto a este tipo de declaración j~

mas se menciona que tipo de tierras son entregadas a los

campesinos puesto que la gran mayoría de las tierras como 

lo mencionamos anteriormente son impropias para el cultfvo

y esto va a dar origen a que los campesinos vendan sus par-

~elas y se empiezen a ~rear asentamientos humanos irregula-

res que ya son un problema general en nuestro País,. Así--

mismo cabe hacer mención que las mejores tierras para el

cultivo las tienen los caciques y políticos dejando así las

tierras de mala calidad a los campesinos y las mas alejadas

en donde no se puede hacer gran cosa ,sin los medios adecua-

dos y suficIentes para su explotación por, lb que es necesa-
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rio un mejor desarrollo rural.



c) CRITICA Y POSIBLE MODIfICACION .DE LA LEY DE LA REFORMA - 
AGRARIA CON RESPECTO A LAS TIERRAS PEDREGOSAS,

Podemos señalar en cuanto a la Ley de la Reforma Agraria -

a las Autoridades Agrarias que contempla y es importante

mencionar que se debe de dar mayor fuerza e impulso a las

Comisiones Agrarias Mixtas por parte del Ejecutivo Federal

y de la Secretaría de la Reforma Agraria la cual debería

desaparcer para que vuelva a ser un Departamento Agrario

como lo era antes y tratar de reducir tantos trAmites buro

crAticos dado que muchos campesinos debido a la ignorancia

de la gran mayoría de ellos y a la falta de recursos econ-

.1 ••nomlCOS para desplazarse a la Capltal a reallzar todos los

trámites necesarios para la dotaci6n, ampliaci6n y restit~

ci6n de tierras, muchas veces se ven obligados a desistir-

se porque es tal el PtH'QCrat ismQ -pOr' parte de las Autorid~

des, ya que en muchas ocasiones tanto el Ejecutivo Federal,

como el Local tardan bastante tiempo en resolver si otor--

gan o no una dotacion, ampliaci6n o restitución de ejido,

por lo que creemos que también es necesario que se empiece

a descentralizan la Secretaría de la Reforma Agraria o en

su defecto el Departamento Agrario para tratar de evitar

los trámites antes mencionados,

Asimismo es conveniente que se haga una revisi6n de nues--

tra Legislaci6n Agraria, en la cual se haga un estudio ju-

ridico del campo, con gente capacitada en materia agraria

y tenga una amplia experiencia en esta materia para que se

estaplezcan las bases para hacer las reformas correspon- -

dientes a nuestra Legislación, dicho estudio se debe enfo-

cal" al ejido en el cual se deben hacer estudios estadisti-,
cos para conocer con exactitud las condiciones actuales de
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todos los ejidos de¡ País y realizar nuevo~ cen~os agríco

las para conocer el número de ejidatarios que existen en 

nuestro Territorio Nacional, así como también la extensión

de las parcelas, la calidad de la tierra de cultivo, de 

temporal, de monte o agostadero para ver que producción

anual se obtiene de dichas tierras y establecer el número

de parcelas que deben de otorgarse a cada campesino.

También es necesario que se evite la pulverización del ej~

do realizando un estudio sobre el ejido y el número de ej~

datarios que puedan sostener una parcela de diez hectáreas

como lo establece la Ley y no menos porque se caería en el

error de principios de siglo de pulverizar los ejidos, o

en su defecto que desaparezca la propiedad ejidal retoman

do la idea de crear tierras comunales lo que permitiría un

mejor aprovechamiento d~ la nano de obra. del campesino y 

la adquisición de maquinaria para esas tierras comunales.

Es importante también mencionar que sé debe de otorgar cr~

ditos a los campesinos que ya poseen tierras de acuerdo

con el estudio realizado y que no es necesario darles una

dotación, restitución o ampliación del ejido para crear

nuevos núcleos de población, sino que hay que ayudarlos a

que hagan productivas sus tierras que ya poseen mediante 

créditos que sean acordes a las necesidades reales, socia

les y economicas de los campesinos.

Cabe hacer mención que en nuestra Ley no se establ~ce o se

regulan las tierras pedregosas, sino solo se contemplan

las tierras cultivables de temporal, agostadero y monte y

de Qtras clases, como lo habíamos mencionado anteriormente

sin darle la menor importancia ya que este tipo de tierras

es 4e las que está conformado gran parte de nuestro Terri-
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torio Nacional como lo hemos ~eñalado en Capítulos anteri~

res, por lo que creemos que es necesario que se legisle

respecto de las tierras pedregosas y se trate de dar una

adecuada legislación en cuanto a que tipo de tierras se d~

ben de considerar pedregosas, realizando el estudio antes

señalado dandose también asistencia técnica para el mejor_

aprovechamiento de las tierras en general para realizar

una mayor o mejor producción agricola.

For otra parte es importante frenar los asentamientos huma

nos irregulares en tierras ejidales mediante un estudio

previo y se establezcan zonas urbanas en terrenos pedrego

sos en los que no corra ningan peligro la población ya sea

por de~moronamiento o desgajafuiento de estas tierras, tra

tando de que dichos asentamientos no lo hagan sobre tie- 

rras que son ma-s ap-tas p-ar-ael c-ultívo ~(jjj¡(j h;i veilid-o suce

diendo con frecuencia en los alrededores de las zonas co-

nurbadas en las que en su mayoría las tierras son aptas p~

ra el cultivo, en dicho estudio también se debe de estable

cer el proporcionarle los servicios mas elementales a las

zonas urbanas que se establezcan en tierras pedregosas des

tinadas para ese fin.

Asimismo la legislación debe prohibir la venta de los sola

res a los llamados avecindados pues esto trae consigo que

cuando los hijos de los ejidatarios requieren de un solar

se tenga que pedir la ampliación de la zona urbana y al

mismo tiempo respetar el Artículo 52 de la Ley de la Refor

ma Agraria que establece que las tierras ejidales son in-

transferibles y también evitaría que los citadinos tengan

su casa de campp que solo ocupan los fines de semana.

También es importante que se legisle en contra del caci- -
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quismo ya que este es un problema de siglos corno lo hemos

visto en Capitulas anteriores, en el que dichos caciques

poseen grandes extensiones de tierra y que algunas las de~

tinan a la producción agricola dejando otras osciosas que

también son productivas para cultivarlas, crando con esto

una improductividad en el campo_ Mexicano por lo que es ne

cesario que las Autoridades afecten dichas tierras por cau

sa de utilidad pública mediante indemnizaciót.

Otro de los principales problemas por lo que no se puede

dar cumplimiento a nuestra Ley Agraria es la corrupci6n de

los funcionarios de la Secretaria de la Reforma Agraria en

la que al denunciar campesinos tierras osciosas de los ca-

ciques, ante dichos funcionarios hacen caso omisc de la Je

nuncia ya que en muchas ocasiones el cacique los soborna

por lo {fue jamas se da tramite a la solicitud, en con:3e- 

cuencia es necesario que haya 11n mejor con-trol ,lel Ejecut.:!..

va Federal coma del Local respecto de los funcionarios a 

su cargo porque de lo contrario si no hay una vigilancia 

adecuada por muy perfecta que sea la Ley no cumplira con

su fin.

Asimismo es importante que se desarrollo plenamente la mu

jer campesina en su unidad agricola dandolo una asesoria

técnica asi como un crédito para poder desarrollar la par

cela agricola y no que sean utilizadas como instrumen~o p~

litico y en las que pocas veces se ven beneficiadas con es

te tipo de parcelas agricolas para la mujer.

Es prioritario que las autoridades fomenten la producción

~gri~ola porque de lo contrario llegaremos a tener una de

pendencia externa al importar mas granos de los que se im

portan a la fecha, por lo que creernos que se deben de esta
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blecer una serie de pl~nes en donde el Ejecutivo Federal

tenRa una mayor vigilancia de dicho plan en el cual ,'e de

ben de hacer estudios con datos estadísticos, darle vigen

cia a los censos agricolas y se de mayor fuerza al regis-

tro Nacional sobre la calidad de la tierra, redistribuír a

los campesinos un nuevo centro de poblaci6n, darles cr§di

tos para que puedan mejorar la calidad de sus tierras y

una mayor producción agrícola así como organizarlos,inter

namente en los ejidos para que las explotaciones agrícolas

resulten mas eficientes, así como coordinarlos por zocas a

fin de obte~er mayores ventajas para los mismos camp2sinos

y poder distribuir las cosechas de acuerdo a las necesida

des del Pais, por lo que creemos que debe de haber u~a ma

yor vigilancia por parte del Ejecutivo Federal respe2to dH

las producciones agrícolas anuales para poder obtener una

producción auto suficiente para el Pals porque de lo contra

rio caeríamos en una dependencia alimenticia externa.



d) ~A REALIDAD DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN TERRENOS PEDREi
GaSas.

En cuanto a los terrenos pedregosos y los asentamientos hu-

manos en estos podemos señalar que este es un problema que

enfren~a nuestro país ya que debido a la mala calidad de

las tierras para el cultivo lo~ campesinos se ven obliga---

dos a abandonar sus tierras y emigrar a la ciudad sobre to-

do en zonas conurbadas de las grandes ciudades, por lo que

podemoB decir que la gran mayoría de los asentamientos huma

nos de nueva creación por lo menos el 80% de dichos asenta-

mientos son sobre todo en ejidos y tienen tierras pedrego--

sas, dichos asentamientos son irregulares de laG cuales po-

demos señalar algunos en los alrrededores del distrito fede

ral como son los terrenos alrrededor del cerro del ajusco,

en el que se asientan colonias populares irregulares care--

ciendo estos asentamientos de servicios públicos más elemen

tales como son el agua, luz, drenaje, asimismo podemos señ~

lar otros asentamientos irregulares en el estado de M~xico,

en los municipios de Ecatepec de Morelos en donde so encuen

traP l~ gran mayor!a de asentamientos irregulares y en su -

mayoría ubicadas en los cerros, asi como en los municipios

de Naucalpan, Tlanepantla, Atizapa~ de Zaragoza, Nezahualc~

YOTl y otros municipios en los que encon~ramos asentamien--

tos irregulares que como lo mencionamos anteriormente care-

cen de los más elementales servicios y de una insalubridad

debido que no tienen los servicios más elementales, creánd~

se asi un problema social grave, toda vez que dichos asenta

mientos irregulares causan problemas en las ciudades sobre

todo porque háy que proporcionarles los servicios más ele--

mentales, asimismo trae como consecuencia tambifin un desem-



pleo en las ciudades debido a la ,migración de los campesi

nos sin control, como ya lo mencionabamos debido a que las

tierras que se les reparten son impropias para el cultivo

por lo que al transcurrir el tiempo los habitantes de los 

asentamientos solicitan se les regularicen los terreno~ que

habitan lo cual tambien es un prol51ema para el go])Térno.

Tambi~n podemos seftalar que el problema de los asentamien-

tos irregulares se da en los estados de la Rep6blica sobre

todo en las grandes ciudades de los estados, como en el es

tado de Jalisco en que dichos asentamientos son un problema

para el ejecutivo local toda vez que son mayores los asent~

mientas irregulares en los alrrededores de las ciudades y 

sobre todo en las barrancas y cerros y que debido a que eD

su mªyo¡ola son tierra's ped-l:'egosas van coreando un pro-blsma 

mayor ya que al transcurrir el tiempo fi~tos solicitan los 

servicios p6blicos mAs elementales, lo cual no se les puefe

proporcionar debido a la gran inversión que deben de reali

zar el gobierno local para proporcionar &stos servicios ya

que las tierras en que se encuentran ubicadas las coloni3~

son en tierras pedregosas y por lo tanto deben realizar una

inversión mayor a la normal, por lo que podemos decir que 

en realidad los asentamientos irregulares en el estado de 

Jalisco y en el cual viven 6 000.00 personas en terrenos -

irregulares en la zona conurbada, señalando que la magnitud

del problema es mAs preocupante porque no tiene ninguna se

ñal que plleda disminuir' a corto plazo sino que esta tenden

cia se tendrA durante muchos anos m&s, asimismo el creri--

rimiento natural de la población por un lado y sobre todo 

la afluencia de Jitigrantes hacia la zona metropolitana Jan -
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como resultado la desigualdad de oportunidades que existen

en el medio rural y de las grandes ciudades y provocan en 

gran parte los asentamientos irregulares, que a su vez es-

tan integrados por gentes de condiciones sumamente preca-~-

rias lo que hace aun mas dificil su situaci6n Señalan fun

cionarios del gobierno que el crecimiento de la zona metro

politana alcanza los ~ millones de habitantes que se asien

tan en 27 hectáreas lo que va rebasando el limite al creci

miento, por otra parte podemos señalar que en el estado de

Guerrero tambien es uno de los problemas más graves ya que

también sufre este tipo de asentamientos irregulares en los

que la gran parte de los habitantes de dicho estado se ven

obligados a migrar a la capital de su estado con esto se va

creando los asentamientos irreglllares q}le oblig,!n al ej ecu

tivo local a tomar medidas al respecto a lo cual se cre6 la

llamada Ciudad Renacimiento en el que se beneficiaron cien

tos de familias, pero no obstante esta creación de la nueva

ciudad para reubicarlos, el problema sigue ya que tal migr~

ción de la gente en los alrrededores de la ciudad se está 

creando el problema que aparentemente se habia solucionado,

por lo que es necesario que el ejecutivo federal tome las 

medidas necesarias para evitar los asentamientos irregula-

res y que aplique mano de hierro a funcionarios corruptos 

de la Secretaría de la Reforma Agraria asi como a los comi

sariados ejidales que debido a su cargo realizan maniobras

fraudulentas en perjuicio del marco jurídico de los campes!

nos los que en muchas ocasiones son engañados con su igno-

rancia.



CONCLUSIONES

Al realizar este breve estudio respecto de las tierras pedre-

gasas en las diferentes ~pocas hist6ricas de nuestro sistema

agrario podemos seftalar que nunca se ha legislado sobre este

tipo de tierras, de las que est& conformado gran parte de nues

tro Territorio Nacional.

- PRIMERA.- Durante la ~poca prehisp&nica los indígenas e5ta-

blecen un sistema agr~rio comunal.

- SEGUNDA.- Durante la Colonia los indígenas ven afectada su

propiedad comunal, al establecer los Espaftoles diversos ti-

pos de propiedad.

- TERCERA.- Durante el reparto de tierras en las Mercedes Rea

les se tienen buenos prop6sitos de no afectar la propiedad

comunal de los indígenas por parte de la Corona, pero debido

a la ambición de muchos Espaftoles desaparece prácticamente

la propiedad comunal de los indígenas, no obstante haberse

prohibido por Decreto de los Reyes de España.

- CUARTA.- El primer reparto de tierras en el M~xico Indepen

diente tiene como finalidad distribuir extensas regiones, so

lo que no se cuenta con el arraigo en su tierra natal.

- QUINTA.- Al advenimiento de la Rep6blica, los Extranjer?s c~

Ionizan parte de nuestra Naci6n y se les otorgan prev8endas

que mas tarde causarían la fractura de nuestra Patria.

- SEXTA.- El Clero fue privado de sus tierras pOr Ignacio co __

monfort; solo que dichas tierras se vendían al mejor postor,

privando nuevamente a la masa campesina de la posibilidad de

poseer tierras.



SEPTIMA.- En la República el campesino se convierte en un ex

traño en su propia tierra.

- OCTAVA.- Por lo que corresponde al orígen de las grandes ha

ciendas estas alcanzan su mayor auge durante el POI'firiato

en el cual iban creciendo y devorando las tierras de los pu~

blos que se encontraban en su alrededor y en las cuales se

esclavizaba a los campesinos sufriendo maltratos y abusos

por parte de los hacendados, lo que da orígen a una serie de

levantamientos armados tanto en el sur como en el norte del

País.

- NOVENA.- Durante el período Revolucionario surgen ideologos_

como Wistano Luis Orozco, Andrés Molina Enl'íquez y Luis Ca_

brera, que entienden la problematica agrarista de México.

- DECIMA. - Francisco l. Madero desconoce a Díaz, emperQ y~a en

la Presidencia olvida a los campesinos, lo que da origen al

levantamiento de Zapata y de otros Caudillos que con ideas

en favor del campesino hacen la Revolución Mexicana.

- DECIMA PRIMERA.- Venustiano Carranza apoyado en las ideas de

los próceres revolucionarios crea primero la Ley de 6 de ene

ro de 1915 y basada en esta la Constitución en su Artículo

27, con referencia al agro mexicano.
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